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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo esta encaminado al lÓgro de dos objeti~

vos primordiales; el primero, la elaboración de mi semina-

rio de investigación de Teoría General del Estado, el cual -

es requisito indispensable para obtener el Título de Licen-

ciado en Derecho;el segundo, destacar la importancia que tie 

ne la política que ha seguido el Estado mexicano para la - -

aceptación de Inmigrantes. 

Esta investigación consta de cuatro capítulos, los cuales es 

tán distribuídos de la siguiente manera: 

El primer capítulo consiste en llegar a pre~isar los concep

tos necesarios para la mejor comprensión del tema, como son, 

la Política, el Estado, la Aceptación y por Úl. timo precisar·

el concepto de Inmigrante. 

El segundo capítu1~ presenta los Antecedentes Históricos, ~.

abaxc:ando· desde las distintas épocas como son l.a prehispánica 

colonial y el Movimiento de Independencia, .haciendo el estu

dio detal.lado de l..os diferentes Presidentes de México y su -

política en relació~ con el problema Inmigratorio, partiendo 

desde el General Lázaro cárdenas en l.934 a 1940 hasta llegar 

al actual Presidente de México que es el Lic. Miguel de l.a -
Madrid Hurtado (l.982 - l.988). 

El tercer capítul.o se refiere al régimen jurídico del Inmi~

grante en México, tomando como principal fundamento legal la 

Ley General de Población y el Reglamento de dicha Ley, ins~~ 

trumentos indispensables para llegar a ubicar al Inmigrante

dentro de nuestras normas vigentes. 



Por Último, el cuarto capítulo tiene por objeto mostrar a -

los lectores interesados en el mismo, el problema actual que 

vive México por la enorme fuga de mexicanos al extranjero, -

que es un fenómeno migratorio y el impacto que ésta migra-~~ 

ción de trabajadores indocumentados causa sobre la economía

mexicana. 

Como complemento necesario se hace un análisis de como conte~ 

pla y trata Estados Unidos al inmigrante mexicano, concluye~ 

do con la presentación del problema en que en estos _días se 

encuentra México, y el número de mexicanos afectados por la 

Ley Simpson-Rodino. 



CAPXTULO 1 

CONCEPTOS 



CONCEPTOS 

Para lograr una clara comprensión del tema, considero 

necesario tener una idea mínima de 1.o que es "CONCEPTO",P!!. 
ra así razonar los que a continuación se señal.an. 

Empezaremos por decir que "CONCEPTO", "es el. objeto -
que concibe el espíritu, por ejemplo, 1.a abstracción es un 
concepto puro, se puede considerar también como una opini6ñ, 

por ejemplo, al decir, en mi concepto se equivoca usted o
también el tener en buen concepto a una persona" • (1) 

Desde mi punto de vi.sta la palabra "CONCEPTO" debe e!!_ 
tenderse como "la forma de describir alo ••• ", por lo tanto 
empezaremos con la des'cripción de los siguientes conceptos. 

1.1 POLITICA 

Es necesario para tratar de aprender el concepto de -
Política hacer alusión al concepto de Estado y ceversa~ 

como lo veremos al hablar del concepto de Estado. 

La política se presenta ante todo como una actividad. 

La acti.vidad política, en cuanto a su forma, es una activi 

dad humana, social, creadora y libre, o sea, que no está -
sujeta a normas predeterminadas. 

En cuanto a su contenido,puede decirse que los actos
creadores en que consiste la política,estan encaminados a

"constituir~ desenvolver, modificar, defender o destruir -
un orden"~)Ese orden,es el. orden fundamental. de la socie-
dad o sea, el orden júrídico. 

(1) García Ramón, Pelayo y Gros, Pequeño Larousse en Color,-Edlciones larousse, Paris,-
1912. Pag. 23~ (2) Sanchez Agesta luis.-•Lecclones de Derecho Pol1t1co•,-2a Edición 
Imprenta llljo do Paulino V. Traveset,-Granada 19~5, Pags. 35 a ~5 
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En lo que se refiere al objeto, la actividad política

se caracteriza por buscar un bien supremo en el orden temp~ 

ral, que es, trataadose de la sociedad, el bién común; más, 

como la busca mediante el ejercicio de un páder que es tam

bién supremo en su orden, y cuya expresión más alta es la 

organización, puede resumirse el objeto de la actividad po~ 

lítica diciéndose que consiste en la organización del bien

común 

"La política no debe verse exclusivamente como activi

dad humana (aspecto subjetivo), sino también en sus creaci,2_ 

nes, contenidos y objetos (aspecto objetivo). Tanto en un

caso como en otro, puede ser objeto de conocimiento; por 

parte de ciencias autónomas: 

l. La actividad política, en sí misma considerada, co 

mo actividad ordenadora (ciencia política estricta). 

2. Las unidades de vida social constituídas política

mente como socied~d ordenada {objeto, en nuestros días, de 

la Teoría del Estado}. 

3. El orden jurídico que constituye esas unidades de 

vida política como orden de la sociedad tDerecho Político -

en sentido estricto o constitucional". (3) 

Hay dos tipos de política que son: 

Política Teórica, que se encamina a obtener un conoci

miento explicativo del Estado en todos sus aspectos, y una

política práctica, que se refiere a la actividad humana que 

busca y trata de organizar el bién común de la sociedad. 

(3) González Uribe Héctor, Teoda Politlca.- Tercera Edición.- Editorial Porrúa, S.A. 
México 1980.- Pag. 29. 
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A la primera se le denomina también Ciencia Política.

en sentido amplio, porque su finalidad es, precisamente, h~ 

cer labor científica en relación con los fenómenos políti
cos, tratando de describirlos, interpretarlos y valorarlos, 

con el fin de obtener juicios de válidez universal. 

La políEica práctica, en cambio, es una actividad huma 

na que busca una finalidad eminentemente pragmática. 

De esta manera, la política, en su acepción más amplia 
y general significa todo lo que se refiere al Estado y que 
puede ser considerado como ciencia o como arte. 

En cuanto a ciencia, se refiere al Estado convertido 

en objeto de conocimiento, es la Ciencia Política en senti
do amplio tlatu sensu), sin distinción o especificación de 
1os distintos tipos de saber que constribuyen a formarla. y 
un sentido estricto. 

1.2 ESTADO 

Aún cuandó todavía no he determinado con toda-claridad 

y precisión lo que· ·es el Estado, ya se tiene por l.o menos una 
noción previa, la cual dEjará de serlo explicándola en el. -
concepto que a continuación señalo. 

La palabra Estado, utilizada para denominar a la comu
nidad política presenta diversas significaciones. 

"En un sentido amplio, conforme a su etimología, esta
do es l.a manera de ser habitual, permanente, de una persona 

o de un objeto; es lo que se opone al cambio continuo, a la 
mudanza. Así se habla del Estado civil de las personas; --
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del estado de los cuerpos físicos; del estado de la Econo

mía de un país. En este sentido general Estado (con mayú~ 

cula designa la manera de ser o estar constituída política 

mente una comunidad humana. Se refiere a algo estable" 5 ~l 

Pero Estado tiene también un significado más estricto. 

Es el que se deriva de su evolución histórica. Es la den~ 

minación de aquella forma política que adoptaron las soci~ 

dades en el mundo occidental a partir de fines del siglo -

XV y principios del XVI y que coincidió con el auge de las 

monarquías na~ionales. 

Así se puede decir que el Estado, es un reflej~ del 

hombre, como una sombra humana. El hombre, que no puede 

vivir sin el Estado, encuentra en éste, sin embargo, su ~~ 

propia obra Ia proyección de sí mismo con sus virtudes y -

con sus defectos. 

El E~tado, ciertamente, no es un objeto extraño al su 

jeto que investiga acerca del mismo, como en cámbio, lo es 

cualquier otro objeto de la ciencia natural. 

El Estado representa, en verdad, algo decisivo en la
vida del hombre. 

El Estado, no es sino la forma histórica típica de º.!:. 
ganización política propia de la civilización occidental. 

Platón en "Las Leyes", ha dicho que el Estado "constl:_ 

tuye la mejor y más sublime tragedia que existe, con la -

única diferencia de que no se traba de una obra representa 

da, sino que su acción, es y acontece de verdad".< 5> -

El orígen del Estado quedaba desplazado a la fase insi 

(~) Gonzlilez'Uribe Héctor. "Teórh Pol1tica".- Op.Cit Pag. 29, (5) Platón, Citado por 
Giorgio del Veechio "Teor!a del Estado".- S.N.E.- Bosch, Casa Editorial Urgel.- -
Barcelona.- Pag. 12 
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pientísima de 1a germinación po1Ítica, a 1os comienzos de

la vida humano-histórica, a11í dondel e1 hombre borrosamen 

te parece darse aún 1a mano con 1a bestia. 

Se puede decir que 1a pa1abra Estado no denota una ca 

tegoría histórica de vá1idéz universa1, como creyó 1a teo

ría estatal decimonónica, sino que es más bien un concepto 

histórico concreto. 

"El Estado tiene dos aspectos fundamenta1es: el so--'--

' cial y e1 jurídico. Conforme a1 primero de e11os, el Esta-

do es una unidad de asociación dotada origi.nariamente de -

poder de mando y formada por hombres que viven permanente

mente en un territorio. De acuerdo con e1 segundo es una 

corporación, o sea, ?n sujeto de. Derecho, formado por un -

pueb1o, dotado de poder de mando originario y asentado en~ 
un determinado territorio". (6) 

El Estado se nos presenta, "como un conjunto organiz!!_ 

do de hombres estab1ecidos en un terri~orio determinado, -
regidos por una .autoridad y persiguiendo un fin común" .(7) 

Es necesario para ana1izar e1 concepto de Estado, ha

cer a1usi6n a 1os autores tradiciona1istas que estudiaron

de una u otra manera al Estado. 

Para Hegel el punto central de su sistema fi1osófico

y en especia1 de su filosofía de la historia y de su fi1o

sofía de1 Derecho es e1 Estado a1 cua1 abso1utiza. 

Es la síntesis más a1ta a 1a que 11ega en su movimie~ 

to dialéctico, e1 espíritu objetivo o espíritu del pueb1o, 

después de pasar por la tesis (fami1ia} y la antítesis (s~ 

ciedad civi1). Pero a diferencia de Kant, e1 Estado no es-

(6) Gonz5lez Uribe Hector.-"Teor1a Pol1tica,- Tercera Ediclón.-Editorial Porrúa, S.A. 
México 1980, Pag.. 29 (7) González Urlbe.-"Teorh Polttica".- Op. Cit.Pag. 29 
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para Hegel es una mera institución coactiva que restringe

las libertades de los individuos para asegurar la libertad 

colectiva, sino una totalidad moral, que encierra en sí, -

-unificándolos-, la moral y el Derecho. 

De aquí se derivan consecuencias fundamentales para 

la concepción del Estado y la del individuo frente a él. 

Hegel llama al Estado el •universo moral", el "todo -

moral", la "realidad de la idea moral",lo "en sí y por sí

razonable" ,el "poder absoluto sobre la tierra", ·e incluso
el "verdadero· Dios". (8) 

El Estado es, de esta forma, el espíritu universal -

que se concreta en un pueblo determinado. 

Cabe señalar, que algunos autores consideran, que la

institución política suprema que en los tiempos modernos -· 

se denomina Estado, es indefinible. 

Para Jellinek el Estado es :-"la agrupación política se 

dentaria con un poder de mando originario" _< 9> 

Se debe recordar a Cicerón, que al inicio de nuestra

era define al Estado como:"aquella muchedumbre humana uni
da por el derecho y ·por la utilidad" .Clo) 

San Agustín define al estado, siguiendo el trazo de -

Cicerón , como:" la muchedumbre human·a dotada de razón y uní 

da por lo común de las cosas que aman" .(11) 

Para la Dra. Arnaíz amigo, el Estado, es: "la agrupa

ción política específica y territorial de un pueblo con su 

premo poder jurídico para establecer el bien común". 

(6) Hegel, G.W.f .-"líneas fundamentales de la filosofía del Derecha". Revista de Occlden 
te. 1953, (9) Jellinek Georg, "Teoría General del Estado".2ª Edición. Com.EditoriaT 
Continental.- Méx.1956 (10) y (11) Cicerón Citado por Arnalz Amigo Aurora."Oue es -
el Estado".- S.N.E. Editorial UNAM.- 1979 Pag. 10 
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o también la asociación política soberana que dispone
de un territorio propio con una organización específica y 

un supremo poder facultado para crear el derecho". <12) 

De las definiciones, que de los autores tradicionales
se han mencionado, las más acertadas desde mi punto de vis
ta son las de Jellinek y la de la Dra. Aurora Arnaíz Amigo, 

ambos coinciden, en que el Estado es una agrupación políti

ca con un poder de mando. 

Se concuerda con ellos porque se considera que el Est~ 

do desde su creacion, debe ser entendido como una agrupa- -
ción de personas con interéses políticos comunes y siempre

dirigidos por alguien, o sea; con un poder de mando. 

Por otra parte, frente al Estado, la posición del in-

dividuo es de total subordinación• Esto es, el individuo -
debe actuar lo que el Estado le manda, de lo contrario obte2_ 

drá una sanción. 

El Estado tiene el Derecho más alto frente a los indi

viduos, para quienes, cuyo mayor deber es el ser miembros -
del Estado. Se puede concluir que el Estado, como institu

ción, no es un fenomeno social constante y permanente, sino 

una forma histórica transitoria o sea, en el sentido de al

go historicamente limitado y singular. 

l.. 3 ACEPTACION 

El concepto de aceptación es muy vago en las definici~. 

nes que a continuación se señalan. El Diccionario de la Le~ 

gua Española dice: "Aceptación" es "la acción y efecto de -

aceptar" "Aceptación de personas" <1» 
( 12) Arna!z Amigo Aurora ,-"Que es el Estado". SNE. Editorial UNAM.-Abr 11 1979, Pag. 7 
tn' Real Academia Esp~~ola,"Diccionario de la Lengua Española".Oecimoctava Edición. Ma-
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Aceptar, es "recibir uno voluntariamente lo que se le 

da, ofrece o encarga. Aprobar, dar por bueno. Tratándose 

de un desafío, admitir sus condiciones y comprometerse a -

cumplirlas". <11tl 

Acepci6n, es "sentido o significado en que se toma -

una palabra o una frase. Aceptaci6n o aprobaci6n. De personas. 

Acción de favorecer o inclinarse a unas personas más

que a otras por algún motivo o afecto particular, sin aten 

der al mérito o a la raz6n". (15) 

Puedé·decirse después de analizar estas defini~iones, 

que la idea general de aceptación,.es, una determinada co

sa o persona, es, por ejemplo, cuando se favorece a se in

c~ina por un objeto concreto. 

1.4. INMIGRANTE 

Para llegar a .un concepto claro de la palabra inmi--

grante, se hace necesario citar que es Inmigrar,para la ~

Real Academia,Inmigrar,es "llegar a un país para estable-

cerse en él' l.os que estaban domiciliados en otro~ (16) 

Se dice espec'ialmente de l.os que forman nuevas colo-

nias o se domicilian en l.as ya formadas'!. <17> 

Inmigrante es una de las calidades migratorias de los 

extranjeros. 

Así para Rafael. de Pina Inmigrante,"es el extranjero

que se interna legal o condicionalmente en el país con el

propósito de radicarse en él, en tanto adquiera la calidad 

(11t) y (15) Real Academia Española."Diccionario de la lengua Española". Decimoctava Ed.!. 
ción Madird, 1956, Pag.15 {16) y (17) Real Academia Española.-•Oiccionario de la
Lengua Española".- Op.Ctt. Pag. ?50 
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de inmigrado" (is) 

Rafael de Pina hace alusión a la Ley de Población para 

definir al Inmigrante~ 

De esta manera la Ley de Pob1ación señala las caracte
rísticas de Inmigrante, que son: Rentista, Inversionistas,
Profesional, Cargos de confianza, Científico; Técnico y Fa
miliares. 

"Los imnigrantes se aceptarán hasta por cinco años y -
tienen obligación de comprobar a satisfacción de la Secret.!!_ 

ría de Gobernación que están cumpliendo con las condiciones 
que les fueron señaladas al autorizar su internación y con

las demás disposiciones migratorias aplicables a fin de que 

sea refrendada, anualmente si procede, su documentación mi

gratoria'.. 

'En caso de que durante la temporalidad concedida dej.!!_ 

re de satisfacerse la condición a que está supeditada la -

estancia en el país de un inmigrante, éste deberá comunica!.. 
lo a la Secretaría de Gobernación dentro de los quince días 

siguientes, a fin de que se~·proceda a la cancelación de su

documentación migratoria y se le señale plazo para abandonar 

el país o se le conceda término para su regularización, a -
juicio de la propia Secretaría"·; (19) 

Estos son algunos datos importantes que la Ley de Po-

blación señala al hablar de una de las calidades migratorias 
que es la de Inmigrante. 

(18) De Pina Rafael ,"Diccionario de Derecho", ia Edlción.-Edltorial Porrúa.- México, 1965 
Pag. 56 (19) Bravo Caro Rodolfo.-"Gu!a del Extranjero".- Oéclma Edición.- Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1984. Arts.~5 y 46 de la ley General de Población. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1. EPOCA PREHISPANICA 

En términos generales, se estima que el Continente se 

pobló por el gran número de inmigrantes que llegaron de 

Asia a través del Estrecho de Bering, al retirarse los ma~ 

tos de hielo, hace unos 25,000 años A.C., aún cuando re- -

cientes hallazgos parecen demostrar la presencia de seres

humanos desde hace unos 38,000 años., 

Algunos autores hablan de un posible orígen polinési

co además del asiatico. 

Según algunos investigadores, los inmigrantes reco~-~ 

rrieron, dentro de America, dos posibles rutas en sus des

plazamientos: una a lo largo del Pacífico, y otra, tierra

adentro, bordeando los ríos y lagos canadienses, para des

cender con rumbo al Golfo de México en dos direcciones: -

una hacia la parte media de los Estados Unidos, y la otra·; 

hacia la costa del Golfo y el Mar de las Antillas. Y de 

México, a Centroamérica y posteriormente a Sudamérica. 

"La posibilidad de que algunos inmigrantes hayan lle

gado a Sudamérica procedentes de Malanesia y Polinesia, es 

tesis sostenida al respecto por la corriente de opinión -

que sigue el Doctor Paul Rivet" <1> 

Hay algunas semejanzas entre objetos propios de las -

regiones malayopoli.nésicas y algunos habitantes de Sudamé

rica, como la hamaca, la flauta, el "atlatl" o lanzadera.

la cerbatana, la trompeta de concha y algunos vocablos de 

raíz común. 

(1) aivet Paul, citado por Alvear Acevedo Carlos, "Historia de México"._ Vigésima Edición 
1975.- Pag. 96 
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Con la gran influencia de hombres con caracteres mon

goloides que absorbieron a los dolicocéfalos o los 

orillaron a las regiones menos hospitalarias, se llegó a 

integrar una cierta unidad racial en la América anterior 

al descubrimiento del Continente por Cristóbal Colón. 

Esto quiere decir que, excluídos los esquimales per-

tenecientes a un grupo racial que llegó probablemente des

pués que los anteriores, los amerindios que poblaron este

hemisferio, presentaron características muy semejantes, de 

manera, que, c~n el correr del tiempo, la población indíg~ 

na, derivada de la raza amarilla, y con muy leves aporta-

cienes extrañas se formó una masa pbbiacional con u~ aire 

de familia común, lo mismo los indios del norte, que del -

centro, que del sur de América, ésto en cuanto a su menta

lidad y a determinadas tendencias en sus formas culturales. 

Con su débil patrimonio cultural, y reducidos, sobre

todo los primeros inmigrantes, a convivir en grupos peque

ños, que avanzaban sin forzar al paso de los ancianos ni -

de los niños, su dispersión por América a lo largo de si-

glos, marcó el inicio nebuloso y gradual de la prehistoria 

en la que, la cultura tuvo que irse forjando poco a poco, 

quizá con algunas apqrtaciones llegadas de fuera, hasta -

las etapas históricas de mayor desarrollo en el México an

tiguo. 

"En la época de la gran expansión insular, cuando el 

elemento protopolinesio, que había partido de la India, se 

iba extendiendo y ocupando su mundo insular oceánico, alg!!_ 

nos grupos no muy grandes de estos navegantes llegaron ha~ 

ta las costas de Sudamérica, y se establecieron ahí. En -

su principio, y en sentido de los recién llegados, las ces 

tas Sudaméricanas no serían sino otro archipiélago más, --
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como los ya ocupados y otros grupos seguirán después. 

Pero como en ningún caso puede haberse tratado de 

grandes contingentes de pobladores y la mezcla de elemen-

tos en suelo americano ha de haberse producido con cierta

rapidez, no debemos esperar encontrar en este hemisferio -

complejos étnicos o culturales puramente polinesios o pro

topolinesios, sino que los elementos de ese orígen se hu-

bieron de diluir de manera más o menos intensa entre las -

poblaciones ya existentes en las costas americanas. Uno de 

los elementos culturales que mejor se impuso,fue, en razón 

de las circunstancias mismas de la invasión, la facultad -

estadopoyética de los recién llegados, la que llevó a una 

estructuración de la sociedad y a la formación de Estados. 

Lo que entonces sucediera aquí es lo que tantas veces 

ha ocurrido en la historia: que una pequeña minoría de - -

audaces invasores se asienta sobre una población mayor, a

manera de aristocracia conquistadora. 

Dado que la nueva corriente,procedía, en Última ins-

tancia de la India y estuvo además, en contacto con la In

donesia, por ese lado pueden explicarse muchas de las coin 

cidencias perceptibles entre las. altas culturales america

nas y las correspondientes del Viejo Mundo. Y lo que de --

.esta manera no se pueda expl.icar, habrá que ponerl.o a cue.!!_ 

ta de algunos contactos, más o menos aisl.ados con el. Asía
Oriental'!. (2) 

2.2. EPOCA COLON!~~ 

El. mosaico cul.tural. prehispánico de México, constitu

yó una variedad humana que, con un notorio desnivel. en su-

(2) Canals írau Salvador citado por Alvear Acevedo Carlos "Historia de México",- Vigl!si
ma Edición.- 1975.- Pag. 102 
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civilización, con unos atrasados, otros más adelantados y 

con muy impresionantes variedades sociales dió, al México
nacido de la Conquista, muchos elementos. 

Como resultado de la influencia indígena, el mexicano 

de hoy tiene presente también, como muy pocos pueblos, el 
pensamiento de la muerte, que acaso no es sino un cierto -
desprecio por la vida, y, por la misma influencia aborigen 
tiende a una actitud de sometimiento que suele verse como 
servilismo, siendo en realidad respecto de toda· clase de -

autoridades y_jerarquías. 

Por la Conquista, el mexicano recibio otra influencia: 
la que provino de España y que se unió al .aporte anterior. 

De España obtuvo México elementos culturales y una -

parte de su sangre. Meztizos como son la mayoría de los a~ 
tuales mexicanos, su raza supone, en consecuencia, lo in-

dio, pero también'el antecedente español, que debe estu--
diarse igualmente para comprender muchos aspectos de la -
psicología y de la.sociología contemporáneas. 

El castellano es la lengua oficial, hablada por crio
llos, mestizos y gran parte de los indios, y tal lengua a 

España le es debida; como le es debida la cristianización
y buena parte de nuestras costumbres. 

Por España, entro México al grupo occidental cristia

no de las naciones del mundo, con características regiona
les que le dan una personalidad propia. 

El sentido del honor, así como el individualismo, 11~ 
va a la indisciplina y al debilitamiento de las fuerzas so 

ciales, son aportac~ones españolas que también están im-

presas en el carácter del·mexicano modelado a través del -
tiempo, como producto de dos razas y de dos culturas que -
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con amplitud se unieron para gestar un pueblo nuevo. 

El mundo indigena y el mundo español, constituyeron 
los elementos fundamentales en la integración del pueblo -
mexicano. 

"La cultura que españoles y portugueses implantaron 
en el Nuevo Mundo no podía, desde luego,_ mantenerse idént!_ 
ca a su tipo de orígen. Ante todo, el simple trasplante -
obligaba a los europeos a modificarla inconscientemente p~ 
ra adaptarla a nuevos suelos y nuevas condiciones de vida, 
exactamente· como ocurrió en las colonias inglesas que die
ron orígen a los Estados Unidos. 

Además las'culturas indias ejercieron influencia so-
bre los europeos trasplantados. La Conquista decapitó esas 
culturas nativas: hizo desaparecer la religión las artes, 7 

la ciencia (donde la había), la escritura (entre los mayas 
y los aztecas): pero sobrevivieron muchas tradiciones loe~ 
les en la vida cotidiana y doméstica. 

Hubo fusión de elementos europeos y elementos indíge
nas, que dura hasta nuestros días. La alimentación era, y
es europea en parte, en parte nativa. 

La fusión de elementos europeos y elementos nativos ~ 
alcanza a las artes plásticas (arquitectura, escultura, -
pintura), donde el indio, dirigido por maastros europeos,
íntrodujo pormenores característicos que dan fisonomía pe
culiar a las obras". (3) 

2.3. MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

0) Henr{quez Urena Pedro, e! tado por Alvear Acevedo C~r los.-"Historia de México". 
Vigésima Edición,- 1975 Pag. 10~ 
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Dentro de este movimiento por la independencia se h.!_ 
rá alusión exclusivamente a los factores internos y exteE_ 
nos que motivaron la lucha por la independencia. 

Factores Internos 

Resumiendo los factores internos de la independencia 
se puede decir que son: 

Primero; durante la Epoca Colonial fueron varias las 
manifestacionés de descontento contra el elemento español, 
de los diferentes grupos de pobladores y en distintos lu

gares del país. que contribuyeron a crear un ambiente de 
malestar e inquietud, favorable a la lucha por la indepe~ 
dencia. 

Y segundo, los factores internos que prepararon la -
guerra de independencia fueron: la injusticia ~ocial, el
desequilibrio económico y la política monopolista de la -
Metrópoli; el acap~ramiento de los altos puestos públicos 

y los privilegios de los españoles, así como las diferen
cias creadas entre el alto y el bajo clero. 

Factores Externos 

Se llaman factores externos a los hechos ocurridos -
fuera del país que decidieron a los criollos a luchar por 
la independencia. 

Primero, los pensadores franceses proclamaron los de 
rechos del hombre y la soberanía popular. 

Segundo, la revolución industrial en Inglaterra que 
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aumentó su producción, l.a obl.igó a buscar mercados en Am! 

rica y con l.as mercancías l.os ingleses trajeron libros -

con l.as nuevas ideas que favorecían l.a Independencia, y -

que fueron leídos por l.os criol.l.os. 

Tercé~o, las colonias ingl.esas de Estados Unidos, a~ 

hacerse independientes, dieron ejempl.o claro a los crio-

llos, de que esas ideas podían ser una realidad. 

cuarto, la Revol.ución Francesa, con su nuevo gobier

no republicano, comprobó l.a val.idez de l.as ideas acerca 

de l.os derechos del hombre y de l.a·soberanía popul.ar. 

Y quinto., la invasión de España por los franceses y 

la l.ucha de los españoles por su independencia, decidie-
ron a l.os crioll.os a~seguir su ejempl.o. 

Estos fueron tanto factores internos como factores 

externos que propiciaron la lucha por la libertad y que 

dieron orígen a un México Independiente y a presidentes 

que lo gobernaran, como l.o veremos a continuación. 

2.3.1.. GENERAL LAZARO CARDENAS 

(1934-1.940) 

De la obra los "Presidentes de México ante l.a Nación•; 

que comprendía l.os informes anuales que rinde el ejecuti

vo, se entresacaran los puntos de política exterior en -

que particularmente se haga alusión al. problema inmigra-
torio. 

Se partirá del régimen del General. Lázaro Cárdenas -

ya que fué él, a quién tocó expedir la Ley General de Po

blación, publ.icada en el Diario Oficial de l.a Federación-
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con fecha 29 de agosto de 1936. (Ver anexos 1 y 2). 

La mencionada ley, pone de relieve la intensa obra 

que en materia demográfica se desarrolló bajo la adminis

tración del General Cárdenas, quién buscó, " •••• corno obj~ 

tivos principales, la mejor clasificación de razas, el -

más amplio acomodo de pobladores en la República y en su

ma, el mejoramiento de los habitantes del Territorio Na--

cional" ..•• 

"···· El. aumento de la población deberá procurarse -
por el crecimiento natural, la repatriación y la inmigra

ción, dictándose o promoviéndose las medidas adecu~das al 

fomento de los matrimonios, aumento de la natalidad, pro

tección biológica y legal de la infancia, su mejor a1ime!!_ 

tación. higienización de las habitaciones, centros de tra 

bajo, elevación del tipo medio de subsistencia, etc. 

Al efecto se·creó "La Dirección General de Pobla--

ción, para el estudio de las cuestiones a que se contrae

dicha Ley formulació~ de los proyectos respectivos y eje

cución de las resoluciones y acuerdos en la materia, se -

crea dentro de la Secretaría de Gobernación la Dirección

General de Población, la que atenderá lo relativo a la de 

mografía, migración y turismo." 

·· •••• Para auxiliar a la Dirección General en el es

tudio. de los problemas de población, •••• " (~) 

La Ley General de Población en sus artículos transi

torios señala que a través de éste documento se deroga a-

1a Ley de Migración del 30 de agosto de 1930. 

Cabe aclarar qu~ la política de Cárdenas hacia la --

(l,) Diario "El Nacional". de fecha 30 de agosto de 1936.- México, O.í., pags. l y 7 
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Inmigración Española marcó la ruta de México en esta mate 

ria. 

Durante el período del Presidente Lazáro Cárdenas, -

México, en sus relaciones con el exterior, conservó su p~ 

lítica de cordialidad y buen entendimiento y se mantuvo -

dentro de los estrictos cánones del Derecho Internacional, 

estrechando los fuertes lazos de amistad que lo unían con 

las demás naciones del mundo. 

En acatamiento de los deberes de amistad y neutrali

dad con los demás pueblos, se procuró que México no fuera 

campo de actividades en contra de otros Gobiernos pero -

sin que ello significará que México dejaba de ser un de-

sinteresado asilo para refugiados políticos, en determin!!_ 

das situaciones. 

Al efecto cabe hacer referencia a los refugiados es

pañoles a ciertos actos ocurridos. 

"En el Casino Español de la Ciudad de México; el 4 -

de abril de 1939, se celebró el reciente triunfo del gen~ 

ralísimo Francisco Franco en la Península Iberica, lo que 

ocasionó un formidable escándalo y fue lapidado el edifi
cio. 

Los milicianos españoles se vieron precisados a ref~ 

giarse en la República Francesa, y los diplomáticos mexi

canos, por ordenes expresas del presidente Cárdenas, di~ 

ron toda clase de facilidades a los republicanos españo-

les para que vinieran a radicarse en México. 

El 17 de abril, la Embajada de Cuba se encarga de -

los archivos de la que fuera nuestra embajada en la Repú-



blica Española. 

El primer mandatario, general Lázaro cárdenas, envía 

una circular a los gobernadores pidiéndoles su coopera- -
ción para la repatriación de mexicanos y milicianos espa

ñoles que deseen venir a México. 

El 20 del mismo mes de abril, comienzan a llegar al 

país los primeros refugiados espadoles. 

En el me~ de mayo continuan llegando más milicianos

españoles, entre los que venía el General José Miaja, je

fe del Ejército Repúblicano Español. 

En el transcurso del año de 1939 continuaron llegan
do a la Rep1íblica Mexicana· más contingentes de refugiados 

españoles; la mayoría de ellos se mostraban optimistas, -
creyendo que iniciaban una vida mejor" <5> 

Los servicios del Cuerpo Consular Mexicano fueron a
provechados de la mejor manera, con la tendencia de que -

su gesti6n intensificará el comercio exterior y rindiera 
positivos beneficios a los nacionales en el extranjero. 

Se vió la posibilidad de una legislación Internacio
nal común que adoptará avanzados principios en materia de 

trabajo, México se preocupó por participa! activamente en 

la Conferencia de Ginebra que tuvo lugar en esa época. 

Bajo la vigilancia de la Comisión Internacional de 

límites entre México y los Estados Unidos de Norteamérica, 

y, de acuerdo con el Tratado que se celebró con Estados -

Unidos para la rectificación del cauce del Río Bravo en -

el Valle de Juárez, desde la Isla Córdoba hasta el Cañón-

(5) Casasola Gustavo, "Historia Gráfica de la Evolución Mexicana•. Edición Conmemor.!_ 
tiva.- Editorlal F. Trillas, S.A., México, 1960. Pags. 2372 y 237~. 
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de Cajoncitos, la Secretaría de Comunicaciones y Obras P~ 

blicas ejecutó la parte que en la distribución de traba-

jos acordados entre ambos Gobiernos, correspondía al de -

México, llevar a cabo. 

Por último la acción difusora de la Secretaría de R~ 

laciones, efectuó trabajos de propaganda cultural por me

dio de bibliotecas ubicadas en el Sur de los Estados Uni

dos, para conservar entre los compatriotas emigrados el -

espíritu mexicanista 

2.3.2. MANUEL AVILA CAMACHO 

(1940-1946) 

La colaboración prestada a las Naciones Unidas robu!!_ 

teció la personalidad de México en el exterior, y contri

buyó al desarrollo interno de la República. 

Algunos hechos de dicha colaboración son: 

México aceptó las recomendaciones del Comité Interg~ 

bernamental de Refugiados, tendientes a ampliar la esfera 

de sus actividades humanitarias; prestó atención al pro-

yecto elaborado por la Comisión Interina de las Naciones.

Unidas, sobre alimentación y Agricultura, para constituir 

el organismo que habr~ de substituirla; suscribió en ~--

Washington un convenio sobre la Administración de las Na

ciones Unidas para el Socorro y Rehabilitación, y dió su 

adhesión a los Reglamentos de Telecomunicaciones firmados 

en El Cairo. 

El Gobierno de México estuvo representado en dos reu 

niones internacionales de excepcional interés: la Confe--
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rencia Internacional del Trabajo, celebrada en Filadelfia, 

y la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones 

Uliidas, que se reunió en Bretton Woods. 

Se celebraron acuerdos con la Gran Bretaña, Holanda

y el Comité Francés de la Liberación Nacional, ahora con

vertido en gobierno Provisional, que permiten a los naci~ 

nales de dichos países residentes en México, y a los mexl 

canos que en ellos habitan, prestar el servicio militar -

obligatorio en su país de orígen. 

Fueron elevadas al rango de Embajadas nuestras repr~ 

sentaciones en la Gran Bretaña, en la Unión Soviéti~a y 

en la.República Popular China, al igual que lo hicieron 

dichas naciones con sus representaciones en México. 

Se establecieron relaciones diplomáticas con Canada

designandose embajadores. 

Por decreto, ~e permitió la expedición de cartas de

naturalización y certificados de nacionalidad mexicana a 

nacionales o de orígen italiano residentes en México. 

A iniciativa d~ México, se aprobó gestionar, el rec~ 

nocimiento de los privilegios e inmunidades a la Unión Pa 

namericana, y a sus funcionarios y empleados. 

Las relaciones con los Estados Unidos, se mantuvie-

ron en un plano de imperturbable cordialidad. 

El H. Congreso de la Unión fué informado del convenio 

celebrado, para determinar la indemnización que México de

be pagar a los nacionales de la Unión Norteamericana, cu-

yos intereses en la industria petroléra en México fueron -
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afectados por el Decreto del 18 de marzo de 1938. 

Se normalizó la situación de los trabajadores mexica 

nos que entraron ilegalmente en los Estados Unidos. 

México y la República Dominicana concertaron conve-

nios para el visado gratui-to de pasaportes y para el esta 

blecimiento de un servicio telegráfico. 

Por Último México, respetuoso de la libre determina

ción de los pueblos, se abstuvo de intervenir en las re-

cientes inquietudes de renováción producidas en algunos -

países de América Latina, sin embargo los representantes

diplómáticos, ajustándose a las normas del Derecho Inter

nacional, otorgaron asilo a los perseguidos por cuestio-

nes políticas. 

Lo anterior revela la postura de México en esta épo

ca, su relación con otros Continentes y su estrecha coo-

perción con la causa de las libertades, para la conquista 

de la felicidad humana, que tanto se anhelaba. 

2.3.3. MIGUEL ALEMAN VALDEZ 

(1946-1952) 

Algunos de los puntos importantes que sobre política 

exterior se lograron en la época del Pte. Miguel Alemán -

Valdéz fueron: 

Mantuvieron las relaciones de cordialidad con la 

ll!}iÓn Norteaméricana. 

En el orden administrativo la Secretaría de Relacio-
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nes Exteriores seleccionó al personal de las Embajadas, -

Legaciones y Consulados y se dictaron medidas efectivas -

para modernizar los servicios que tenían a su cargo. 

Se habló de la iniciativa de adición a la fracción -

primera del artículo 27 de la Constitución General de la

República para el sólo objeto de que los Estados extranj~ 

ros puedan adquirir en propiedad particular dentro del t~ 

rritorio nacional, bienes inmuebles para asiento de sus -

representaciones diplomáticas, en el lugar de la residen

cia de los Po~eres Federales, en justa correspondencia a 

la igual oportunidad que México ha disfrutado en diversos 

países de este Continente, de Europa y del Hemisfe~io 

or.ientál. 

Como miembro de Naciones Unidas, México en la asam-

blea celebrada en 1947 expuso el criterio de que se fir-

maran los tratados de paz. 

Con los Estados Unidos las relaciones se desenvolvie 

ron en una creciente cordialidad basada en el respetuo mu 

tuo y en el recíproco aprecio. 

Los Tribunales.Federales de los Estados Unidos pusi~ 

ron fin a la segregación de los ·niños mexicanos en las es 

cuelas del Estado de Texas. 

Disminuyeron los casos de discriminación y se obtu-

vieron mejores tratamientos para nuestros nacionales redi 

dentes en Estados Unidos. 

Se celebró un convenio con los Estados Unidos para -

la contratación de trabajadores agrícolas y se obtuvieron 

condiciones más favorables que en ocasiones anteriores, -

sin embargo no se autorizó la contratación de trabajadores 
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en los casos en que, los contratos pudieran dañar la ec~ 

nomía nacional o la de las regiones extranjeras en que -
sus servicios fueran necesarios. El arreglo tendió a evi 

tar la emigración clandestina, la que, aparte de exponer

ª los mexicanos a numerosas penalidades, daría también, -

lugar a desordenes. 

Se suscribieron convenios con objeto de estimular el 

intercambio cultural y facilitar los movimientos migrato

rios y se renovó el relativo a cooperación en materia sa

nitaria. 

México suscribió acuerdos comerciales, convenios de

pago, de Producción, de Derechos de Autor, sobre ejerci-

cio de funciones diplomáticas y consulares, con algunos -

países de Europa y de este Continente. 

2.3.4. ADOLFO RUIZ CORTINES 

(1952-1958) 

Se hicieron arreglos satisfactorios para mejorar el 

funcionamiento del Acuerdo sobre Trabajadores Migratorios. 

Con base en el convenio internacional se documenta-

ron de septiembre de 1957 al día.Último de julio, 344 mil 

156 trabajadores que salieron del país y regresaron por 

haberse extinguido sus contratos 358 mil 118 trabajado

res. Se repatriaron 33 mil 233 trabajadores agrícolas, 

lo que acusó una continuada reducción, al complejo probl~ 

ma, de la emigración ilegal. 

2.3.5. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

(i958-1964) 
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2.3.S.l. Sentido e Inspiración de la Política Exte-

rior. 

Las tareas que realizó Lopez Mateos,en este campo, 

pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 

Reafirmación de los principios de nuestra política -

exterior: defensa de la soberanía nacional; autodetermin~ 

ción y no intervención de un país en los asuntos internos 

o externos de otros; igualdad jurídica de los Estados; -

solución pacífica de las controversias internacionales; -

cooperación internacional y preservación de la paz. 

2.3.S.2. Contacto personal con los jefes de Estado 

de diversos países. 

2.3.5.3. Visita a naciones de tres.continentes, a -

fin de difundir la.política exterior de México y fortale

cer la amistad y la colaboración con aquellos sobre la -

base del beneficio mutuo. 

2.3.5.l. En el primer punto se aprovechó los organi~ 

mos y asambleas internacionales, los contractos bilatera

les con gobiernos y estadísticas de. otros países, reunio

nes internacionales ejecutadas en México, y diversos con

ductos publicitarios para explicar, defender y aplicar -

las normas de nuestra política exterior. 

~ el segundo punto, México sostuvo cordia

~es y al finalizar cada visita se emitió -
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una Declaración conjunta por la que se dejó constancia de 

los temas abordados y de coincidencias registradas en 

asuntos de interés común. 

2.3.5.3. Respecto del tercer punto puede decirse, -

que una de las características fundamentales del Régimen

del Presidente LÓpez Mateos, fué su clara y vigorosa polf 

tica internacional ajustada a la tradición mexicana. 

2.3.6. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

(l.964-1.970) 

El. 25 de septiembre de 1964, se fijó simbólicamente~ 

la nueva frontera, entre Ciudad Juárez México, y, el Paso 

Estados Unidos, de acuerdo con la Convención de 1963. 

El cambio mismo de la frontera, de acuerdo con l.a -

convención, sería cuando terminará el traslado de los no~ 

teamericanos residentes en la zona que se había reintegr~ 

do a Méx:i:co, así como la construcción del. nuevo cauc·e del 

río, de los puentes internacionales, líneas de ferroca- -

rril y garitas. 

Se establ.ecieron puntos de interés para México, como 

el fomento de la participación de técnicos mexicanos en -

la operación de la estación y poner a disposición de los 

hombres de ciencia mexicanos, los datos obtenidos por la 

administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio, del 

Gobierno de los Estados Unidos, 

• Los pronunciamientos en materia internacional son 

más que una ratificación, esto es, se mantuvo en alto la 



29 

bandera de la autodeterminación y la no intervención, re

presentada la voluntad inquebrantable de no dar paso 

atrás y de seguir avanzando en el camino de la independen

cia nacional. 

2.3.7. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ 

(1970-1976) 

En cuanto a las relaciones con el exterior el princi 

pal objetivo ponsistió en diversificar el comercio y las

fuentes de tecnología y el financiamiento. 

El Presidente Echeverría decidió expresar en los fo

ros mundiales la condición de Méxicc, como país en proce

so de desarrollo, con problemas de comercio internacional 

presupuestales y de endeudamiento externo, de atraso tec

nológico y de fuertes contrastes sociales, ~ituación que 

lo hacían otras naciones que pertenecían históricamente -

al Tercer Mundo. 

En noviembre de 1976 México había brindado asilo a -

más de mil chilenos y a varios centenares de argentinos,

uruguayos y proscritos de otros estados. 

Se promulgó la Ley para Promover la Inversión Mexica 

na y Regular la In~ersión Extranjeia. 

Cuando la prensa de Estados Unidos mencionó los malos 

tratos que los reclusos norteamericanos recibían, supuest~ 

mente, en las cárceles mexicanas, el gobierno propuso al -

de Washington, previos los ajustes legales, un intercambio 

de reos; algunos norteamericanos, sin embargo, prefirieron 

concluir sus sentencias en México. 
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Los Presidentes LÓpez Portillo y Carter reafirmaron

que los principios rectores de las relaciones entre los -

Estado Unidos y México son: la no intervención en asuntos 

internos, el respeto a los derechos soberanos de cada Na

ción y el reconocimiento de la naturaleza particular de -

la vinculación entre países vecinos. 

Se consideraron varios temas importantes, incluyendo 

cuestiones económicas y monetarias, de inversiones, comeE 

cío, inmigración, narcóticos, contrabando y otras activi

dades ilícitas: intercambio agrícola, energía, la no pro

liferación de armas nucleares, el deseo de México de ma-

yor y mejor acceso a instituciones financieras internacio 

nales y mercados de capital, y la necesidad de buscar un 

mejor equilibrio de la balanza comercial entre los países: 

acordaron que sería mutuamente benéfico contribuir al de

sarrollo de México por medio de un aumento del intercam-

bio comercial con los Estados Unidos y Estimular el turis 

mo en ambas direcciones. 

Por último se abrieron posibilidades ante México y -

España para dar un vigoroso impulso a las relaciones; re

visión de los tratados vigentes y celebración de acuer-

dos sobre comercio, supresión de visas, turismo, intercam 

bio cultural, cuestiones fiscales y cooperación económi-

ca, industrial, técnica, científica y pesquera. 

2.3.9. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

(1982-1968) 
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Hoy las relaciones económicas, dentro del país y con 

el exterior, corresponden a la de una sociedad con un de

sarrollo industrial intermedio y con una población pred~ 

minantemente urbana. 

El continuo incremento de la población, presionó, 

fuertemente, sobre 1os recursos disponibles, dificu1tando 

la e1evación significativa de los nive1es de vida del co~ 

junto de la pob1ación, Con el1o, 1a migración hacia las

grandes ciudades o hacia e1 exterior ha funcionado como -

mecanismo compensatorio de 1a desigua1dad. 

La escasez de divisas que caracteriza a 1a ecopomía

mexicana se exp1ica, entre otras razones, por la fa1ta de 

ahorro interno. 

Las deficiencias originadas por 1a estruc~ura produ~ 

tiva ligada al comercio exterior, surgen de1 a1to costo 

en que se incurre para que e1 aparato productivo ahorre 

divisas y de su in~apacidad para generar1as. 

Las medidas de 1ibera1ización, de1 comercio exterior, 

tomadas en diferentes momentos de la década de los seten

ta, se modificaron, cuando por condiciones internas o ex

ternas, se presentaron desequilibrios en la cuenta co---

rriente de 1a balanza de pagos. 

Los ingresos por turismo crecieron de1 11 por ciento 

del total en 1960 al 13 por ciento en 1970 y bajaron al 7 

por ciento en 1980. El turismo compensó parcialmente la 

caída de las exportaciones agrícolas y el deterioro de 

ambos fue más que compensado por las exportaciones de hi

drocarburos. Estas incrementaron su participación dentro 

de 1as exportaciones totales de mercancías del 14.8 por -
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ciento en 1976 a1 76.6 por ciento en 1982. 

A1 frenarse las importaciones de los países en desa

rrollo y reducirse también las posibi1idades de recupera

ción en los países avanzados, se agravó el desempleo en -

los mismos y se reforzaron aún más las tendencias protec

cionistas y def1acionarias. 

En lo que se refiere a países en vías de desarro1lo, 

su crecimiento se ha visto 1imitado. A principios de los

años ochenta, persisten condiciones de recesión económica, .. 

inflación, desempleo y escazes de divisas. En particular, 

América Latina vive su crisis más profunda desde 1a pos-

guerra. 

"El aná1isis del contexto nacional e internaciona1,

considerando la evolución histórica de 1a economía del --

_,,país, su potencial de desarrol1o, - sus problemas estructu

rales y coyunturales y la situación y perspectivas de la 

economía internaciona1, permitirá diseñar 1a estrategia -
de desarroll.o más adecuada". (6) 

(6) De la Madrid Hurtado Miguel,-"Mandato Popular y mi. Compromiso Constitucional.'!.. 
Primera Edición.~ Secretaría de Programación y Presupuesto.- Mhico 1983 Pag. 
85 
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REGIMEN JURIDICO DEL INMIGRANTE 

3.1 LEY GENERAL DE POBLACION 

E1 Congreso de 1a Unión tiene facu1tades, conforme a 

1a fracción XVI de1 artícu1o 73 de 1a Constitución, para-

1egislar sobre condición jurídica de extranjeros co1oniz~ 

ción, emigración e inmigracion. Estas facu1tades 1egis1~ 

tivas se ejercen a través de 1a Ley Genera1 de Pob1ación

que se pub1ícó en diario Oficia1 de 7 de enero de 1974 y 

que substituye a 1a anterior Ley de Pob1ación pub1icada -

en Diario Oficia1 de 27 de septiembre de 1947. 

La Ley Genera1 de Pob1ación; en 123 preceptos, regu-

1a 1os fenómenos que afectan a 1a pob1ación en 1o que at~ 
ñe a su vo1umen, estructura, dinámica y distribución en -

e1 territorio naciona1. Aunque no 1o diga expresamente -

también toca e1 tema de condición jurídica de 1os extran

jeros •. 

E1 ordenamiento de referencia está dividido en siete 

capítu1os, que son: 

I. Objeto y atribuciones 

II. Migración 

III. Inmigración 

IV. Emigración 

V. Repatriación 

VI. Registro de Pob1ación e Identificación Persona1 

VII. Sanciones 
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El capítulo primero, al establecer las atribuciones

de la Secretaría de Gobernación conserva amplias faculta

des discrecionales que han sido materia de crítica en la 

doctrina mexicana. Así, Jorge Aurelio Carrillo, indica -

que: "No es accn'."ejable dar a la Administración faculta-

des tan amplias en esta materia puesto,que, por razón na

tural, la administración tiende a abusar de ellas y nega~ 

se a admitir extranjeros, sin que haya razones verdadera
mente científicas ni jurídicas para hacerlo"J1) 

Este comentario lo hace el maestro Jorge Aurelio Ca

rrillo con motivo de las facultades que otorgaba en forma 

tan extensa a la Secretaría de Gobernación la anterior -
Ley de Población de 1947, criticas que son .valederas en 

la nueva ~ey,en atención a que, en este aspecto no se res 

tringieron las perrogativas a favor de la citada Secreta

ría. 

En el primer Capítulo de la Ley General de Población, 

en el artículo 12., se señala el objeto de la Ley y a CO,!!. 

tinuación se establecen las atribuciones de las autorida~ 

des competentes en materia de población. En el tópico de 

población el Ejecutivo Federal acttla por conducto de la -

Secretaría de Gobernación (artículo 22.). 

Se hace alusión al objeto de la Ley General de Pobla 

ción y señala cuales son las autoridades competentes en -

esta materia. 

El artículo 32 hace una enumeración ejemplificativa

de las principales atribuciones asignadas a la Secretaría 

de Gobernación. Entre ellas, para los efectos de la con

dición jurídica de los extranjeros, se destaca la frac---

(1) Carrillo Jorge Aurello citado por Arellano Garc1a Carlos, "Derecho Internacional 
Privado". - Sexta [dlción. Edltorlal Porrúa, S.A.- México 1983, Pag. ~10 
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ción VI que permite al ministerio de Gobernación dictar.

ejecutar o promover medidas para sujetar la inmigración -

de extranjeros a las modalidades que juzgue pertinentes y 

procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional

y su adecuada distribución en el territorio. 

Señala las atribuciones de que goza la Secretaría -

de Gobernación en materia de extranjeros. 

La ~ey de. Población {artículos 52 y 62) crea el Con

sejo Nacional de Población y pone a su cargo. la planea-

ción demográfica del país. Le determina una integración

con representantes de varias Secretarías de Estado, dándo 

le preeminencia al representante de Gobernación. 

Uno de los Órganos que crea la Ley General de Pobla

ción es el Consejo Nacional de Población, órgano de vita1 

importancia ya que entre sus funciones está la planeación 

demografica de1 paí~, punto que debe ser cuidado desde -
todos los angu1os. 

El Capítulo II de la Ley, denominado "Migración" 

contiene disposiciones generales relativas a esta materia, 

entre las que destacan la facultad de la Secretaría de G2 

bernación para fijar los lugares destinados al tránsito -

de personas por puertos, marítimos y aéreos, y por fronte 

ras {artículos 10 y 11). 

Debido a la Migración se presenta el problema del -

tránsito de personas las cuales deben pasar por lugares -

específicos los cuales fija la Secretaría de Gobernación. 
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La Secretaría de Gobernación puede cerrar dichos lu

gares al tránsito internacional de personas por causas de 

interés público (artículo 12). 

La medida es acertada desde el punto de vista de pr~ 

tección al país por la infiltración de grupos negativos 

que pongan en peligro la estabilidad social, económica y 

política de un pueblo. 

La vigilancia e inspección de personas en tránsito -

internacional queda a cargo del servicio de migración, -

con escepción de las funciones de sanidad (artículo 17). 

Función primordial la del Servicio de Migración al -

llevar a cabo una exhaustiva vigilancia e inspección a -

,-' perso.nas que se introducen al país legal. e il.egal.mente. 

Las visitas de extranjeros a poblaciones marítimas,

fronterizas y aeropuertos con tránsito internacional. est~ 

rán sujetas a l.a reglamentación de la Secretaría de Gobe.E_ 

nación. Lo mismo se observará respecto al. tránsito dia-~ 

rio entre l.as pobl.aciones fronterizas, respetando en todo 
caso l.os tratados vigentes (artícul.o 20). 

Se está compl.etamente de acuerdo con que l.a Secreta

ría de Gobernación someta a su reglamentación las visitas 

de extranjeros en zonas fronterizas. 

Los artícul.os del. 21 al. 31 de l.a Ley al.uden a la 

migración en relación con las empresas de transporte. 
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E1 Capítu1o III de 1a Ley, denominado "Inmigración", 

por su re1evancia en la condición jurídica de los extran

jeros será estudiado en apartado subsecuente re1ativo a -

1as ca1idades migratorias. Pero, es conveniente rea1izar 

breve referencia a disposiciones encauzadas a regular la

inmigración. 

La Secretaría de Gobernación está facu1tada amplia-

mente para determinar e1 número de extranjeros cuya in--

ternación puede permitirse y para sujetar a 1as modalida

des que juzgue pertinentes la inmigración de extranjeros, 

según sean sus posibilidades de contribuir a1 progreso 

naciona1 (artículo 32). 

Es un buen control para evitar la entrada desmedida

de extranjeros que no benefician y si perjudican 1a eco-

nomía del país. 

En el ejercic~o de esas facultades debe darse prefe

rencia a los científicos y técnicos dedicados o que se -

hayan dedicado a la enseñanza o investigación en discip1.!_ 

nas no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexica 

nos, así como a los·inversionistas (artícu1o 33). 

La Inmigración de estas personas beneficia tota1men

te a1 desarro11o científico de México. 

La Secretaría de Gobernación podrá fijar a 1os ex~-

tranjeros que se internen en e1 país 1as condiciones que

estime convenientes, respecto a 1as actividades a que ha

brán de dedicarse, y al 1ugar o 1ugares de su residencia. 
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Así mismo debe cuidar que, los inmigrantes sean ele

mentos útiles para el país y de que cuenten con los ingr~ 

sos necesarios para su subsistencia y en su caso, la de -

las personas que estén bajo su dependencia económica (ar

tículo 34). 

Es necesario poner condiciones a extranjeros de 

acuerdo a su actividad en el país para mayor estabilidad -

en él. 

En la nueva Ley de 1974, como una innovación, se les 

da a los investigadores, técnicos y científicos extranje

ros, la importancia que les corresponde. De esta manera, 

·el artículo 36 dispone que la Secretaría de Gobernación -

tomará las medidas necesarias para ofrecer condiciones -

que faciliten el arraigo y asimilación de extranjeros in

vestigadores, científicos y técnicos. 

Acertada medida para conservar en el país a este ti

po de extranjeros que entran con la calidad migratoria de 

Inmigrante para adquirir después la de Inmigrado situa--

ción que beneficia para lograr el desarrollo científico -

de México. 

Cuando los extranjeros contraigan matrimonio con me

xicanas o tengan hijos nacidos en el país, la Secretaría

de Gobernación podrá autorizar su internación o permanen

cia legal en el mismo. Si el vínculo matrimonial se lle

gare a disolver o dejarse de cumplirse con las obligacio

nes que impone la legislación civil en cuanto a alimentos, 

se perderá la calidad migratoria que la Secretaría haya -

otorgado y se le señalará al interesado un plazo para que 

abandone el país, excepto si ha adquirido la calidad de~ 
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inmigrado (artículo 39). 

Se hace alusión al estado civil de los extranjeros -

en el país y a los efectos que podrían sobrevenir como 

consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones. 

Los mexicanos que por cualquier causa hayan perdido

su nacionalidad, para entra! al país o para seguir resi-

diendo en él, deberán cumplir con lo que la ley establece 

para los ext~anjeros.(artículo 40). 

Se trata de requisitos indispensables para el .rein-

greso a México y permanencia en él, por, haber perdido la 

nacionalidad. 

El capítulo IV de la Ley de Población se refiere a -

emigración y confiere la calidad de emigrantes a los mex~ 

canos y extranjeros que salgan del país con el propósito

de residir en el extranjero (artículo 77). 

Situación que debe frenarse creando nuevas fuentes -

de trabajo. 

En materia de emigración, es necesario satisfacer -

los requisitos que precisa el artículo 78 de la Ley Gene

ral de Población. En este dispositivo hay una exigencia

exclusivamente establecida para los mexicanos,consistente 

en que estos deben cumplir todos los requisitos que para

entrar al país a donde se dirijan exijan las leyes del 

mismo, según el carácter con que pretendan hacerlo. 



Se debe cumplir ya que de no hacerlo se convierten -

en ilegales. 

El capítulo V de la Ley, regula la repatriación. Es

repatriado el emigrante nacional que vuelve al país des-

pués de residir por lo menos dos años en el extranjero -

(artículo 81). Esta misma categoría puede ser otorgada a 

los nacionales que por virtud de situaciones excepciona-

les, requieren el auxilio de las autoridades para ser re

internados en el país (artículo 82). 

Tal sería el caso de el emigrante que va al extranj~ 

ro a conseguir empleo y por no obtenerlo vuelve a su país. 

La Secretaría de Gobernación estimulará la repatria

ción de los mexicanos y promoverá su radicación en los lu 

.gares donde puedan ser útiles (artículo 82). 

Por ejemplo, los campesinos para hacer que el campo

de frutos que benefician al país. 

El registro de población e identificación personal -

tiene por objeto: recabar todos los datos relativos a la 

individualización de los habitantes de la República, mex! 

canos y extranjeros; clasificar los datas de los habitan

tes del país, de acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, 

ocupación, estado civil y lugar de residencia; llevar el 

padrón de los mexicanos residentes en el extranjero; ---

crear un documento que se denominará Cédula de Identif ic~ 

ción"Personal y que tendrá el car,cter de instrumento pú

blico, probatorio de los datos que contenga en relación -

con el titular. 
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Todo esto es con fines de control y estadístico. 

En relación a los datos que deben obrar en el regis

tro nacional de extranjeros, debe mencionarse que no siem 

pre se mantienen al día, debido al incumplimiento de los 

extranjeros quienes no dan los avisos a que reglamentari~ 

mente están obligados. 

En estos casos deberían aplicarse fuertes sanciones

ª los que incurran en esta falta. 

El registro de población e identificación perspnal -

está reglamentado en el capítulo V de la Ley General de 

Población. 

Es la Secretaría de Gobernación quién tiene a su car 

go el registro e identificación personal de todos los re

sidentes en el país y de los nacionales que residan en -

el extranjero (artículo 85). El registro de la población

comprende a los nacionales y a los extranjeros (artículo-
87). 

El capítulo VII y último de la Ley en estudio, regu

la las sanciones que corresponden a los violadores de sus 

disposiciones (artículo 93 a 123). 

El registro de Población es buena medida para el con 

trol de entradas y salidas ya sea de extranjeros o de na 
cionales. 

Para sistematizar el conocimiento del capítulo de --
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sanciones haremos una breve referencia a los infractores, 

a las diversas clases de sanciones y a las autoridades 

que tienen a su cargo la aplicación de las sanciones a 

los siguientes sujetos: 

En primer término, son infractores y por tanto su 

jetos pasivos de las sanciones. Los empleados de 

la Secretaría de Gobernación (artículo 93) 

En segundo lugar son acreedores a sanción las au

toridades federales, estatales o municipales que 

incurran en violaciones a la Ley o a las disposi
ciones que la reglamentan (artículo 94). 

Esta medida que debe hacerse válida en todo mome~ 

to para evitar violaciones a la ley. 

En tercer término son sancionales penalmente las

p.ersonas que auxilien, encubran o aconsejen a --

cualquier individuo de violar las disposiciones 

de la Ley o de su Reglamento (artículo 95). 

Se trata de una medida para evitar cualquier tipo 
de complicidad. 

Que todo aquel en materia migratoria suscriba - -

cualquier documento o promoción, con firma que no 
sea la suya (artículo 96). 

Esto para evitar falcificación de firma. 
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Los extranjeros con sanciones y penas diversas s~ 

gún el grado de ilicitud de su conducta (artícu-

los 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105 y --

106). 

Los mexicanos que contraigan matrimonio con extranj~ 

ra sólo con el objeto de que éste pueda radicar en el pa~ 

ís, acogiéndose a los beneficios que la ley establece pa

ra estos casos (artículo 107). 

Son casos dolosos por existir premeditación, alevo-

sia y ventaja. 

Las empresas de transportes.marítimos, cuando permi

tan que los pasajeros o tr·ipulantes bajen a tierra antes

de que las autoridades migratorias den el permiso corres

pondientes (artículo 110). 

Se tiene que cÜmplir esta medida ya que de no hacer

lo, se prestaría a la entrada de personas sin documentos. 

Las empresas navieras.o areas de transporte al país, 

extranjeros sin documentación migratoria vigente (artícu

lo 112). 

Estos son los llamados Indocumentados. 

Los capitanes de los transportes marítimos, o quie -

nes hagan sus veces, desobedezcan una orden de conducir -

pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados (artículo 
11.3) 
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Los que visiten un transporte marítimo extranjero, -

sin permiso de las autoridades migratorias. (artículo 117) 

Esto es correcto ya que se prestaría a espionaje. 

Las personas que por cuenta propia o ajena, preten-

dan llevar o lleven nacionales mexicanos para trabajar en 
el extranjero, sin autorización previa de la Secretaria -

de Gobernación y las que pretendan introducir o introduz

can ilegalmente a uno o varios extranjeros a territorio -
mexicano o a otro país (artículo 118). 

Control de emigraci6n de nacionales e inmigración de 

extranjeros. 

Los funcionarios judiciales o administrativos que -

den trámite al divorcio o nulidad de matrimonio de los e~ 

tranjeros sin que se acompañe la certif icaci6n expedida -

por la Secretaría de Gobernaci6n de su legal residencia -

en el país y de que sus condiciones y calidad migratoria

les permite realizar tal acto o con aplicaci6n de otras -

leyes distintas de las señaladas en el artículo 52 de la 

Ley de Nacionalidad y de Naturalizaci6n. (artículo 119). 

Sanci6n acertada a fin de conminar al extranjero al 

cumplimiento de sus obligaciones familiares. 

En relaci6n a las diversas clases de sanciones, pod~ 
mos clasificarlas en los siguientes 8 tipos: 
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Multa; 

Arresto Administrativo; 

Suspensión de Empleo; 

Destitución del Empleo; 

Cancelación de Documentac!ón Migratoria; 

Expulsión del País; 

Abstención de despachos para puertos mexicanos; 

Prisión. 

Sanciones indispensables para el mejor funcionamien~ 

to de las Leyes Mexicanas en materia de extranjeros. 

Las autoridades que intervienen en 1a imposición de 

las sanciones son las siguientes: 

Secretaría de Gobernación 

cónsules Mexicanos 

Ministerio Público Federal 

Aut.or.:j.dades Judiciales 

Autoridades que deben cumplir sus funciones como lo 

marca la Ley y de acuerdo a las atribuciones otorgadas a 

cada una. 

3.2. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
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E1 Reg1amento de 1a Ley Genera1 de Población, pub1i

cado en e1 Diario Oficial de 1a Federación de1 17 de No

viembre de 1976, sustituyó a1 anterior Reglamento, de1-
Diario Oficia1 de1 3 de mayo de 1962. El Reg1amento vi

gente cuenta con 156 artículos. Tiene doce capítulos,-

cuyos títu1os son: 

Capítu1o I·· 

Capítu1o II 

Capítu1o III 

Capítu1o IV 

Capítulo V 

Capítu1o VI 

Capítu1o VII 

Capítu1o VIII 

Capítu1o IX 

Capítulo X 

Capítu1o XI 

Capítu1o XII 

Objeto; 

Po1ítica de Pob1ación; 

Consejo Naciona1 de Población; 

Servicios de Población; 

Movimiento Migratorio; 

Transportes; 

No Inmigrantes; 

Inmigrantes e Inmigrados; 

Actos y Contratos; 

Emigración 

Registro Nacional de Extranjeros; 

Sanciones. 

El Capítu1o VII de1 Reglamento, destaca las diversas 

características migratorias que corresponden a la cali-~ 

dad de no Inmigrantes. Lo mismo ocurre con las caracte 

rísticas de Inmigrantes que regula e1 Capítulo VIII del 

Reglamento, las que a continuación se mencionarán, den-
tro de las calidades migratorias. 

Dentro del Reglamento de la Ley General de Población 

y de suma importancia para el desarrollo de este punto -
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es el Capítulo VIII ya que regula a los Inmigrantes, ma

teria del presente estudio. 

3.3. CALIDADES MIGRATORIAS. 

En términos generales, los extranjeros se internan -

legalmente en el país con la calidad migratoria de inmi

grantes o de no Inmigrantes (artículo 41 de la Ley de Po 

blación) se regulan aquí las formas de internación. 

Se llama inmigrante al extranjP.ro que se inte~na le

gal y condicionalmente en el país con el propósito de ra

dicarse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado

(artículo 44). Está calidad migratoria es el objeto de es 

tudio de esta tesis. 

Los inmigrantes pueden permanecer con esa calidad -

hasta por el término de 5 años (artículo 45). Término ra

zonable. 

La Ley General de Población, en forma limitativa 

enuncia, en el artículo 48, las diversas hipótesis en que 

se permjte la internación de extranjeros como inmigrantes. 

Estas hipótesis son las siguientes: 

I. Rentista.- Para vivir de sus recursos traídos del 

extranjero; de los intereses que le produzca la inversión

de su capital en certificados, títulos y bonos del Estado

º de las Instituciones Nacionales de Crédito u otras que - . 
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determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier -

ingreso permanente que proceda del exterior. 

La Secretaría de Gobernación podrá autorizar a los 

rentistas para que presten servicios como profesores, -

científicos, investigadores científicos o técnicos, cua~ 

do estime que dichas actividades resulten beneficas para 

el país. Según el Reglamento de la Ley, los ingresos no 

deben ser menores de seis mil pesos mensuales. Si se so 

licita la internación de familiares, el monto de los in

gresos mínimos de tres mil pesos mensuales se aumentará

en mil pesos mensuales por cada persona mayor de quince

años que integre la familia. Estas cantidades pueden a~ 

mentarse o disminuirse a través de acuerdo general de la 

Secretaria de Gobernación. 

Calidad Migratoria benéfica porque aumenta la capt~ 

ción de recursos extranjeros. 

II. Inversionistas.- Para invertir su capital en -

la industria de conformidad con las leyes nacionales, -

siempre que la inversión contribuya al desarrollo econó

mico y social del pa$s. Conforme al artículo 115 del Re

glamento de la Ley General de Población la inversión será 

por un mínimo de un millón de pesos si el inmigrante pre

tende establecerse en el Distrito Federal o en zonas in-

dustriales inmediatas al mismo; y de trescientos mil pe-

sos si la inversión se hace en lugar distinto. 

Con inversionistas hay desarrollo tanto económico co 

mo social, aunque también puede haber fuga de capitales. 
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III. Profesional.- Para ejercer una profesión só

lo en casos excepcionales y previo registro del título -

ante la Secretaría de Educación Pública. El Reglamento

en el artículo 116, detalla ciertas orientaciones para -

considerar la excepcionalidad. De esta manera se requie 

re que el extranjero haya registrado ante las autorida-

des correspondientes el título profesional y obtenido la 

cédula respectiva; que haya opinión favorable de los Co

legios de Profesionales respectivos; también se concede

rá permiso, a juicio de la Secretaría~ a extranjeros -

que sean profesores o investigadores destacados en algu

na rama de la ciencia o de la técnica o cuando se trate

de disciplinas que esten insuficientemente cubiert~s por 

mexicanos, y siempre que exista opinión favorable de la 

Secretaría de Educación PÚblica. En ambos casos será ne 

cesario que la internación sea solicitada por alguna ins 

titución ofic~al o incorporada. 

Esto ha dado lugar a grandes problemas por las lim~ 

taciones de la Ley de Profesiones y la violación consti

tucional del artículo 52 antes 4, que al efecto se ha in 

vocado. 

IV. Cargos de Confianza.- Para asumir cargos de Di

rección u otros de absoluta confianza en empresas o en 

instituciones establecidas en la República siempre que a 

juicio de la Secretaría de Gobernación no haya duplici-

dad de cargos y que el servicio de que se trate amerite

la internación. 

Conforme al Reglamento, artículo 117, la interna- -

ción para el desempeño de cargos de confianza debe ser-



51 

solicitada por algunas empresas o institución establecl 

das en la República y que venga operando en el país con 

dos años de anticipación a la fecha de la solicitud, -

salvo que se trate de una industria nueva o necesaria.

La empresa o institución deberá justificar su legal --

constitución y que cuenta con un capital en los térmi-

nos precisados en el punto II anterior. 

En cuanto'a cargos de confianza se da preferencia

legalmente a los nacionales sobre los extranjeros, me

dida justa para beneficio del mexicano, lamentablemente 

no se cumple. 

V. Científico.- Para realizar o dirigir investi

gaciones científicas para difundir sus conocimientos -

científicos, preparar investigadores o realizar traba-

jos docentes, cuando estas actividades sean realizadas

en interes del desarrollo nacional a juicio de la Seer~ 

taría de Gobernación, tomando en consideración la infor 

mación general que al respecto le proporcionen las ins

tituciones que estime conveniente consultar. 

VI. Técnico.- Para realizar investigación aplic~ 

da dentro de la producción o desempeñar funciones técni 

cas o especializadas que no puedan ser prestadas, a jul 

cio de la Secretaría de Gobernación por residentes en -

el país. El Reglamento sujeta a la internación de los

técnicos y trabajadores especializados (artículo 119)

a que la internación la solicite una persona domicilia

da en el país, debiendo justificar la necesidad perma-

nente de utilizar los servicios del técnico o trabaja-

dor especializado. Este tendrá la obligación de instru 
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ir en su especialidad, cuando menos, a otros mexicanos. 

Se esta de acuerdo en este precepto ya que es con

veniente que los técnicos extranjeros con una especia-

lidad compartan sus conocimientos con mexicanos para p~ 

der tener más gente preparada. 

VII. Familiares.- Para vivir bajo la dependencia 

económica d~l conyuge o de un pariente consanguíneo i~ 

migrante, o inmigrado o mexicano en línea recta sin lí

mite de grado o transversal hasta el segundo. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo po-

drán admitirse dentro de esta característica cuando --

sean menores de edad, salvo que tengan impedimento deb! 

damente comprobado para trabajar o esten estudiando en 

forma estab1e. 

En estos casos debe acreditarse la solvencia e ec~ 

nómíca del que atenderá las necesidades de sus familia

res. Los inmigrantes familiares se abstendrán de ejer

cer actividades económicas remuneradas o lucrativas. Si 

fallece la persona bajo cuya dependencia vivan o por 

causa de f.uerza mayor o caso fortuito, tengan imposibi

lidad física para atender a sus necesidades, la Secret~ 

ría podrá autorizarlos para que desempeñen actividades

económicas (artículo 120 del Reglamento). 

Esta medida hace alusión a la reglas de parentesco 

~a sus límites regulados por el código civil. 



.. 

CAP:CTULO 4 

INMIGRANTES INDOCUMENTADOS 

(FENOMENO M:CGRATORIO) 
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rNMrGRANTES rNDOCUMENTADOS (FENOMENO MrGRATORIO). 

"A diferencia del bracero, del conmuter, del trabaj!! 
dor temporal y del permanente, admitidos legalmente per

las autoridades norteamericanas, el inmigrante no docu-

mentado es aquel que se introduce en forma subrepticia -

como "espalda mojada" o "alambrista" .<1> 

Inmigrante ilegal es toda persona cuya presencia en 

los Estados Unidos debe ser conforme a sus actuales le-

yes de inmigración; se encuentra comprendido en esta ca

lificación quién hubiese cruzado la frontera subreptici!! 

mente, sin contar con documentos legal.es, o haber entra

do a ese país con documen_tos fraudulentos o sin ell.os, o 

haberlo hecho con un permiso temporal cuya vigencia cadu 

có, violando los términos del período permitido por las

autoridádes. 

De acuerdo a l.a Ley de Inmigración Estadounidense.

los extranjeros ilegales o indocumentados se dividen en

des categorías: 

Entrants without inspection (EWI), que son quie-

nes se internan en ese territorio sin ser advertidos; y 

Visa abusers, que son los que internan con docu-

mentos falsos o que, habiendo entrado legalmente, violan 

los requisitos establecidos para su permanencia. 

El indocumentado es una "persona deportable", ex~-

puesta por lo tanto a este riesgo o al de ser expulsado. 

(1) Bustamante Jorge, "Espaldas Mojadas".·~ateria prima para la expansión del capi
tal norteamericano. Pag. 28 
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El término deportable es la condici6n jurídica de -
estar sujeto o deportaci6n. El término indocumentado se
utiliza en este sentido auqnue puede incluir a personas
con documentos falsos. El organismo encargado de iden
tificar a tales personas es el Servicio de Inmigración y 

Naturalización. (~ 

4.1. SITUACION EN LOS EST~DOS UNIDOS 

Se considera que un extranjero puede ser deportado

siempre y cuando haya sido condenado por haber cometido
ciertos delitos o si se ha convertido en una carga públ! 
ca dentro de los cinco años a partir de su entrada al 
país. Esto, para el afectado tiene dos consecuencias le 
gales importantes que trascienden el mero hecho de la de 

portación. 

En este supuesto, en primer lugar, si el extranjero 

desea retornar legalmente a los Estados Unidos, debe ob
tener un permiso especial; en segundo lugar, si acaso lo 

hace sin tal autorización 16gicamente habrá cometido una 
infracci6n, como se verá posteriormente. 

Aún cuando un extranjero sea considerado "deporta-
ble", no siempre se le deporta; para ello existen varias 
alternativas: 

4.1.1. "SALIDA VOLUNTARIA" 

Que es la oportunidad que se le da para abandonar -

el país por sí mismo, renunciando al derecho de una au--

(2) Garch Ceniet y ~riego Manual, citado por Varea Monica, "Entre México y los Esta 
dos Unidos: Los indocumentados•: Ediciones al Caballito, S.A. México, D.í, 1982:: 
Pag. ~6 
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diencia formal de deportación. Es importante señalar que 

el extranjero puede ser legalmente expulsado de los Esta 

dos Unidos, sólo si exsite una orden formal de deporta-

ción o una renuncia válida al derecho de tener una au- -

diencia de deportación. 

4.1.2. "SUSPENSION DE LA DEPORTACION" 

Este es un tipo informal de programa de amnistía, -

~ue suspende la orden, y automaticamente ajusta, el sta

tus del extranjero ilegal al de extranjero con residen-

cia permanente, siendo, requisito indispensable para --

ellos haber vivido en forma continúa por lo menos _duran

te siete años en Estados Unidos; y 

4.1.3. "REGISTRO" 

Que estipula que cualquier persona que haya ingres~ 

do al país antes del 30 de junio de 1948 y residido con

tinuamente desde entonces, será registrado como un ex--

tranjero de residencia permanente. 

Sin embargo, ~a realidad es diferente pues a la ma

yoría de los detenidos por los Servicios de In~igración

y Naturalización rara vez se le notifica que tienen el -

Derecho para la suspensión de la deportación o registro, 

y más bien se les dice que lo mejor es aceptar su salida 

voluntaria, con lo cual ellos deben pagar sus gastos de 

transportación a su lugar de orígen, o, simplemente, has 
ta la frontera. 

4.2. CONSIDERACIONES HISTORICAS. 
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La historia del indocumentado en los Estados Unidos 

data de muchos años atrás. A fines del siglo XIX exis--

tía una apreciable inmigración proveniente de diversas -

regiones de México, pero no hay estadísticas disponibles 

para conocer exactamente sus dimensiones. No fué sino

hasta 1908 que el gobierno norteamericano comenzó a com

pilar datos respecto del número de mexicanos que ingres~ 

ban a su territorio por tierra. Las cifras proporciona

das por los censos estadounidenses muestran que las can

tidades han ido incrementandose sustancialmente, de esta 

forma, cuantitativamente, la situación fue la siguiente

de 1900 a 1930. 

En 1900 había 103,393 mexicanos; 

En 1910 se registraron,221,915; 

En 1920, 486,418 y; 

En 1930, habitaban en esa Nación 616,998 perso

nas nacidas en México. 

Se considera que hasta 1929 el ingreso a Estados u
nidos sin visa no constituía un delito castigable y sol~ 

mente se deportaba a quienes se involucraban en probl~ 
mas serios con la policía. 

Durante el período de 1924 - 1929 el núemro de mexi 

canos admitidos legalmente fué muy superior al de los 

aprehendidos. Sin embargo, a partir de 1930 la categoría 

de indocumentados se elevó notoriamente, excepto de 1960 

a 1963, en que las cuotas de inmigrantes aceptados aumen 

tó. 
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Puede afirmarse que a partir del inicio del conve

nio de Braceros, en 1942, ha ido incrementándose el vo-

lúmen de indocumentados, hasta el punto en que en 1954,

se convirtió en un problema político con la "operación -

wetback", que fu• la deportación masiva de 1'975,168 me

xicanos realizada por órdenes de las autoridades yanquis. 

Posteriormente, la cifra fu• decreciendo en grandes 

proporciones hasta 1968, año en que ya no se contrato l~ 

galmente a ningún bracero. 

Por lo tanto, se puede afirmar que la existencia -

del convenio de braceros estimuló el volúmen de la migr~ 

ción indocumentada, muy por encima del número de plazas

establecidas. durante el período 1942 - 1967, se admi-

tieron legalmente 687,139 inmigrantes mexicanos, y 4,682, 

835 más dentro del convenio de braceros. Por haber in-

gresado sin documentos fueron aprehendidos y deportados 

5'053,149, supuestamente mexicanos .• 

Durante la década de los setenta, el flujo de trab~ 

jadores mexicanos indocumentados hacia Estados Unidos ha 

venido incrementándose sustancialmente, ocasionando un -

problema entre los gobiernos de ambos países. 

4.3. EL INDOCUMENTADO 

El estudio sistemático sobre el tema de los trabaj~ 

dores indocumentados en Estados Unidos ha permitido con~ 

cer, cada vez mejor, sus características más generales.-
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Se ha comprobado que existen grandes diferencias entre

los inmigrantes provenientes de otras naciones y el ind~ 

cumentado mexicano. A éste lo podríamos tipificar de la 

siguiente forma: hombre, jóven, soltero, con un nivel 

educativo bajo, siendo poco probable que hable inglés; en 

tra sin inspección; trae de su país una baja califica--

ción ocupacional se concentra en la región suroeste; tra 

ta de desempeñarse en trabajos sin categoría en los sec 

tores agrícolas y de servicios; gana un salario bajo, y

permanece un tiempo relativamente corto. 

Durante varios años la mayoría de los investigado-

res ha coincidido en que se trata de adultos jóvenes, -

con una edad promedio entre los veinte y treinta años. 

4.3.1. EDAD 

Se realizó entre 1968 y 1970 un estudio en la fron

tera norte y se encontró que el 64% de los entrevistados 

eran menores de veinticinco años; la Comisión Intersecre 

tarial de Estados Unidos en 1972, señaló que las edades

de mayor peso eran de veinte a veintidos años; en 1975 -

los investigadores norteamericanos North y Houston enco~ 

traron que la edad promedio era de 28.5 años; Cornelius

Wayne señala que son preedominantemente jóvenes de entre 

20 y 30 años; y el Centro Nacional de Información y Esta 

dística del Trabajo {CENIET) encontró que el 71% de sus

entrevistados tenía entre 15 y 29 años. 

Sin embargo un informe reciente muestra que el ind~ 

cumentado mexicano que entra en contacto con el mercado-
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laboral estadounidense tiene alrededor de 30.5 años (su

variación va 28.6 para las mujeres a 30.5 para los hom-

bres). Este promedio es inferior al de la fuerza de tra 

bajo de ese país, que es de 36.3 años. 

4.3.2. SEXO 

Respecto a que, la mayoría de los trabajadores mexi 

canos indocumentados son del seño masculino, el 87.6% en 

el estudio de Zamora; el 99% en el de la Comisión Inter

secretarial, y el 90.8% en el de North y Houston. En la 

encuesta realizada por el CENIET se encontró que ~l 12.~ 

eran mujeres provenientes, en mayor proporción, de áreas 

urbanas; que la mayoría son c~ptadas en Tijuana; y que -

hay muy pocas que cruzan·e1 Río Grande nadando. 

Consideramos importante señalar que, la gran mayo-

ría de los inmigrantes admitidos legalmente en Estados 

Unidos provenientes de otros países, son mujeres. 

La distribución de los sexos se relaciona con el ca 

rácter clandestino de la emigración. Se requiere cierta 

condición física p~ra saltar bardas, atravesar ríos a na 

do y caminar distancias muy grandes en terrenos muy pel!_ 

grosos, con el fin de evitar ser detectado por las auto

ridades para poder conseguir trabajo. 

4.3.3. ESTADO CIVIL 

Los citados estudios también coinciden en que alre

dedor de la mitad del flujo migratorio proveniente de Mé 
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xico, es soltero; que los casados rara vez llevan a sus

esposas e hijos consigo debido, principalmente, a que -

incrementan los riesgos de detención, y al costo tan al

to que implica su manutención en los Estados Unidos. 

North y Houston señalan que el 36.9% son solteros y 

que el 88% de los casados mantienen a sus familias en 

sus comunidades de orígen; Cornelius considera que el 

53.5% son casados cuando emigran por primera vez, pero -

no llevan a su familia; y el CENIET estima que son solt~ 

ros el 50.3%. 

4.3.4. EDUCAC!ON 

En cuanto a la Educación se refiere, el nivel educ~ 

tivo de los trabajadores mexicanos indocumentados es muy 

bajo. Los estudios de Zamora y de la Comisión Interse--

) cretarial muestran que: El 30% es analfabeta y que el 90% 

no habla inglés. North y Houston hacen un análisis com

parativo entre el nivel educativo en Estados Unidos, que 

para 1975 era de 12.3 años y el de México, era de 4.9 

años.. Por su parte, Cornelius estima que el 65% tiene me 

nos de 3 años de escolaridad. 

En el informe más reciente, realizado por el CENIET, 

se observa que el nivel educativo es sumamente bajo, --~ 

pu•s sólo el 43.9% ha estudiado entre 4 y 6 años de pri

maria; el 29.5% entre 1 y 3 años; el 10.4% no ha tenido

instrucción; el 9.1% entre l y 3 años de secundaria;y el 

5.3% más de 9 años de instrucción. 
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Consideramos que un nivel educativo tan bajo, auna

do a la falta de manejo del idioma, son factores de des

ventaja del indocumentado mexicano que, le imponen lími 

tes para conseguir ciertos tipos de trabajo. Por lo mis 

mo, la mayoría, no puede competir con los norteamerica-

nos para asumir empleos que requieren un alto nivel edu

cacional. 

Las tres cuartas partes de los indocumentados pro-

viene de regiones rurales. Los Estados Mexicanos que 

aportan mayor.número de migrantes son Guanajuato, Jalisco, 

Chihuahua, Zacatecas y Michoacán. 

En términos generales se considera que los menciona 

dos estados no son precisamente los económicamente más -

subdesarrollados ni los más cercanos al territorio esta

dounidense, con excepción de Chihuahua~ de ahí que la 

eril.igración:. se deba, además,de 1os factores ya señalados,

ª la tradic.ión. 

4.3.5. EMPLEO Y SALARIO 

Al referirnos a1 empleo y salario en México la gran 

mayoría de los indocumentados tenía empleo en México an

tes de emigrar hacia Estados Unidos. De acuerdo a1 estu 

dio del CENIET, el 64.7% laboraba antes de partir, y e1-

35.3% restante lo constituían desempleados que ejercfan 

actividades que formaban parte del trabajo familiar. Así 

mismo, se encontró que del flujo ausente (los que ya --

habían emigrado en el momento en que se levantó la en--

cuesta en los hogares) y que tenía emp1eo al mes ante---
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rior de su salida , el 62% se desempeñaba en el sector -

primario de la economía mexicana, agricultura, ganadería 

y pesca; el 16% en la industria de la construcción y en

el sector servicios; el 7.7% en la industria de transfor 

mación, y el 7.2% en el comercio. 

De lo anterior se desprende, la importancia que aún 

guarda el sector primario como expulsador de trabajado-

res hacia el extranjero, tendencia que se ha mantenido 

constante a lo largo de los años. 

En la actualidad no son los desempleados quienes 

eirl.gran hacia Estados Unidos sino mano de obra que aband~ 

na el trabajo con el fin de encontrar otro mejor remune

rado para incrementar su ingreso familiar. 

La mayoría de los estudios coincide en que la dif e

rencia salarial, a menudo es tres o cuatro veces más el~ 

vada en la Unión Americana, por trabajos similares, esto 

una causa de atracción más importante que, el simple de

sempleo. 

En 1976 el salario promedio en México para un trab~ 

jador agrícola sin tierra era de 1.53 dólares diarios -

(36.62 dólares mensuales); al mismo tiempo, en Estados -

Unidos un trabajador agrícola sin documentos ganaba 2.50 

dólares la hora (480,12 dólares al mes); una diferencia
de ingreso de 13 a l. 

Las cifras aportadas por el CENIET señalan que el -

22.6% de sus entrevistados ganaba entre 41 y 60 pesos -

diarios; el 16.3% entre 61 y 80; el 16.5% entre 91 y 100, 
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y sólo el 3% alcanzó más de 200 pesos diarios. 

4.3.6. FORMA DE ENTRADA 

Otro de los aspectos importantes es la forma de en

trada. 

Es ampliamente conocido que la mayoría de los trab~ 

jadores indocumentados mexicanos son: entrants withouth

inspection, és decir que ingresaron al territorio estad~ 

unidense sin haber sido inspeccionados por las autorida

des de inmigración. 

Cornelius señala que.el 68% de sus casos cruzó la -

frontera subrepticiamente,nadando el Río Grande entre T~ 

xas y México; el 20% lo hizo saltando bardas o alambra-

das en la región de California y sólo el 5% cruzó el de

sierto de Arizona. Un 4% fueron "visa Abuser" o sea que 

se quedaron más tiempo del que establecía su permiao. 

Es usual que el mexicano que desea ingresar a Esta

dos Unidos lo haga por medio de un "coyote" , "pollero" o 

"enganchador", que es aquella persona que ofrece a la -

venta, en el mercado, un servicio que consiste en intro

ducir trabajadores en potencia a los Estados Unidos en -

forma ilegal con el objeto, generalmente, de que traba-

jen en ese país, y quién le deberá pagar una cantidad -

importante, que varía de acuerdo a los siguientes facto

res: el punto fronterizo del cruce, la relación del "co

yote" con las autoridades fronterizas (tanto de un país

como del otro), y la distancia que haya que recorrer. Se 
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calcula que la suma requerida por los "enganchadores"

fluctúa entre 150 y 250 dólares por persona, pero si el

aspirante a indocumentado quisiera un contrato de traba

jo fijo, se le cobrarán 500 dólares. 

Aparentemente el tráfico de indocumentados es un -

gran negocio donde se mueven enormes cantidades de dine-

ro, 

Esto ha constituido un aliciente para crear organi

zaciones de dedicación exclusiva, que tienen a perfec-

cionar sus acciones ramificándose y especializándose, en 

lo que demanda la utilización de varias personas para -

realizar las distintas tareas, 

Si el aspirante a indocumentado no utiliza los ser

vicios del "coyote" es porque seguramente tiene conexio;;; 

nea con otros mexicanos que se encuentran ya en ios Est!!_ 

dos Unidos quienes le ayudarán a penetrar y a conseguir

trabajo en ese país. 

Uno de los graves problemas que existen, es la pro

babilidad de ser aprehendidos. La mayoría de los que -

cruzan la frontera en busca de empleo son aprehendidos -

antes de encontrarlo. Jorge Bustamante considera que -

cerca del 85% de ellos es capturado en la región fronte

riza; un tercio del total antes de haber cumplido 3 días 

de estancia en el territorio vecino; y que generalmente, 

un 16% es denunciado por sus patrones a las autoridades

de inmigración. Este autor estima que si el mexicano i!!_ 

documentado es aprehendido por primera vez, casi siempre 

vuelve a intentar el cruce; si lo aprehenden por segunda 
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vez, se le tomarán las huellas digitales, por lo cual -

seguramente repetirá su actitud internándose ahora por 

un lugar diferente; si es detenido por tercera ocasión 

será sentenciado con posibilidades de perdon si está de 

acuerdo en no reincidir; si se arriesga a cruzar una 

cuarta vez y es descubierto, permanecerá en la cárcel el 

tiempo estipulado en la condena~ (3) 

De acuerdo con las investigaciones de Wayne Corne-

lius, alrededor del 31% jamás es aprehendido, y de los -

que han sidoº detenidos en más de una ocasión, el 55%, lo 

fué durante su primer o segundo viaje. Considera que la 

probabilidad de ser aprehendido desciende sustancialmen

te con cada entrada exitosa, incluso quienes son expuls~ 

dos intentan volver a ingresar en los días inmediatamen

te siguientes y muchas veces con resultado exitoso. 

Referente al lugar de destino la mayoría de los es

tudiosos muestran. que los estados pre~eridos por los me

xicanos indocumentados son los del sur, especialmente e~ 

lifornia y Texas e Illinois al norte. La investigación

del CENIET afirma que California es uno de los más ricos 

y donde hay gran cqatidad de trabajos agrícolas captando 

el 50.9% de ilegales y que es el estado de Texas, donde

se pagan los salarios más bajos, por lo que sólo capta -

el 21.2%; y que en Illinois es donde se ofrecen empleos

con calificación más alta (especialmente en la ciudad de 

Chicago), por lo que únicamente capta el 7.9%. Para Cor 

nelius la situación parece ser inversa y sostiene que el 

destino más importante es Texas, que reune al 45% de in

documentados, le sigue California con el 32%, y con el -

13% Illinois. 

{3) Bustamante Jarge, citado por Verea Mónica, "Entre México y Estados Unidos: Los 
Indocumentos". Ediciones el Caballito, S.A.- México, D.f .- 1982 
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En la actividad económica en Estados Unidos, tradi

cionalmente, el indocumentado mexicano ha desempeñado l~ 

bores en el sector agrícola. Varios investigadores han-

reconocido que usualmente se le contrata en el campo, 

donde los salarios son pobres, se requiere baja calific~ 

ción, y se desempeñan labores sucias y difíciles. Así -

mismo, algunos sindicatos han señalado que, para algunas 

cosechas, en especial la de cítricos es la peor pagada,y 

la más dura de llevar a cabo, en ella se utilizan por lo 

general la fuerza de trabajo de ilegales, debido, prin

cipalmente, a que el personal local prefiere obtener el

seguro de desempleo a tener que desempeñar tareas de ese 

tipo. 

Sin embargo, a partir de la década de los setenta -

ha ido aumentando la importancia de los empelas en otros 

sectores, para los mexicanos indocumentados. Esta situa

ción se atribuye a que varios trabajos de índole agríe~ 

la se han eliminado debido a la creciente mecanización

en el campo; ya que,las tierras se han ido destinando a 

uso industrial y residencial; así como también esto se 

debe a que hay más plazas de baja calificación disponi-

bles en el comercio, la industria, la construcción y los 
servicios. 

Es interesante mencionar que la mayoría de los indo 

cumentados trabaja en establecimientos que utilizan un -

número pequeño de personas. El 30% del total entrevista 

do por el CENIET estaba ubicado en empresas que contaban 

con menos de 10 trabajadores, y el 50% en otras con me-

nos de 20. En Estados Unidos los establecimientos con -

menos de 20 empleados representan el 65% del total nacio 

nal y generan el 6.2% del total de empleos, y solamente-
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el 5.4% de los salarios es de los obreros de produccióri. 

Esta realidad se debe tomar en cuenta al momento de me-

dir el impacto de los trabajadores indocumentados mexic~ 

nos en el mercado laboral norteamericano. 

Por otra parte,el trabajador, los salarios percibi

dos por los trabajadores indocumentados, se caracterizan 

por ser más bajos que los de los ciudadanos estadounide~ 

ses que desempeñan idénticas actividades. Además, los 

montos van de acuerdo al sector económico en el que tra

baje y a la región geográfica en que se encuentre. 

Varios investigadores han analizado el sueldo perc~ 

bido: en 1975 el promedio por.hora del indocumentado me 

xicano era de 2.33 dólares (en el sector agrícola alcan

zó a 2.11 dólares y en el no agrícola 2.85), a diferen-

cia del ilegal proveniente del hemisférico occidental, -

que ganó un promedio de 3.04 dólares la hora, y la del -

oriental que ganó .4.08. De acuerdo a un estudio reali

zado por el Congreso norteamericano, en 1976 los trabaj~ 

dores no documentados percibieron como promedio-hora 4ñ6 

dólares, contra 4.47 dólares-hora pagado a los trabajad~ 

res locales. 

En 1978 de acuerdo a los datos del CENIET, el 75% -

dijo haber ganado menos de 4 dólares por hora, mientras

que sólo el 1.9% declaró que sus ingresos fueron superi~ 

res a los 8 dólares por hora. Según esta encuesta, du-

rante 1977 el 58% de los entrevistados había ganado me-

nos de dos mil dólares anuales. 
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4.3.7. ESTANCIA 

En cuanto al tiempo de permanencia, la mayoría emi

gra a Estados Unidos en forma temporal, por un período -

de aproximadamente 6 meses. Debido a la cercanía y al -

tipo de trabajo que se desempeña, existe una marcada pr~ 

ferencia por vivir en México permanentemente. Las pri~ 

cipales razones que el indocumentado ha esgrimido al re:!. 

pecto son: el alto costo de la vida en la Unión America

na: el ritmo acelerado de trabajo; la dificultad de lle

var consigo a sus familiares; el clima extremoso sobre -

todo en invierno; y la discriminación racial. 

Bustamante afirma que el 85% de los mexicanos que 

entran ilegalmente a los Estados Unidos es aprehendido 

en la región fronteriza, y que sólo el 3% permanece por 

más de 1 año; calcula que el promedio de su estancia es

de 170 días. El estudio de CENIET considera que el pro

medio de estancia es alrededor de 160 días: el 68% perm~ 

nece menos de 6 meses y el 13% por más de l año. 

Debido a que el trabajador mexicano indocumentado -

permanece alrededor de 6 meses en los Estados Unidos se

puede afirmar que no produce el mismo impacto económico

y político que otros extranjeros que llegan de lugares -

más lejanos estableciéndose por períodos de tiempo sign~ 
ficativos. 

4.4. IMPACTO DE LA MIGRACION DE TRABAJADORES INDO

CUMENTADOS SOBRE LA ECONOM!A MEXICANA. 
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Durante los últimos años, diversos investigadores -

han estudiado las ventajas que representa la emigración

de ciudadanos mexicanos hacia Estados Unidos para la eco 

nomía mexicana. Se ha observado que éstos envían una 

parte importante de sus salarios a sus familiares en 

sus comunidades de origen. Ese dinero se ha utilizado -

generalmente para el sostenimiento familiar, pagar deu-

das, hacer compras y adquisiciones, e invertir en bienes 

de capital. Así mismo, se ha dicho que, la mano de obra 

que emigra se califica, es decir, aprende nuevas tecni

cas que, a su regreso, le sirven para obtener trabajos -

más calificados. 

En términos de remesas, debido a su situación clan

destina, nuevamente nos encontramos con la dificultad de 

conocer con certeza el monto que a través de ellas, Méx~ 

co obtiene de divisas. Por un lado, no se sabe cuantos

son en realidad los .emigrados y, por otro, sus envíos no 

están sistematizados. No obstante, varios estudiosos 

han realizado algunos cálculos que se expondrán a conti

nuación. 

Los investigadores norteamericanos han señalado que 

los indocumentado·s envían a México alrededor de una ter

cera parte de sus ingresos mensuales. Siguiendo con el

investigador Cornellius, sus entrevistados gastarón lo -

ahorrado en la siguiente forma: el 37% para la manuten-

ción familiar; el 16% en inversiones de bienes de capi-

tal (tierra, ganado, pequeños negocios, etc.); el 9% pa

ra mejorar su casa habitación; el 12% en ropa; el 8% en

bienes de consumo innecesario. Por su parte, este inve~ 

tigador estima que la cantidad total de dinero enviada a 

México por estos trabajadores indocumentados - tempera--
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1es y permanentes, es de a1rededor de dos mi1 mi11ones -

de dó1ares a1 año. Esta cifra esta basada en 1os supue~ 

tos anteriores y en e1 de que, un tota1 de dos mi11ones

de mexicanos trabajan i1ega1mente en Estados Unidos por

un período promedio de 5.5 meses, regresando a su tierra 

en e1 curso de ese mismo año • Si hacemos un cá1cu1o 

. ai:itmético: observaremos que cada uno de e11os envía o con 

serva consigo, un pro~edio de mi1 dó1ares anua1es. Otro 

cá1cu1o es e1 proporcionado por North y Houston, quienes 

consideran que a1rededor de mi1 quinientos mi11ones de -

dÓ1ares entran cada año a México por concepto de remesas 

sin embargo, estos investigadores suponen que hay cerca

de un mi11ón de indocumentados trabajando en Estados Uni 

dos, de 1os cua1es e1 90% envía dinero a su país. A1 ha

cer e1 cá1cu1o aritmét'ico en este caso, e1 resu1tado es

de a1rededor de 1,660 dó1ares anua1es. 

North y Houston consideran que 1a cantidad que in-

gresa a México constituye un factor crucia1 en su ba1an

za de pagos, y afirman que es considerab1emente más im-

portante que e1 ingreso por turismo. En términos gener~ 

1es, estos autores se han 1imitado a hacer un cá1cu1o en 

tre e1 número de indocumentados que estiman se encuen--

tran trabajando en Estados Unidos y 1os envíos de dinero 

según 1os datos co1ectados en su estudio, que de ninguna 

manera es representativo, ya que se trata de una pob1a-

ción cuya magnitud, no se conoce con certeza. 

Si se efectúan cá1cu1os arítmeticos observaremos -

que cada indocumentado envía a su 1ugar de orígen a1red~ 

dor de 655 dÓ1ares a1 año, cifra sustancia1mente infe--

rior a 1as estimaciones de Corne11ius y North y Houston. 
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Si vemos los análisis de la balanza de pagos mexica 

na, observaremos que en el rengl6n de "transferencias"

correspondiente a los ingresos en cuenta corriente que-

dan registrados movimientos entre los cuales estan los -

envíos de los trabajadores desde el extranjero. Por es

te concepto ingresaron a México 225.6 millones de d6la-

res en 1978 y 225.9 millones en 1979. Cabe señalar que

es díf ícil saber si tales remesas proviene de chicanos o 

de indocumentados. Bajo el rubro "Remesas familiares", 

donde se contabilizan los envíos monetarios de todos -

los países a.través de giros telegráficos y por correo,

encontramos que en 1970 ingresaron 21.l millones de d6la 

res; 51.2 millones en 1975; 108 millones en 1978; y 154-

millones en 1980. También estas cifras distan de ser

representativas pués se trata ~e divisas que provienen -

de todo el mundo y por razones diversas. Sin embargo e~ 

tos ingresos son sustancialmente inferiores a los prove

nientes por turismo que en 1978 llegaron a 1,121 millo-

nes de d6lares y en 1979 totalizaron 1443 millones. 

El impacto econ6mico real de las remisiones envia-

das por los indocumentados depende, en gran parte,donde

y en que son invertidas éstas, una vez recibidas en la -

comunidad de origen'. Muchos estudiosos del tema han en

contrado que debido a la falta de crédito o a una infra

estructura inadecuada, una porci6n muy pequeña de estas

remesas terminan en inversiones productivas, así mismo,

se ha argüido que las ganancias repatriadas se gastan en 

bienes de consumo ocasionando una tendencia inf laciona-

ria, pues crece el volúmen incontrolable de dinero cir
culante. 

En cuanto a que el trabajador indocumentado adquie-
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re habilidades y experiencia en el exterior, se ha enea~ 

trado que muchos, efectivamente, se califican pero que -

cuando regresan a su comunidad encuentran dificultad en

aplicar sus nuevos conocimientos en sus empleos, sobre -
todo en el campo, ya que en México utilizando los méto-

dos tradicionales de trabajos. 

El impacto económico también se puede medir en la -

pérdida de recursos humanos para nuestro país, hombres -
jóvenes, audaces y capaces que, al emigrar, ocasionan -

tremendos problemas sociales como, por un lado la desin

tegración familiar, y por otro, la injusticia laboral en 

un sistema donde el inmigrante indocumentado no posee de 

rechos legales y es utilizado cuando se le necesita, y
deportado cuando ya no es necesario. 

4.5. EFECTOS ECONOMICOS DEL TRABAJADOR INDOCUMEN
TADO EN EL MERCADO LABORAL NORTEAMERICANO. 

4.5.l. ANTECEDENTES 

Durante la década de los setenta diversos sectores

de los Estados Unidos -gobierno, legisladores, sindica-

tos, y la opinión pÚblica-, concedieron especial aten--

ción al fenómeno de la migración de trabajadores indocu

mentados a ese país. Dichos sectores dejaron saber a 

traves de los medios de comunicación masiva, que los 

:ilegales constituían un elemento negativo para su econo-
mía. 
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Entre los argumentos planteados en contra, se expu

so que: los extranjeros indocumentados compiten por los

mismos empleos que sus ciudadanos, desplazando a un núme 

ro importante de ellos; que si los norteamericanos ocup~ 

ran los puestos absorbidos por los ilegales la tasa de -

desempleo descendería significativamente; que el indocu

mentado deprecia las escalas salariales en el mercado l~ 
boral; que el uso que este hace de los servicios socia-

les es mayor que las contribuciones que aporta al fisco

y al seguro social a través de los impuestos retenidos,

y que, la mayoría de los extranjeros ilegales, se esta-

blece permanentemente en su territorio imponiendo una 

carga pesada a la sociedad norteamericana. 

Estos argumentos no han sido comprobados y, aún más, 

diversos estudios realizados, tanto en México como en Es 

tados Unidos, han demostrado la falsedad de las premisas 

en las cuales pretenden fundarse. 

En primer lugar, se considera de suma importancia -

determinar la magnitud de la migración para poder medir

sus efectos económicos en el mercado laboral norteameri

cano. 

Debido a la esta~cia clandestina, de muchos de 

ellos, es posible saber con certeza el número exacto de 

indocumentados que actualmente se encuentra en ese país. 

Al efecto, se han llevado a cabo grandes esfuerzos por 

parte del sector público estadounidense con el fin de 
cuantificar ese fenómeno. 

4.5.2. SITUACION ACTUAL DEL FENOMENO MIGRATORIO DE 
MEXICANOS A LOS ESTADOS UNIDOS. 
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El rumor de que algo terrible ocurriría el 5 de ma

yo como resultado de la Ley Simpson-Rodino, tuvo cuando

menos un efecto positivo: que se generará una actitud de 

solidaridad con los trabajadores migratorios indocumen-

tados y se produjeran medidas para recibirlos, a su re-

torno masivo. Sin embargo esta actitud de solidaridad -

pudiera resultar efímera cuando, pasado el 5 de mayo no

ocurra el rumor anticipado. Por esta razón es importan

te insistir en el análisis de lo que está ocurriendo a -

partir de la entrada en vigor de la Ley Simpson-Rodino. 

Es necesario señalar que el 5 de mayo de 1987, no -

entró en vigor la Ley Simpson-Rodino; sino que fué el 6 

de noviembre de 1986 cuando fué firmada su promulgación

por el Presidente de los Estados Unidos; lo que sucede -

es que, algunas de sus medidas principales fueron calen

darizadas para surtir efecto de manera gradual. Este 

fué el caso correspondiente a las medidas de legaliza--

ción para los migrantes indocumentados. con el objeto -

de dar tiempo a que el Servicio de Inmigración y Natura

lización (SIN) se preparará para recibir y resolver so-

bre las solicitudes de legalización de estancia que esta 

ley ofrece a los extranjeros indocumentados. Estable--~ 

ciendose que, esas solicitudes se empezarían a recibir

seis meses después de la aprobación de la ley. 

Dado que la Ley se promulgó el 6 de noviembre, el 5 

de mayo resultó ser la fecha en que se deberán abrir las 

ventanillas del SIN para recibir las solicitudes. 

Las solicitudes de legalización que se presen~en no 

serán resueltas antes de seis meses; por lo tanto, no ha 

brá ningún cambio repentino en la situación de los indo-
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legalización de su residencia. 
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Las expulsiones de indocumentados hacia México se-

rán tan masivas después del 5 de ma·yo como lo han sido -

antes, de esa fecha,fenómeno que cíclicamente el gobier

no de los E. U. realizó. 

Los que viven en la frontera ven todos los días un 

espectáculo ~ue se ha ll.amado de "PUERTA REVOLVENTE" y -

que consiéte en que, más tarda la "migra" en arrestar y 

expulsar a los indocumentados, que éstos en volver a en

trar a Estados Unidos. Tal situación ilustrada por el

hecho de que, aún antes de ser aprobada la Ley Simpson-

Rodino, el SIN había realizado, el año anterior, cerca 

de dos millones de expulsiones de mexicanos, que no es 

lo mismo que cerca de dos millones de expulsados. 

La migración. indocumentada ha sido masiva tanto en 

la entrada como en la salida, ya sea ésta voluntaria o -

compulsiva. Se trata de un fenómeno migratorio básica--

mente temporal, en que los migrantes van y vienen en 

grandes números desde hace muchos años. 

Si bien es cierto que la Ley Simpson-Rodino aprobó

un incremento importante en el presupuesto del SIN, lo -

que representará un aumento de policías fronterizos y un 

incremento subsecuente del número de las expulsiones. 

Con base en estas premisas, consideramos que la de

portación que el país vecino efectué no deberá ser espe~ 

tacular ni inmanejable, ni mucho menos repentino a partir 
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del 5 de mayo. El SIN no ha recibido aún el presupues-

to que solicito para éste efecto y tal vez no lo reciba 

pronto. 

Esta opinión no esta carente de un fundamento ló

gico ya que Estados Unidos es un país que actualmente -

se encuentra con un deficit presupuestario sin prece-

dente. 

La otra medida de la Ley Simpson-Rodino sobre la 

que se ha especulado mucho y que se deriva del retorno

masivo de Índocumentados es la relativa a las sanciones 

que se impondrán a los patrones que contraten ilegales. 

Las anteriores sanciones entrarán en vigor hasta -

el mes de septiembre de 1988; y aún entonces quedará 

por ver si los patrones estan dispuestos a respetar la 

Ley, más que a próteger sus intereses económicos, y si 

en verdad hay voluntad por parte del gobierno de los E. 

U. de imponerles sanciones. O si también en protecció~ 

de sus ~ntereses económicos se abstendrá de aplicar, la 

Ley y sólo la dejará pendiente como una arma política -

sobre México. 

La historia de estas sanciones sugiere que es im-

probable la positividad de las sanciones que se aplica

rán a los patrones; por lo tanto, no hay razón para su

poner que cesará la demanda de fuerza de trabajo de los 

indocumentados desde Estados Unidos. 

Es poco probable que la Ley Simpson-Rodino llegue

ª acabar con la demanda y contratación de indocumenta--



dos mexicanos en Estados Unidos. En la medida en que -
subsista esta demanda, subsistirá la oferta y persisti

rá el fenómeno tal y como lo conocemos. 

Por último la Ley Simpson-Rodino implica una deci

sión unilateral que Estados Unidos impone a un fenómeno 

bilateral. Se trata de uan solución política a un pro

blema definido políticamente por razones de política e~ 

terior. 

Esta es una decisión unilateral que causa agravios 

reales a los mexicanos y a México. 
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Este problema se debe analizar con serenidad y con 

sentido de solidaridad hacía los indocumentados con el

fin de elaborar la solución viable, con fundamento en -

la realidad y la eficiencia, ésto, tanto por parte del

gobierno norteamericano como del gobierno mexicano, po~ 

que como ya se señaló el problema es bilateral. 
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l. La política, en su acepción m's amplia y general, 

significa, todo lo que se refiere al Estado y que 

puede ser considerado como ciencia o como arte. 
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2. El Estado se nos presenta como un conjunto organiza

do de hombres, establecidos en un territorio determi 

nado, re~idos por una autoridad y persiguiendo un -

fin común. 

3. La aceptación debe ser entendida como una acción y 

efecto de aceptar. 

4. Inmigrantes, es el extranjero que se interna legal-

mente en el país, con el propósito de radicarse en -

él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado 

5. Los primeros inmigrantes con su débil patrimonio cu! 

tural marcaron e¡ inicio de la prehistoria y la cul

tura tuvo que forjarse poco a poco. 

6. El mundo indigena y el mundo español, constituyeron

los elementos fundamentales en la integración·del 

pueblo mexicano. 

7. El General L'zaro C'rdenas expidió la Ley General de 

Población de 1936, que trata la materia demogr,fica-
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el acomodo de los pobladores y el mejoramiento de -

los habitantes del territorio nacional. 

8. La Ley General de Población regula los fenómenos que 

afectan a la población en lo que atañe a su volúmen, 

estructura, dinámica y distribución en el territorio 

nacional. 

9. La Administración Pública goza de innumerables facul 

tades discrecionales en materia de extranjeros pues

to que por razón natural, la administración tiende a 

abusar de ellas y negarse a admitir extranjeros, sin 

que haya razones verdaderamente científicas, ni ju

rídicas para hacerlo. 

10. Los extranjeros se internan legalmente en el país 

con la calidad migratoria de inmigrantes o de no in

migrantes. 

11. La Ley General de Población señala las diversas hip~ 

tesis en que se permite la internación de extranje-

ros como inmigrantes que son Rentista, Inversionist~ 

Profesional, Cargos de Confianza, Científico, Técni

co y Familiares. 

12. El Inmigrante ilegal es toda persona cuya presencia

en los Estados Unidos,viola leyes de inmigración. 

13. El Inmigrante Ilegal para los E.U. es el que cruza -
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1a frontera subrepticiamente y no tiene documentos.

El que se interna con documentos falsos,y aquel cuyo 

permiso de estancia caduca. 

14. El impacto económico de1 emigrante mexicano, se mide 

en 1a pérdida de recursos humanos, desintegración f~ 

mi1iar y a 1a injus.¡icia 1aboral sobre e1 indocumen

tado a1 que no se 1e reconocen derechos y se uti1i-

za cuando se le necesita y se 1e deporta cuando ya -

no es nec~sario. 

J.5. E1 Indocumentado mexicano en E.u. rea1iza un trabajo 

para e1 cua1 el hombre caucásic.o esta incapacitado, -

por 1o duro y porque e1 sa1ario está abajo del míni

mo lega1. 

16. E1 prob1ema de 1os indocumentai• ~ y su deportación 

afectará. 1a econ.omía norteamericana profundamente a 

la economía norteamericana. 

17. E1 problema de 1os indocumentados y 1a reciente Ley

Simpson-Rodino, constituyen una forma i1egal, por 

unil.ateral: ... de reso1ver un problema bil.atera1. 



Dolicocéfalo 

Insular 

Amerindio 

Polinesio 

Archipiélago 

Etnico 

Indonesia 

Defl.aci6n 

Mongoloide 

Mongólico 
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G L O S A R :r O .. 

Adj. Dícese de la persona cuyo 

.cráneo es de ~igura muy oval -

porque su díámetro mayor exce

de en más de un cuarto al me--

nor. 

Adj. y s. Isleño, habitante de 

una isla. 

Adj. y s. Indio americano. 

Adj. y s. De Polinesia. 

Parte del mar poblada de islas. 

Gentil, perteneciente a una na

ción o raza. 

Perteneciente o relativo a Ind~ 

nesia. Natural de esta religió~ 

asiática que comprende principal 

mente los territorios del archi

piél.ago malayo. 

f. Reducción de la circulación -

fiduciaria. 

Adj. De tipo mongólico. 

Adj. y s~ De Mongólia~ Que pad~ 
ce mongolismo. 



Ma1ayopo1inésicos 

! 
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Adj. y s. De Malasia o Insulindia 

y de Po1inesia. 
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B I B L I O G R A F I A 

Alvear Acevedo Carlos 

Arnaiz Amigo Aurora 

Arellano García Carlos 

Bravo Caro Rodolfo 

Ca~asola Gustavo 

Congreso de la Cámara de 

Diputados 

Camara de Diputados 

De la Madrid Hurtado 

"Historia de México~~- Vi 

gésima Edición, 1975 

"Que es el Estado".- S.N.E. 
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SECRETARIA DE OPl3ERt·r~c1Q.~· :· 
----'".:..;..=--

Al mDrl'en un sello con el ESctldo Nacional, qtie di• 
t:e: Esto.dos Unidos Mexieanoa.-Pt-esidencia de la Re-
pllbllca. - · 

LAZARO CARDENAS, l'realcl'<n\e Constliuelonal de loa 
Esl~~?" U~d~ Mexi~1.1os·.~ aus·h~b~tantes...,aabat: 

Que en uzo de tas facultades ciue le fueron cón!eri
Gu por Decreto de 30 de diciembre de 1935, ha tenido a 
bien expedir la ai&'ulente 

LEY GENER~i. DE POBLACION 

T1TULO PRIMERO 

Organh:ación 

ARTlCULO 80-La aplicacl6n., ~jecuc16n' de .... -
cied.imleutoa necuario• para consepir ceid&. ~ a.. lilta. 
fines de lq polttlca demogrifica naci;onal, corre~ 
a las dependencias del Poder Ejecutivo, acridn 1h 'atrf.'. 
buclonea que a cad,a una aefiate lA Ley de S.ecreteltul 
de Estado. o a IOs sobWtrnos de laa entidadee fedGra\l' 
vas; pero la deflnicl6n de n~nnaa, laa iniljiati~a de .con-· 

~~~~~a: dªG:~~:~:cJ:::ai: ;/ !t:: jee'r!!~etrt 
Población. 'corres¡ionderá eXc:Íuaivainente" ·a ia · SéC::iétari• 
de Gobémaclóñ. · · ·· · · · - ·; ~· · 

ARTICULO 4.9-El aumento de la P()blaci.6.n debe-
rá proC:ur!lrie: · 

I.-Po-:- el crecimiento natural¡ 
11.-Por la repatriación; 
~Il.-Por la inmigración. 
ARTlCULO ó9-~ara loerar el crecimiento natural 

se d:ctaráu o promoverán laa medidas ad.!cuadns al (o
ARTIC:ULO 19-Los problemas demogróricos funda- mento de los matrimonio~. aumento de la natalidad, pro

menlales de cuya i·esolución se ocupa e~ta ley. con1prcn- tecci6n bio16gicn Y legal de la infancia. ~u mejor aU-
den: mentaci6n, higienización de las habitaciones. centros de 

CAPITULO I 

I.-El aumento de la población; trabajo "./ lugares pobladÓs, elev8.ción del tipo n\edio de 
JI.-Su racial dhotribución dentro tleJ territorio; l l'luba:!ttencia, Y la relación e_quilibro.~ entre la.s actlvldÍl-
111.-La 'fusión étnica de Jos grupos uacionnlts en- des Y Jo!; elementos necesan~s de vtda. -

h:c si; · · AR1'1C.:ULO G9:--Se fomentará la repattiación de 101 
IV.-El acrecentamiento del mesti~ajt? nacional me- mexicanos, colocándosetes en 1u5:ares y rti~dios donde pue· 

cllante la uimilac!ón de los elementos extr.injcroF>: dnn ~er útlll"~ lo!' conocimiento!'. y odle~lrahllento:& que 
V.-Lft protección a los nocionales en ~us aL·Uvida- hayan nllquirido en el extranjero, y dotór.Joseles de Jotl 

des económicas, profe.sionales, arUsticas o intelectualc~. elemento~ 11eccsn1·ios para con,·crtlr1oPi en !actoreA de pro-
mcdiante dlsposlciones migrotar!as; dueción. 

VI.-Lu pTeparación de los núcleos intlii;t"ennl' para ·ARTICULO 'iº-Compctc o la Secretaria J'e Gober"' 
constituir mejor aporte fl~ico, económico y social de5U.e nación: · ' 
el punto ae: visto. demogró.!ico; 1.-Diclnr las medidas neecaar!as para impedir o rea• 

Vll.-La protección general, conservación ;\º mejora- trin¡::ir, en ~u cai::o, la emigración de nacionales, n fin d~ 
n~lento de Jn. e"~eetc, dentro de la" lim!tncioncs )-' me- evitar lo dbminuciOn excesiva lle la población; 
d1ante los procedimientos que señala e~tn ~cy. 11.-Promo\'Cr, de acuerdo ton 1oll l'i!t¡Ulsttos y con-

ARTICULO 29-Correaponde n1 Ejec•itivo Federal didnm.·~ C]Ul' t:.e fijen en cada caso genérico y para re
por conducto de Ja Secretarlo. de Gobcrn~"i6n, dictar o ~olvcr problemas étnicos o para llenar neceaidades eco
promov"r, en r.u en"º• !as medidas :\decundas pnru rc~ol· nómica~ o culluru1c:r;, In venida nl pnls de cxtranjefoa 
\'l'T los rrubletnar. Uemogdlico!'I nactonnle!'I, 1 de la nncionalldnd, ro.za, aexo, edad, estado civil, ocupa• t 



ción, ln1truccl6n e ideolo~a quo ~onsfdere adecuadas, en l Ú.-La distribución y acomodamJento de la pobla
e\ número y por la temporalidad que 11ea necesaria, pu- ción inter:cr; 
diendo otor¡¡ar:se a los inmi¡¡rantes facilidndcs cconómi-¡ IU.-Ln distribución 'I" acomodnmiento de los conlin-
cas para su establecimiento; gentes que proporcione la inmigruciún; 

111.-Formar y publicar en el mes de octubre Lle ca- IV.-Ln invest~~ac.ión d.:? lns cau:sas de la emigr:i-
da año, h1dependientemente de lo que pre·.·icne In frac- ¡ ción rcKionnl, su previsión y remedio, y la int'orm:a:iOn e 
.ción anterior, tablas diferenciales que marquen el nü- insll·ucción de los emigrantes, a efecto de evitarles difi
mero máximo de extranjeros que podrán admitfrse du- 'cultade3 eu el extranjero¡ 
rante el año si¡cuiente. Tales tablas señalarán las candi- 0V.-Ln documentación de los em~grantes nacionah:s, y 
cione!!I de nacional:dad, raza, !Jexo, estado civil, cdnd, Vl.-La l'epatriación de nacionu.les. 
ocupacióa;, instrucción, medios económico•, Y demás en- ARTIC't:LO 11.-Parn el registro da nacionales y 
racteristicns que se ju%.guen pertinentes de los e:ct1·anje- e;«tTanje1·03, la Dirección General de Población serñ cs
ros admisible:a, aai como la calidad- miRTBtorta Y lempo- pecialmente auxiliada por W oficinas de correos y te
ralldad de admisión. Se formarán teniendo en cuenta el légrafos !~erales, las oficinas federales de Hacienda, 
int.erés 11:\C:!onaJ, el erado de ulmilabilidad racial Y cur- los Ayu!ltamientos y los Gob!emos de los Estado.;, en 
tura!, y Ja conveniencia de su admisión, :l fin de que no la fo1·ma que dispone esta ley y ref:lammtos respecti-
constttuya1~ factores de desequilibrio; · vos. 

IV.-DeHmitar sectores o Jueans en Conde precisa· ARTICuLO 12.-En materia: de migración, In Diri?e-
mente h&brán de rad!car loa extranjeros qt"'e se.admitan clón General de Población dividh·ñ sus servicios en: 
en el pat11, por lo menos durante cinco años, pasados loa 1.--Central e interior, 
cuales pc.dr•n mudar· su radicación si ·a~l les conviene. 11.-Dc puertos y fronteras, y 

::;_:e~==~:~~~~~~~~l~s 5~ ~~·;::::;:!~~:0d:~0~u::: 111.--Exterior. 

tránJeros, a efecto de que no constituyan, para éstos, lu- dese!!;'.{~~~~r 1~¡;p:::;:~~~asc~neu;~ ~i::::i~:r e~'"~: 
sare9 inadecuados; " capital de la Rep\lblica y en el interiqr del pals; el de 

Vr-'.PrOmover, ·eathiiular Y re.tiur el lranslado de puertos y fronteras se desempeñará por las dependen.clas 
Cóñtmsentea "hUma.1108 de lu zonas mp.y pobladas de la del servicio en esos lugares, y, en su defecto, por las 
RtiPübl!ca hacia i'egiOnea ae débil -d~n•idad de población, de Salubridad Federal, Capit.anias de Puerto o Aduanas, 
"dNPu6s dt- preparit.rlas, :Previos loa. estudios· correspon- en au caso: y el exterior, por los Delegados de ta Direc
dlente~ Y los arresrlos · con lu autoridades competentes, ción Gene1al de Población y por los miembros del Ser .. 
pañ una radicación f6cil Y permanente¡ v!cio Extuior de Ja República en su cnrdcter de auxi ... 

· VI.-Procarar el . eatablecimlénto de fuertes núcleós liares. 
· uclonales de población en los lurares fronterizos que AR.TICiJLO 14.-En el ramo fie migración •. la Di4 

ae. encuentren eictiaamente poblados. pudi"!ndo ministrar reccl6n Gr.neral de Población tendrá a su cargo: 
Joo elementos -econ6micoa y culiiinrJu que fueren pu:- L-La entrada y sallda de extt-anjeros; 
ciaoa: . IL-El estudio de los problemas del ramo para pro-

Vll~Formular loa proeramaa de acc16n que desarro- poner la resolución de los núsmos, de acuerdq. con las 
llarin las dependencias ·del Ejecutivo para realizar Ja necesidadu del pahl, en cuanto se relacione con el fO-
fua!ón étnica de los 11rupos nacionales, que se estima de mentó o· restrlcci6n de la iñmigt"acióll; · · 

- lnteré1':.ª~~ ·· . , · .• - · • · · . • . . . ·111.-El.- e)!ltudio de los casos part!cal&res que" con'· 
·,·.,·..YIII.-Foinentar ~l turlemo"del exterior y del lnte- 11ulten la!l 'ofictn•• del ramo, Sobre admi&6n o no adtni
rior ;coma un el&mento (fe cultura, eomo coadyuvante in- sión· de· e>.1.ranieros, modalidades del 'tráfico lntetñadohcil 
directo al deaa~Uo- de la pollth:a'"dem02't'ii.ilca, ·r·como y otros que pudieran"presentarse: ~'.• :¡¡· '. • ..... • 

medio de conocimiento de 101 recuno11 que ofrece el te- • .. • IV.-La documentación de eitranjeToil: que· :iJreten-
!'.rit~~C:: :!~.~~Onal; . '.. ·t~ ~ .• ~~-·¡<·, ·-~·· , ·;·~~: .. dan·saur del pala; ··. · · .,, · 
,. :};L-;-D~ fru;i,lldades ~ 109: extranjeros asimilables y 1 V~Vigilar porque se cumplan los· requisitos y·oon
!=!!Y• .. f.~.Íf?l:l.~ m6.s c.onve?ier1¡~e. para lQ.s. raws del pahs. d!clones fijadas a· loa ·extranjeros p~ su internación 

al pats; • •. · :"':' ·• ·. ·• :. 
~'.·" .. ,.~~-~:: .~·:'~·,-:~.- : ~:c~xiULO "ll ·. . . VI..-Vigilar. que el. trinsito de. ml~ración¡ ae efec-

túe con estricto apea-o a .Jaa diapo.aiciones. de. ta ·ley.; ·• • 
··'.·:· ~RTICULO 89-Para el estudio:. de lns cuestiones VU-La inspección de personas· a bordo de lo9 trans
a'· qu.8 Se contrae é"stá ley, formuJAción de Jos proyectos portes terrestres, maritimos y aéreos, ya. sean naclona-

r:-~e:~:r: ~eejce:e:c1~:0~;01': ;:so~:::::,~ ::u~:~~:~ les 0 extrunjeros; 
ci6n la Dirección General de Población. Vlll.-Cumpltr y hacer cumplir el Código Sauitarlo 

•.,·ARTICULO 99-Son funciónes de la Dirección Ge- ~it.~n:ad~p::~~it.~~~~~: 8: 0 r=~~~:~~n d~ona~~il~=~i~:t ~~: 
nctal· da Población atender•1o relativo a: vicio Sanitario Federal; 

~L.~~=~!~ª·y IX..-Vigllar el cumplimiento de las di::iposiciones de 
lll.-Turiamo. la Secretartn de Gobernación respecto n la residencia Y 
ARTÍCULO" 10.-En relación con ln dcmogratla, la a las o.ctivldades de Jos extranjeros; 

-Dir1?cctón .General tendrá a su cargo: X.-La organización y protecci.ln de los emigrantes 
. 1.-El oatudlo yi. tramitación de· la!'I cuN1tlone11 reJa.. "}' emigrados mcxic::ino!f. . 

.t1vas aL.movimiento· de ·poblnclón y al re"°l"tro de nn· ·ARTICULO 15.-EJ ·"'C.ndcio de mh::rnc!ón e!! de c•· 
clona1e11 y extrnnjcrOs: ¡ rrc\''1. La. Secretaría 1Jc Goburn:\i:IUn dictnrá el t-cirlu• 
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to 08 t'\al corre1pondtente, sin contravenir lu 
1

dis .. , ARTICULO 21.-La Secre~r.Jo. de Gobernacl6n re-
::~cione:efundament.alea de la Ley del Servicio ClvU. aolveri. lo~ caaos dudosoc de Interpretación de esta ley y 

QuednrMn fuera da la carrera 101 Jefes Superioras aua reglamentos. . 
de ?di8'Ta1.:lón, loa Jefes del Servicio y loa Vlsltadorea que TITULO SEGUNDO 
eapectalment• se dnal¡nen. 

ARTJClJLO 18.-En materia de turlamo, la Dlrec .. 
clón General de Población tendr• a 1u careo: 

J.-Hac.r propasanda da loa atractivoK turlatlcos de 
la RepllbHca y coordinar la de. todaa las tn1tituclonea o 
emp.re1aa lntereaadaa¡ 

U.-\"isllar los•aervlctoa de hoUlu, Cr.&IH de huéa .. 
pedea "i demb luprH de alojamiento que ae destlnen a 
101 turlst11i.., aólo •n cuanto conclem:i al tomento )' pro-
'-"Celón dul turl1mo: · 

I1t.-l'romov1r ante la1 autoridaha correspondltntea 
IH medida• n•ceearlH para que no •e eleven los pre
cio• normalH con motivo del deaanollo del turlarno; 

IV.-Poner en conocimiento de la• autoridad•• res
pecUvu la• deflclenclaa que notara en °101 11rvlclo1 de 
tranaporle; • . 

V .-Fomentar y mejorar loe cenb'oe de turilmo Y 
pro.curar la creación dt otro• nu.vo1 en la Rep'llibllca; 

' VJ.-Orsantur con ·loa sablemoa de 101 Eatadoa Y 
Ayuntamiento. el eatableclmiento de campo• para tu-
rlataa: . · ' 

Vll.-Promover lo conductnte para que en las ca
rr9t.ra1, camino• 'I poblaclonff se eatablucan aervlcloa 
eflcJentaa para la atención de ·loa turiataa; 

VJU.-Propener que ae convoque a convenciones de 
turlamo y conareao1 1lmllares que lo beneficien, y coope
rar en la. orsanJu.c!ón de expa1lclones, conferencias Y 

• nunlonea con taual fin: • · 
IX.-Foment.ar de modo 1l1tem4tlco el turi1mo in

terior. 
ARTICULO 17.-La Secretarta de Gobern&elón ha

rl tos an·111loa nec11arlo1 a efecto de que 101 soblernoa 
de los E1todo1, ~on cario a su erario, eet..blezcan oflcl
na• de turllmo. 

CAPITULO I 

ARTICULO 22.-La Secretlrf: de Gobo~aclón- coad .. 
yuvará con el Departamento de Salubridad Públtca para 
vlgUar el l'atricto cum!)ltmlento de laa d!aposlcioñes ten• 
diente1. a evitar el tnatrimonio y laa unlonta de laa per-
1onaa que padescan alfflls, locura o enfermedades cr6-
nlca1 a iucurablea. que aean adem•• contasloau o·hete .. 
dltariu, o que tenean et. vic!o de· ta ebriedad ~ men·ln· 
debida y s:ienlsWntemente drosu ·enerva~es~ . .. • . · 

ARTICULO 23.-La Becfttar!a de ... ~tiiim'act6fÍ1 pro
moveJ"' lu dl1posicfonea nece8ari~ pu& que loi ·~IJ~:~~ 
t.ura~u no recon0cldo9 ltcalmeate awen •in embarao del 
Jerecho de .~ti.mento~. : . ; . · _ _ . · .· · •. : .... ~· :.~. 

ARTICULO 24.-Tamblál promover& la. .Bocre~ 
~e Gobernación que se dicten medidah para q1:'e,.ua. Jaa 
..an!onu de hecho, el hombre quede obllndo...a dar .. &· la 
:nuje:r Protección económica. estipulando· oue ~ado ta 
anión ~e ¡.orolonsue por un ai5.o y M ~lauelva .•in ~t;t ... 
miento de la mujer y, ziz:r que exi•~. por ,aU ~~.~~ 
taa KT•Ves que lo justifiquen, el hom:t:Jre queda lpat~ .. 
te obllá'ado a continuar impartl&idole dicha protecé6n 
por t0do el tiempo"que la necesite ,:-observe una hones-
ta aolterfa. · • _ ~ · ·

1 
.- . • 

ARTICULO 25.-Se procurará ayodar e-conó.micamen
te a las íamiltaa nacionales m•a prollflcal, y. que lOll. p&• 
drea y madres de famUI& que Jo necesiten obtenlan -pre-
ferentemente trabajo; · \ ·· : 

'ARTICULO 18.-Corruponde a la ·s.cntarla de Go- ARTICULO 28.-L. Dlnec16n General de Poblacl6n 
bernaclón dHhrnar a1renc!aa o aeentes honorarios de tu- e:tud!ará las condiciones del pala en ·to 1efetente a la 
rlamo y autorlur a 101 que ee estime '(')ertlnenh, sean denatded y a los elementos de riqueza ccm que· cuenta 
honorario• o no, para que ¡:eatlonen loa tlncumentos co- cada zona del terrlt.orlo nacional, con el fin de obtener 

C~ITULO ll 

l1ctlvo1 o Individuales riara 101 extranjeros turl3t.as, una. mejo1· distribución de 101 habitantes • 

. ARTICULO 19.-Para hacer cumplir las determina.. ARTICULO 27.-De acuerdo con dichos estudi~it,· ia 
clone1 J111 e.ata ley, de loa re1rlamen\os re11pect.ivos Y loa Secretr.rta de Gobernación 1u~erir6. a loa Goblemoa de 
acuerdo• que conforme a etlo11 se: dicten, 101 func!ona.. loa Estado11 la conveniencia de establecer nuevoa cent.roa 
1'101 de 1011 Hrvlclo· de población potlrán ~C\licitDr el BU· :i~ población en los tupres eleg:dos, proponiendo 'los 
:cilio de la fuerza pública. medios lll' trabajo que deban proporcionarse para una 

ARTICULO 20.-Para .auxlllar a la Dirección. Gene- ra.dicación def'inltiva: solicitando, al fuere necesario, la 
ral en "1 utudto de loa problemu de pobl&clón, ae fo1·m=... cc.labort.ctén de las Secretarlas y De-aartamento8 Fede
rá1 como dependencia de la misma, un Cunsejo Conault!- r"'Jes ·y r1Udiendo tratar con las lnst{tucionca de Cñdl
''º de Pnblaclón que estará in\ecrado por un rerircaen· to o de Tl'ansportcs para que cooperen en la realizac!ón 
tante de lar &iff"Uientea Secretarlas y Departamentos: del p1'oyecto. 

Relacionea Exteriores; ARTICULO 28.-Se fomentará la corriente mhrra-
Econom(a Nacional¡ toria intl'l'ior hacia los luS'ares convenientes, tendiendo 
A~lt\lltura Y Fomento; a limitar C'I restrin2ir la que se dlria:e hacia los centr.oa 
~~c:':i'~~~~cl~~~l:~;ObrnM Públicas; densamen~c poblados o de recunos insufic1entea. 

S1t.lui..ridad Pllbllca; ARTlCl.!LO 29.-Es facultad de la Secretaría de Go .. 
Trabajo: bernación dir.tribuir y acomodar a los Tepatrladoa e in .. 
Agrario; ! niiJ:rante!I, fundando. si fuere del caso, colonias •Rrlco-
Aau11to11 Indlgenafl, In!" o lndu~tl'iale .... en colaboración con las Secretn.rfa<IJ y 
Este l'onnJo funcionar6 bnjo la 11re!!.ldencia del Di- • Depa1 lamento"' cor .. e~pondlenteii. En caKoa jUatiflcadoa 

recto1· Gennal de PnblP.ción con arreuln ni rei;tlamcnto podrlrn ptoporcionnrse fac!lldadefl a los contingentes hu· 
que la St.crclnl'ln do OobcrnRclón expitln, , mp,nnN qur Jcbnn tro.nl'ladA!IC, 



.- ., 
ARTICULO- jO.::..Sa dl~t•riiriº1~ ;nedi.ia~ pertinente!\ t . ARTICULO 42.-[..o!'I a¡:enlu de hts "••n·icio" de~ 

pan. que tos individuos y á'nlpos profesionales ejenan 1 blacidn cxpedirún a Jos npotriados toda clue de c«r· 
aus actividades en los lugares Je mayor beneficio para 1 tiflcados y documentos .rratuitamentc. 
la colectividad. . . . . ~ ARTICCLO 43.-Los mexicanos que i·es:re!'l.en al pala 

• ARTICUL:O ~~)-Se proh1~e, dentro_ tlel lel'rttor10 d~.-4pue:i cte haber permanecido en calir1atl -ie emigrados 
nac1onal, t:l e1erc.c10 de profct.1ones llbe1nles n lns ex- 1 por mñ." Je un año en el extranj~ro, pu~tl~n introducir 
tranJeros, salvo casos ex::epciona~e!I u de notoria utHi- 1 libre~ de derecho~, además de los (!fecto5 que señ11.la Ja 
dad a juicic. de la Secretaria d~ G~bemació'!·. . Ley Aduanal y di~posicioncs fiscnles rt!.:!!lecti\·a!I, todos 

ARTICULO 32.-Se delim1t.a1•an la~ nct1v1dadfo's co- 11.quello!I que hayan obtenido en el lugar de su residencia 
merciales o industriale~ de los extranjeros, en lo~ distin- para la explotación de algún negocio el ejercicio de pro
tos lugarc'S del pala, tanto como protección a los na- te~ión u oficio propio o cualquiera• otra .1ctividad a que 
c!onales, ce\mo con el fin de aceKu.rarles el contl·ol de la 11 e hubier.!n dedicado . 

. vida económica. 
ARTICULO 33.-Se dictarán disposiciones p;u·a res

trlrigir :i loa extranjeros el ejercicio sistemático y remu
nerado de actividades intelectual!i o artistlc:us en el ::ra
do que fo exija la proteccl6n de. los nac:onales. 

CAPITULO lll 

ARTICULO 34.-La Secretarla do Gobernación p.a
troclnari las medidas ade-cuadas para conseguir la asiml-
1acl6n de loa extranjeros a la vida cultural del pals¡ 
p'udtendo 

0

lmpontrl:a la oblipci6n de naturaliu.rse en 
breve pluo, de adquirir el id!om.a oficial, o de inscribir
se en centros docentes nacionales. 

ARTICÚLO 35--8e otorprán facilidndea para su 
árralaó· o. loa extranjeros que' COfltr•iltan matrimonio con 
~~~.r mufcana por nacimiento. . 

CAPITuLO rv 
ARTICULO 36.-La repatrlact6n de los rulci'onales ae 

· Unad 3 cabo •lstemáti1:amente liuta losrar au más com-
plota rel!>~¡rracl611 al P.19. . 

· · - '.AllTICULO 31:-EJ· aervklo oxtei:ior do p'oblaci6n 
lniormar& cuando merios aemeatralinétito aceren del nú
mero, condiciones econ6mlcaa, ac:Uvidades principales y 
altQación ·general die toi ftiü.ltih05 emigrados, · asl CO.-

, · ···mo respecto a los que p~r los conocimienlt'os o ad~estra
j lñfli\tó · qµt '1S'Ylln ~01\'tllt'fdO in el extranjero, .Puedan ser 

nD Actor '1.tf1. t tonvehlanle. · 
· · Ati.TICULO 38 • .....se· ·pramo~eri. la iadQulsici6n de tie

iTU;nia!¡dlhsrt&, düuá. 'apens'a;· et~ntos f!e trabajo, re
taccione:s y serftlilü ·Pira bl éÍtibleCimieftto y acor:ftodo 
d• loa cont!rtstntea que ·pfut1orctbiien tos r~patrláaos-agrl-
caltord.. · · . '- · ~. · · • · 

• . : 'ARTICULO 39,-ltualnienfu •• prdnio'•eré'. la adqul
áid6'6. di ll iñaQ.tiiharia, dtttea de trabajo, instrumentos, 
ve.e.. iJ 11 otOttt.ñiiehtd de Jás tefacciotiu necesaria.a cuan
dd .. tnte ºlW'la "'ítnóaácl6n de rei>alrikdos que ha-

- jtt\ de déCIJCát-Bé 4 1namtnia, talleres o cua1esquiera ac
. tl914allh a11t~l'IU efe li· prodoccl6n agrlc:ola. ' 

·· 'An'l'Itut.o 40~ birei:dón Gene..;! de Poblaci6n 
informa.ri periódicamente a los arentes del nrvlcio ex
terlor acerca de tas condh::iohe9 económicas de las dife
rentes recionea del pala. Lds a111entes del servicio exte
rior estAn obligados a proporcionar dichos informes a 
Jos mexlcBnds t¡ue deseen. retomai- :il "pafs y tengan m!!
dioa para hacerlo. insistiendo en tas ventajas que les rll!· 
porta residir' en fas zona·, o Jugares que señale Ja pro
pi& Secretaria. 

· ARTICULO 41.-La Dirección General de Poblr:.ción 
organlz:arñ en los lugares ert donde resida un nú1nero con
siderable de emigrados m~:clcanos, oficinas d.? protec
c!ón para los miamos. 

CAPITULO V 
' ARTICULO 44.-Todos los extranjeros que entren 

al pals, o que resldnn. en él, con excepción de los visltan
tes locales, tu1·iatas o transmiK'rantes, están en la ·obli
gación de registrarse ante las autoridade~ que seiiala el 
reglamento respectivo, dentro de los treint:t. días :1igulen
tes a su llegada al pais. El registro será por una 1ola 
vez, salvo que se trate de una nueva internación. 

ARTICULO 45.-Los extranjeros en el mOmento de 
reg:strarse deber•n comprobar las clrcunstanci&s de su 
entrada legal y de su permanencia en el pals por medio 
de documentos fehacientes. 

ARTICULO '6.-Como anexO al Reaiatro de Extnn· 
jeroa se establecerá el Servicio de ldentificaclón corres-
pandiente. ... .. 

ARTICULO .t7.-i..bs extranjeros esb\n obli&'ados, al 
cambtar su domlcitio. a presentarse a la a\J.toridad poli· 
tic& local, comprobando haberse reKlstrado e ln!onnan ... 
do i:u nuevo domlclllo. · 

TITULO 'i'EllcEJio 
Mi ene Ión 

CAPITULO 1 

ARTÍCULO 48.-Los individuos que pretendan en• 
trar· al territorio nacional o salir de él •. deberán llenar loa 
requisitos e."tilll'idos por la presente Ley 7 su ttel•mento. 

ARTICULO 49.-El tránatto personal. por puerto& 
7 fronteras, a6lb puede efeCtaarie pot' los lugiires desig
nados para ello, dentro de las horas re¡lamentarias Y 
con·la !ntervenc16n de. las autoridades miKratoriu. 

ARTÍCULO 50.-Es fatultnd exclusivá de ta Secre
taria de Gobernación, fijar los lupres d~inados' al tntn· 
cito persona.1, pbr pu'rtot y froate~AS, oyendo prilviamen
te a l&• &!cretarl•s de Hacienda y ComüntCactones Y 
Obras P6blléas • 

ARriCULO 51.-La Secretaria de Gobernación regla· 
mentara. de acuerdo con tas necesidades de cada reei,6n, 
las visitas de extranjeros a nuestras poblac:ones marit.i· 
mas Y fronterizas, asl como el tránsito diario entre éstas 
y las colindantes del extranjero; respetando en todo caso 
loa trntulio:l y convenios lntemaclonales sobre la materia~ 

ARTICULO 52.-El Servicío de Mig1·:ic:ión t:ene ca
rúcte1· de prioridad para veriiicar la in~pección a In en· 
tndn o salldn de pe1 ~onas en cunlquier forma en que 
lo hagan, aun tratándose de transportes n<acionale~ o e:c.· 
t1·anjeroi::. morltimo~. aéreo~ o terre1t re1', en las costas Y 
Crontera1 .• sabre totlos los 'lemii!I :oerv:cio:i f\!"derale~. con 
excepción del de saniclad. 
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ARTICULO 53.-Todo lo i·e)ati\·o a ln viGilancla e 1 creo o trausmigrac!ón. pudiend~ dcdlcane a actividades 
in~prcción de personas, en el tní.fico Je _vapores, con ex-¡ 1·cmunerodq.s o lucrativas. No podrá permanecer en el 
ccpt'ión ~"le Jns funciones de policla y sanidad, queda n pah1 por más de sei~ meses. 
cargo de lu Oficinas de Mi¡rraci6n. ARTICULO G5.-lnmlgrante es el extr,'lnjero que en-

ARTll.'ULO G4.-Quedan exceptuados de In inspec· tro al pul~ con el nrop6sito de radicarse en él, pudiendo 
ción de f!UC trata el articulo 52, los representantes de ejercer actividades remuneradas o lucrativas. Los inmi
Gob\irrnpa extranjeros que vena-en en comisión especial grantes sC nccpt:ariln haat11 por cir¡co años, siempre que 
a nuestM pais con sus familiares, séquito, emplcadps y anualmente dcmucstt~n que subsbisten las condiciun~ y 
1e&-..·idumb1·c, n&i como to~¡¡s las pef!onas qqe, co:nforme 1cquh>itos: con que fueron admitidos. 
a 19~ pr¡pc!J>i9s ~l Derecho lntemacionnl, qqedan cx~n- ARTICULO G~.-Inroigr•~o ea el extrnnj~ro que ob
tas de la jurisdlcc!ón territorial, en los términos de la tl~n~ ~e~ecbo de i·o.dh:'aeión <\¡;fi~\t.iva en el país. . · ·: 
ley r:e.s¡>~fliva. • ~ . ARTICULQ 67.-S6lo a los: turi1>taa y a loa tr~naml-

~e 1r.u,1 franquicia goiarán lo.s personas que Ja Se· 1:ranLes no se les podrá autorizar el camb!o de au •i-
cret{lr~, c:t~ Qo~nil!-ción dctcrrpipf. tuación uugratoriP,:, a no ~er~ que ac encue~lren e~ ~! ~-

ARTICULO 56-El tránsito de funcionarios extran- !io del artkulo 91 de esta ley. . · .=- · .. •·. 
jeroa de migración. y de turismo no estará sujeto a re- AR'l'ICULO 08.-~0n emlgranie~ lo.-s tnexic;ti.~S. o 
qulaito alguno de parte de IH autoridades migratorias, inmi&rranles que salJan del P":lS con el propósito de ra-. 
lq ql\~ l~:s d•táP. todp. cl~se tle. faeiU~~?e~ e copdi~\6n,. dicnrsc en el extranjero. · · . . ., : , :·: ... 

1 
: 

siempre. de abiso:luta r~iprof-i~p. 1 ART~CULO 89.-Lp.~ .o-iClo.ttttl~s .que V'Jelven al pal• 
ARTlC\JLO ~6.-La D!r.eccl6n Genef~I ~p· Población ~espub de radiC!lr por lo menos un afio en el extranjero, 

~elarj, en lo Q\le reapect.¡\. o ftU rafllo, po.r el ei:\rictp cua\- se co.µside.ra:rán camo ·~.P.~ffi•slo{I. · 't. ·1 • 

pllmiento de las di!posiciones que riiren 14\ estadlstica va- 1 '.ARTICULO 70.-Lo.!J extranjeros que sean depdtt.• 
ci~~I; l!t;va~do ~I e!~~tq ~n minqc\o:i!) re1r1~t!o <1e loa .-Jos dJ!l paf~ por: viol•ciones·a eata ley o aus.reslamenio.¡_ 
movhnle.itos !ie p~&:onas el~ quF a~ ocupa e:it:.;l l\?Y· no p.odrán retornar al misma •ino can autorl&acióii. p::: 

4'T!~W ~7.-~l ~oMe~o me,!cano se tea~rv~ la ~fe.:l1' dt lll Secretar~a dp qo~sJ6n.. y-dea~- de,. 
1acqlt-d de m1iid~r ce:r;r~ t.od:l!!i o algu~as de la, entr~- qu~ l~y.nn CUtlJJll!do CCln las stncloneii d condicionH que 
das q¡~r~l,tnJS p frqnt~rin• y p,~qhi~~r l!;' intenia~6n ~ se les hubiuen impuesto. . · 
salida <le nacionales y extranjeros, cuando por c~rcuns~~- : ARTlCULO 71.-A los polizones extranjeros que Uo
cias p0Ut~1.."B~ ~9 e~Liflle co~yel\\enle y por el tiempo es- -¡fuen en algú;i buque, aeronave, ferTOC&rril o autOcaÍnl6n 
ttjctaqten~ ~ei:es~H·io, · procedentl!s del C:Xlranjcro, se le& l~Ped.irá ~I i~~· ·y 

~R'fH.~U~O G.8.-Lo!! cxtr!J.pjeroa que vengan de au en en.so di! que ejcct6en éste aubrepticiamente. la& !t!R .. 
pa.I• h1,1yeu90 d~ p~fSCC\\~!qn~ p!)liti~ terán a~mi~idos ?re::a~ .. respectivas quedan obligadas a ba.::erlo~ re.Jrre:s;ai: -
por las autoridades de migr~ció.D. previ6 identificación, 1nmed1atamcnte en aus vehleuloa. 'r.ratándotie do b"uquee,. 
co~ ~rác~er .¡>r~ybion~l, con,obJli[l\ci6n ~ ~f!rmaneéer en los pol~~nes serl\n ~et!nido.s a boaio bajo Ja direeta."res-

1 

el ~u.e~q (\e ent~~i' rpi~ntr~s res~etv~ ~0;da ca~o la ~~- pon'a~JIJ~l!tl del cnp1tán y. se les regresará en la misma 
c~i,~ ~e <;;ob~tnacic;j_lJ:, a l~ cual se comµnicará in~e- embarcación. 
diata~ent~- · ' 

4~TICULq. SU.-.JA.s dispo~icionps de 't-sta ley en re
lación cnn Jos extrnnjcros, se aplícanin teniendo en· cuen
ta preferentemente los tratad~ lntemacioncles, 

ARTIC"ULO 72.-:-Para en~rar ·l\ la Re¡.\lbJica deben 
los -:nterL<:.ndos llenar, previamente, .. los reQu.is.itOs ·ai-
guientes: 

CAPJTULO 11 1:-Sntbfncer el examen de las autorldacÍ~s .;;~lta-
AR'i'JCULO GO.-Los extrnnjeros podrán internarse ri:is, !'alvu los caso,;i: de eXención por las mismas; , · .. ' 

legalmente en el páfs, con cualquiera de las si~uientes .11.-Rendir, a In autoridad de migración c~rr~~pon
cal:dader: turista!'!, trunsmi¡n·anle, \'isitantc locul, \'isi- diente. lu:1 informaciones estadi.!'!icas o ptrsoncles que 
tanle, inmi¡!rante o inmi1trado. les p:dn; · · 

ARTICULO Gl.-Tuiist:a es el extranjero que entra 111.-ldcntificurse, por medio de Ja tarjeta respecti-
nl pais ,,cJush:nmcnte con mó•;iles de l'ect·eo. La estancia ''º• ~· en AU CP!lo acreditar su calidad migruoria; : 
de Jos Luri"tas nunca podrá exceder de sei~ meses. l\'.-lenC'r prufosión, oficio u otro medio· honf;sto de 

ARTif.:ULO 62.-Transmigrante es el C'Xtrnnjero que vh-ir: Y.-Acrt:llita1· su buena conducta; 
c~uza ~I. tt·rritorio nacional ~ar~ dir:rr.i1·;11e n otro .JIBÍ~. \'I.-Xi. tener ul~uno de lo~ a:guientcs impedimen-
No pod1·ol permnnl'ce1· en ll'rntono mexicano por mafl dl' 1 
treinta dia.s., . . u~: a).-Loti ol efcdo establecidos y que en el futuro se 

. A.RTICt:LO G3. - ~1~ 1 tantes lo:nte., "ºn lo:" l'X· 1 t•!:tabli:;i:l·11n en mnteriu de salubridad pública. . 
tanJl'l'o~ qul· entran. ~I !lDI~ e•tn el n.bJeto di.' pe1·m~nt·~l'I' 1 h>.-Habci· !>ido condenado por u~ delito iníam&nte. 
en lo~ puerto~ mar1L1mos o· fr1111tel'l7.0~ ¡mr un tt.'1·mrno ; cl.-St•i· tli,..kiimnnoo, alcoh61icos, 0 ni·opagar 0 fo-
c¡uc "º. <.-xt:eda th· t_re."' din!", .'" 1011 1·esi~e11tt•."' cu ciu:!a ic . .; 1nuntur d hübitu cfo lu~ dt"o(.:'n!\ enel•\•antefl, 0 cualquier 
e~llanJ'o!1ilJ-o ~1·nntl•1·;zas que pnsuu ~nlJ1tuulnu:11t~ ¡101· r~- 'utrc• \"it·i~ 1 pu:iil.llt-. uunctUl' en l:'Jlo no ~e pcr:iJiga lucro 
zon dt! nct1\·1dnd o de puseo u lns c1uduJ~l'i lll~>.:ll·unns 11· • utuuno. 
n1ítroít:s, i.in salir do 1.us llmit.u ~e e~tn~ pol>lndnnel'I ni ! d).-·Ejcn:l'l' lu prostitución, explotnrla 0 fomentarla, 
pcrmun1.>r.er en cllul" mus tll'I ternuno 111du·:uJ1,1. o pn·te:idci· ¡8 intrnrtucción de prostilutns, aeom afiare.. 

AHTICl"~O f.i.j.-\'h:itu11te ~" t·I t•x:tntnfol'o 110 inmi-
1 

ln!.11 o \"Í\·b· n su~ l'Xpcn,a~. o dedicane n In trata d: blan· 
crnntC' r¡Ul" "-l" internn nin mó\•ilet> diverf:o!= dl· lo5 de n- t"ar: o dt" niños. 
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·· e).-I't!rteneccr a aociedades anarquista.a, o propa- sollel'oS, a los ascendientes si dependen econórnic:amrnte 
gar, 1oeu:rer o fomentar doC:trinas diaolventes contra los del inmigrante, y n los parientes por cont1~n~:nldad den
goblernu'!, o la de la supresión personal de los funciona· t1·0 del lHcer grado,. ~tmores de ed~~· !ll cependen eco
rios públ;c<'s. nómicnmcnte del adm1t1do; estos fam1ho.res ~erán ncepta-

f).-ffubc1· declurado !alsamentc ante las autoridades dos exactc.mentc por el tiempo que dUl'e la admi~iún <lel 
mlgratoria11. inmigrant~. 

ARTICULO 73.-Los mexicanos sólo sati"íarñ.n el ART'iCULO 83.-La inmigración del c.5nyuge se au-
exarnen Ce sanidad y lBs in!ormncionea e~tndisticas le· toTizarii con iguales derechos de permnner.cia 11 lo~ que 
1ales. tengo. concedidos el e!'lposo extranjero residente, !';iempre 

Cunndo un mexicano arribe enfermo do? un mal con· que el matrimonio ~e haya cfcctuo.do 3nte:; de la interna
taaioso. según el dictamen de las autoridndes de nn!dad, ción de e~tc en la República. 
las de migración cooperarán con aquéllas para In pi·onta Tratñndo-:l' de matrimonios efectuados con posterio
lntarnaciún del individuo en el lazareto. estnc16n snni· Jo.U 11 su internación 0 pot· efectuarse, el cóf!yuge de nuc· 
tarta u t.otSpital más próximos que designen las propia:; va aceptación sólo sed. nutorlzndo como inmigrante, 5U• 

outoridadu sanitarias. jeto a giur.ntia de repatriación, y con impedimento expre• 
ARTICULO 74.-Aun cuando se llenen todos los an· 50 para dedicarse a cualquier actividn.d remunerada o 

terlores requisitos, la. Sccrelarla de Gobernación puede lucrativa. 
ordenar QUt! se impida la internación de determinados e:<· E uso de ruptura del vinculo matl'imon1al antes 
tr•nJeros indeseables. d•e dn~o i..ños contados desde la fecha de internación del 

CAPITULO IV segundo admitido, se procederá a su repatrl1J:lón o d~· 
ARTICULO 75.-Con excepción de lo'J turistas e" portación en su en.so, a menos que satisfaga los requls1-

Io1 térm;noy de la presente ley, y de los ti·anSmigranles tos de la inmi¡rración ordinaria. 
y vis¡tanlcs locales, todos los extranjeros que se internen ARTICULO 84.-Se prohibe por tiempo indefinido 
al pala deberán constituir fianza o depó15llo que garan· la entrarlK al pals de inmigrantes trabajadores. 
tlce sus ¡:astos de repatriact6n y el pago de las dnclones La s~cretarla de Gobernación, al formar las tablas 
que pudieTnn impocérselea por violaciones • las dispo.si· diferencio.tu a que se refiere la fracción Ill del arUculo 
dones_ migratori)La.. 7o. de esta tey, determinará concretamente las excepciones 

Los lnmiwrados que hayan salido del pais y tt&'l'e· a esta prohibición. 
aen aln haber perdido sus derechos de tales, no estarán ARTICULO 85.-Las patrones o empresa9 no deben 
obtigadQ..I a constituir dicha garant(a. dar ocupnc!ón a extranjeros que previamente no. lea coI?-

ARTICULO 76.--Solamente la Sect".etaria de Gober- pnll!ben encontrane lesalmente en el pais. La mfracclon 
nación pueda autoriUlr la enb'ada de extranjeros con ca- a esta dh~posici6n se castigará. co:i multa o en Sil de-
~cter d~ visitantes, inmi~ntes o inmigrados. fecto cnn et arresto correspondiente. 

-.ARTICULO '17.-Los viaitantea locales deberán pro-- ARTICULO 86.-La admisl6n de técnicos de cual-
veerse <\e loa documentos de identificación y del permiso . r ama de la ciencia quedará. condicionada a los die.-
de las IWtorldades migra.torias.. • ~;n~s g~erales del Consejo Consultivo de Po~laci6n 
··~'·ARTICULO 78.-Loa mexicanos residentes en ciuda· y a la obligación de instruir en su espec~alidad a apreu· 
.des extranjeras fron~riz.us pueden pasar libremente a dices nacionales .Preparados, en los térnnnos que dlapon-
laa c:tu~de" mexicanas limftrofea sin ~s Tequisito que ga el reglamento. . . 

,,Nveene de una tarjeta de identificac16n que acredite ARTICULO 87. -Queda terminantemente proh1bido 
~danú aU ~acionalidad. , a los inm.igTantes ejercer el comercio con excepción del 
~·:· .:~.t')t~CULO 79.-La 9dmi11i6n como visitantes sólo de mera exportacl6n. Sólo podrin ser admitidos pa~ de

. d't derechu a dedicane a la actividad que se les hubiere dicarse a la a¡rricultu.ra, a la industria o n! comerc10 de 
permitido, exp0rtaci6n. 

': .. ~":4R~lCUL0 80.-Par& aer admitido como i.nmigran- ARTICULO ss.-La inmigra.ción de inversionlstaa se 
te, se i:;equierc haber sido llamado por la Secretaria de sujetará n los siguientes requialtos: 
.fio~~ón .en los tltrminoa de la fracción n del artku- . 1.-La comprobación previa de la posesión, por· el 
lo 7o .. d(! esta ley: o ser de loa admisibles conforme a l~a pre•untoa inmigrante, de un capital núnimo ~e $ 100,000.00 
~la$. 4.iferen~i.ales a que se refiera la fracción DI del (cien mil pesos), al pretende establecer n•gocio agrico
mismo articulo. la industrial 0 de exportación en el Distrito Federal; 

·.• ARTICULO 81.-Loa diplomAtlcÓa y ag.antes consu- de' $ 20,000.00 (veinte mil Pesos) , si pretende establecer
la.res que radiquen' en el pa(s sin estar sujetos a la. ju- los dentro de los Municipios de las capitales de los Est.a
·íiadicción territorial, asi como r>troa t~.mcionario" que ae dos',. y de $6,000.00 (cinco mil pesos), para cualquier otro 

:e::i:~:l ~':, ~:S it;~~~~~,~~ro ~Z:~~~rli.~e :eeie:~soesnt;~ luga~l~L~a~~~ersión se efectuará en forma establ15, dis-
re:s:id.encia por mero razón de tiempo. Si nl cesar sus re- tinta o. 11\ de sociedades por acciones, y quu proporcione 
presentaciones desean seguir radicados en la R.epUblicJ\, utiHdadC!l suficientes para la atención de Jus necesidades 
debE:ni.n 1:u~ar los requisito& ordlnarlos. Se exceptuarán personnlu del inmigrante, y las de sus familiares en 

~l'=s~~vi~: ::~~~:íc:e n:x·::,e:.,:esse;:·~i~e: o~!::a~saq~:~ su c:~~~.:....r..'* admisión se sujet&ró. al requiitito previo de 
U.!:$ que en razón de reciprocidad para determinado!! pai- constiluc

0

ión u· otore:nm!ento de depósito o fianza que du· 
SI!!~ ameriten procedlm:ento dh1tinto. 1·arJ\. cin-:·., años, para responder de que la invenión qu~· 

ARTICULO 82.-La admisión como inmigrante Ja dnrá hechk y sub~d~tiri\ a l"ati~fncciñn d(! ta Secretan& 
d>!'!'ttho R trn<'r coMi~o al cónyuKe, 1\ lo'1 hijo!!. e hijas , en el pinzo f\eñalado; 
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IV.-i. admisión seri condicional durante el plazo 1 satlstacerRe en el momento de su examen, rodrán dcsem• 
de cinco año•, r.ujcta a] rrqu!sito de que durante el pri- bnrei&lº prc.vislonalmente, mientras Ja Dirección de Po
mer z:emc11.ire se efectúe Ja inversión, en los tCrminos in- blaci6n l"~uelve sobre el particular, si con•tituyen depó
dic1u.los; y por cada uno de lo!' años siguit.ntes, hasta el siLo o d=m fian~a satisfactoria, o si la Compañia Naviera 
quinto, .i 1drendos anuales, siempre que el interesado que loa trajo garantiza su regreso, en caso de que se 
eonaen:e su calidad do invenionisla en la. forma y· por lea Techa-:~ en definitiva. Esta franquicia no es extensi· 
In. cantidad aprobadas. • va a los que adolezcan de algún impedimento legal y nun-

ARTICULO 89. - El carácter de inmigrado ae ad- ca podrd. exceder del plazo de t11inta días, e igualmente 
quiert d"?spub do permanccrr le¡:ahnente en el pai8:. <iu- no es aplicable a los tripulantes que no demuestnn su 
rante Jos cinco años próximos anteriores, sin haberse nu- legal separación del trabajo. . 
sentado dentro de es~e término por m6s de dos años ~on- · ARTICULO 98.-Loa empresas de transportes 1nari-
1ecutlvoa o con lntermitenciás. Si el resid..:inte ha salido timos están obll&adas a conducir, por su cuenta, :[u€.ra 
de la Republ!ca varias veces', se computarán los lapsos del territorio nacional, a loa extranjero• traldoa ~ ell~, 
de ausencia. . . que sean techa:o.doa ',por las autoridades de mfrr11:~i~n,. 

ARTIC:ULO 90.-Los extranjeros que hayan pc?ma- en virtud de impedimento legal o por acueTdoS p°"terJ.9rea 
nccido en territorio nacional sin nen.ar los requisitos le· de la Secretaria de Gobernación, aejando a •lvo ,BUS w.... 
gales, aer;in autor!zados como inmi¡rrados Pi compru~ban rechos dO r~.JJetir c;Ontra los lnteresadoa! .: .-.'. •. .,,.:..: ... ,e~..:~~ 
que han ruidido en el pala durante los diez años pr'6xj· ARTICULO 99.-Son reaponaable;&. las p~J>ia" .f.Dl"' 
mos anteriores, sin haberse aua~ntado dentro de este Jreaas pe.ir .ttua tripulñntes o pa.aajcros, cuando por culpa 
tCrmlno por periodo o periodos que sumados excedan de las mismas queden éstos en ouestTo territorio, sin 
di! dos af¡('ls." · · · baber áid•J admitidos por lae autoridades de migración, 

ARTICULO 91.-~s extranjeroa que cntee de :!Dm· en virtud de aua tmpedtmentoe o falta de· ft4ulai(os l~ 
pllr loa cmco o diez años de residencia a que se TC- galea. · . · · . . ... i; 1 c..:· • .,~~i.: .. ~ 
f'leren loa arUcuJo:s 89 y 90 contraigan matrimonio con ARTlctr.LO 100.-Los capitanes de lo& ·bU4u .. : t¡ae 
mujer mex!cana contando medios Ucttos de aubeiat"encia, toqu"en m:utroa puertos, a excepción de' los •nat:tóhates 
aeián conslden:.doa como inmigrados mientras subsista qoe lo hagan· en tráfico 4e cabotaje, están obl.icadoltJ.a · 
el- vinculo matrimonial. entretanto adquieren por al mis· presenta:r a loa ofi~iales de migraci6n~ una lista 'dt!tallA.; 
moa el derecho de reaidencia definitiva. · da de Jos pHajeroa y otra de loe: tripulanUa. 'visada' esta .. 

ARTICULO 92.-Laa ofic!nas federalea1 las de los ll1tima por el Cónsul Mexicano del llltimo puerto eXtrall-• 
E:atadoa y Municipios, as[ como los Notarios Públicos y jero que hayan tocado. · · .• 
Corredor1!• de Comercio, están obll¡ridos a exi¡ri.r a lor ARTICULO lOl.--Los tratisporte8 maritlmos-"bo""po-' 
extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su compe· drán condacir, a ninsún lupr del territorio n&ciónal, a 
tencla. qua previamente les comprueben au leaal resklen- los extranjeros que arribeti ai .. aometerae antes al exa4 
cla en el ¡:-•la como visitantes, inmigrantes o inmigrados; men de lns autoridades de mJgra.cl6n m6.s pr6~as al· 
debiendo óar aviso oportuno a 1.as autorldndea migrato- punto que toquen, al internarae en a~ tenitorialea. 
riu m cuo de que los extranjeros no sattafaean d:cho AaimiFmo, ninguno de dicho9 tranaport.ea podri con• 
requlalto.. · ducir pasajeTOa, nacionales o extranjeros, que salgan del 

CAPITULO V 

ARTIC:ULO 93.-Todo visitante y todo inmigrante 
mayor .de quince años deberá cubrir a su mternaci6n los 
Jmpuesto, de migToción y de reeistro ante laa oficinas 
del urvlrio, que íuncionarán como auxiliares de Ja Se
cretaria de Hacienda y Cl"édito Público. Lo~ inmigiante!l 
'deberán, a<!emás, pagar el primero de dichos impue .. stos 
en ocasi6n de cada refrendo anual, mientras no obte~gnn 
la calidad d• Ínmigradol!I, 

ARTlCCLO 94-C'na vez causados Jos impuestos só
lo procede cu reintegro dentro de los seb meses de la 
:fecho en que se cubrieron, si se demuestra que hubo 
c"<1r en ea aplicación o que conforme a la ley se tiene 
derecha a la devolución¡ esta prueba incumbe al intere· 
sado. ! • 

ARTICt:LO 95.-Todos Jo~ vi5itantes, inmigrantes o 
inm~~rado" deberán inscribirse en el regilhro de extt·an
jero1. 

ARTICULO 9G.-Se exceptúa del png"o del impuc~to 
de mlirrl.lción y dol otor¡ramiento de fi1.1nza de npotrio
ción o. los estudiantf's extranjeros que ven¡.:an a estudiar 
en al¡rú11 plantel oficial de Jo Repúhlfcu y a los asilndns 
pollticos, c1ue no Rl' dediquen a octi\"idnch.•s lucrnth·a~. 

CAPITt:LO \'! 

territorio nacional: si no han aldo examinad.oe;.previa
mente por Jos oficiales del Ramo más pr6xim~a al .l\l-
gar de ,;alida. . . 

ARTICULO 102.-La.R empTesas de lransp~s· mArf
timos l·esponderán pecuniariamentle de las infracciones 
que, de la presente ley, su reglamento y disposicic:>nes -re
Jativas, cometan sus ~mpleadoa, a~t>ntes ·o upiesentan-
tes. ,,, 

ARTJCULO 103.-Tratándose de barcos que lleguen 
de anibada forzosa, los Jefes de las Oficina.a de 'Migra· 
ción permitirán el tránsito fuera de las 'horas· ordinaria:s. 

ARTJGULO 104.-Las personas que bajen a tierr& 
antes deo que las autoridades de migración efectúen .. 
los barcoJ la visitn correspondiente, aer6n Teembattad0$ 
en seguida, o íin de someterlas a dicho exa.meñ, sa\l_afe
~hn el cual, podrán desembarcar, si han llenado lo'r re· 
quisito.s necesarios. 

ARTICULO 105.-EI °"trnnjero que no reúna los re
quisitos pte\•enidos por esta ley, no podrá desembarcar 
!l&lvo autcrizaci6n expresa de la Secretarla. de Gobern.a· 
ción. 

ARTICULO IOG.-Ningún buque podr&·salir de puer
tol'I naci.>n&les nnteR de habene practicndo ln visita· de 
"-&Hdn rior lafJ aut~widades de mivación, y de •habene 
recibido d"!' é!ltas la nutorizoci6n para emprender el via
je, r.nlvo lo!'! .-a!'lo!'I de fuerza mayor, de ncuerdo con Jaa 
dh•JnJ!<icioncl( de Mnrinn. .. • , •• 11·, .. 1 ... -.-: 

ARTICULO 97.-· Lol4 extranjeros que lleguen por ARTICULO 107.-Los Capitanes de buques que to-
puerto de rnnr, rnrrntes d<' 1111r\ln rrquj,dto que no puedn mcn tripulantes o pn!'lnjero!' ('TI parrtos nadonalcs, d~t..-



rin ni&-irlet previam-ente ~1 cumplim1ento de ]03 requi
~itos Que para los enúgrantes establece esta ley. 

,.4.-R'i'ICULO 108.-El Capitán del buqu:? deberñ pre
setitar a las auto~idades de mignclón correspondientes, 
tn el momento de practicar ll\ visita. de salida, lista 
cie loJ paSaJeros o tripulante:1 que ha.rnn embarcado en 
ef ,lufar, o tstén en t_ránsito, con expresión del nombre, 
t'da:l, e..stado civil, profesión, naclonnlid01d, ¡>roceden:?ia 
y punto de dutino¡ tui como 101 demlis dntos que se 
~re:v~~?l\ e~ el r-e¡lamento de esta ley. 

~RTlCULO ~09.-La persona que visite un buque, 
s\-g !;~ pr~vio co{lSentimiento de lo.s f~ncionarios de mi
gr~cl~n." sera baj~d~ a thrra inmediatamente; sin per
J~li::io d:'1 aplic~rle 1-. unción que en esta ley 3e señaila. 
Los peClfli!o~ p~rg e;fectu~r e~tl!-s viJJ,itas sen\ otorgadol! 
únicarnent!t por los encl\rgados de la Oficina de Migra
ción tn los p_uertos respectivos. 

_\:RTlCULO 110-Todos los ex1:.ranjero.s en tránsi
to, que desembarquen en puerto, sin llevar la tarjeta 
de identiflcación que ff prevenga en el· rEglamento de 
e!li&f.. ley, ~erán oblisados a reembarcarse lnme:liatamente. 

ARTICULO 11.1.-Lo.s extraniero.s cuya inmigración 
,s.l4 prohibida _y que, eno:ontrándose en tr&nsito, de!lem
flarque:n . ert "atgUn puerto na.:lonal. con objeto de vlai
~t-1.c.; y, 

0

perm&ñe~n· en ti~~· desp1:1~~ de la. salida del 
b~r~~ ep. q.¡;e ~e!Jl ~ tr3vesfa, sin o~:rrlr ·<1:entro de 
·1~ vtintlc~tro horas ~.lguhn_tes, a just.l.(icarse en la 
ori~iD~ de Mi~ión · respeCttva, ser4n · condu~id"os al lu· 
~!f _ Q1:1t; c;l\!Bip~ 1!' St~~tar!a «!e Gob;!lladÓu, pará st!r 
t~fm.~.~1,~~fl.S f.I\ tu oportu~~<!ad; sin perjuicio d~ apli· 
r~t~.n ~ '-~l\F\ón cqrrl~f-º~c\i~11~~· · · 

:· 4llTIC\JLO 11~~ ·t<lp~~~~ ex;t=nJerof de lo• 
barcu• qqtl t.9sAelo\-i.~~ Uf~i~~lf:.~· ~Uec\.e\\t coµ ~uen
el,: <!fl:,wt ~.,kr;lclo !\9 ltliJ¡"l\cló11, b~JH lll!~m
tq '.\il!f'-t:Y litFli\!~~ !!-~ e.lll! ffi~fl't!I\ª s~ ~~~ s~r
tQ, lgf-'o b~P. · t• 9\JY!- ~ip~~eión pertu¡,~~~~ ~ . lo~ 
cq.qs ·p 9v ib'c!!c:t" lfte dj!~ Setyi_;:ip lo ~~imtl c0:n~e~en
te~ t&l 'J:l'ermiso ·se otorgará mediante dep6s~to o fl•nZ4 
• aQ.·PiW•~~P-~ 

•· · A.'ltTlCULO .UB-El reglamento. de la pre,ente ley 
- dete.ruñna\-á !o ·DOflllH a que debe quedar sujeta la vi· 
. ¡;i11anc1& de-iAdividtao.s de la clase de "tripulantes extran

, Jeros, en buque.s de· Cua?quier naeiOnalldad, y asimismo, 
. fijad.~ tOs requisitos para. permitt: que tales tripulantes 
·visiten .. -e1 Pats o se internen en él. · . 
1
.; :·, ~'l'IC~O 114.-Las disposiciones de este capltu. 
.-Jo· qlle· se refieren a desembarco de pasaJlros y .estancia· 
·.-.teóipor&r·en -10s puerfos, nQ ·tendrán aplicación cuando 
las··atiforiaades s&nitarias hubieren detei-minado,· dentTo 
dt 11·· at~lbucifines" ieitales, e1 no deseinbá.rco de dichos 
pasajeros, por existir causas que lo ameriten. 

CA>PITULO VII 

ARTtC\JLQ 115.-La~ personas que pretendan emi. 
gra:' ¿el .pafs están obligadas a satisfacer, ademAs de 
lo.s .requisitos generales d.? mil{ración, lo~ siguientes: 

L-1.:!entifil·ar.se y rendir a la autoridad de mi&"ra
ción corruponJiente 111:1 Informaciones e:1tadísticas o pcr-
son~es que les pida; · 

li.-Scr ma>"n•e:1 1le edud o, si no lo son, ir aeom
psñ..s~~!I. de !ns penonas que ejerzan sobre ellos la pa ... 
tri:.l. ;-. .:.te.itatl, o la tutela en su caso, o acreditar el cr
mbo corrc~pon!liente, 1.·oncetlhlo al efecto, por tlkhas 
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pct!'onos; pero no bastará este permiso cuando los eml. 
1tran";es sean menores de dieciocho año.s y pretendan ir 
:' t:·abajar: 

IH.-Tratún:Jo111e 1.h nacion;:i.l~.:!1, y como me:lhJa pre
vcn:iva y de protección. la comprobaciún, ante la!\ au
t~ridade'i 111igrnturia:1, d:? que los interesados pueden 
ccmplir tndo" l~! Tequisitos que para entrar exijan la:\ 
1cye3 d:.-1 pa.Í¡, n ,fonc.h ::11e dirijan, según el canicter con 
~uc pretendan hacerlo; 

IV.-Soli:it:1.r. de la ofidna respectiva, la documen
tación cor-respondiente. y presentarla a las autoridade~ 
migratorias del lugar por donde se pret,:nda salir, y no 
l•star sujeto a pro:e:5o o ser prófugo de la justicia ni 
.!.:1tat• art·aigado, por c~:quicr causa. en virtud de re· 
.!t1!ución judicial. 

ARl'1CULO llG.-Adem{\~ de lo~ requisitos anterio
reJ, sólv .;e permitirci. la salida d? emi1rrantes trabaja. 
siures mexicanos cuando justifiquen ir contratados por 
mó.~ de seis me.:!lc~. obligatorios para el porrón o contra· 
tbtn, y con sa:arios suficientes para satisfacer todas sus 
;.~c:uitlndes. Los contratos llenarán 103 nquiaitos que 
:.eñulen tos reglamentos respectivos. 

ARTICULO 117.:_La translación de los trabajad~· 
fC!I lnexicanos, f 8un la 'TCnta de boletos para SU trat!!' .. 
.p:>rte, que S:?: viri!iqu~ dentro del territorio D!'-cio:ta., 
:lebcra ser vigilada por las autoridades de poblaci9n, 3 

ef·'.?c:to de evitar abusos y conaeguif el m&xiµium _de fa .. 
:mda~es y. prantias p~ra los referid~ emigrantes. 

CA.PITULO VIII 

, ABlUCULO 118.-Son aplicables, a los tramport.iw. 
y empresa.s aéreas, 1n.s prevenciones de lo.s artl::utos ['8, 
JI) y 102 de e•ta la.y. 

ÁRTIOULO 119.-La presentación' de .las lis~ .1e 
pue hab!a el articulo 100; Obliga. lruo.lmente a los pilo
tos áe las aeronaves civiles qu~ tnnsporten pasaj'!!oS 
p nuestro pais: pero dichas. lisias no requerir&n el. vis
to burno consulsr. Estos documentos M:rán entrepdi>!, 
(-or los pilotos, a los oficiales de migración, en el v:-;.. 
rrer Jugar que toquen de los aqtoriudo$ para ol trüi-
·:o aéreo. · . 
¡ ARTICULO 120.-Al pr;._cticar- a Una .aeron.;ve 1~ 
i?1.11pe-cclón reJt:amentarin, y uh.a vez terminada ésta, l.4.s 
putorida.des de migración anotarán en liis .~istas qu'!' ei 
piloto o conductor les presente, de conformft!~d con ~l 
flticulo 100. una co~ta.1).cia de haber cumplido tal ins· 
pEccitln; conS~h~i~ que el piloto ~.r4 obligado a 11!"• 
~c~t~I¡' a l~s autorid~des d~l p~b, siempre que para ell.> 
r.e~ r~ui;rido •.. '.!-. . _ • . . . . 

ARTICULO 121.-La deportación de los extnrJ~. 

rO.!I que. lleinr.lnlente hay~n entado ~ la ~p.úbUu por 
V~1'-s terrestres, si no pro::ede efectuarla a costa d~ bs 
emprestas de tran!'portes, u hará por cuenta del intere. 
11ado, o, por su in~olvencia, a cargo del Gobierno. 

Tlít: LO CU .\RTO 

Turismo 

CAPITULO 1 

ARTICULO 122.-Los turistas tendrán autorización 
para permanecer ha1ta !\eis mues ien el terri~1Jr"o 

nacional. 



ARTICULO 123.-Todo ntranjerO que ae lnter.,; nl 
paU en call:la:! de tu,rlata, deberá abandonarlo con In 
1nl11ma calidad, de acuerdo con el artleu1o 61, con <'X· 
eepel6n d! los que contrajeren matrimonio con mujer uu.~· 
J.lc.ana por nacimiento, ele conformidad con los articu1o~ 
36 y 91 <le uta lt!y. • • 

ARTICULO 12..a, - Para internarse en la RepúbUe-. 
t-n calidad de turl1ta, ae requiere comprobar que ae ea· 
tl n1 poaeal6n dt dinero auflclente para el vlaJe y ao!l· 
&«nlmlento durante el \itmlno qu.e e-e solicite, 

ARTICULO 125.-Los turlataa proCedentea de cual
quier Jq1r del continente ameri.eano, nu estari.n ohli· 
tadoa a otorsar dep6al\O o flansa de r1patrlaci6n, ai.no 
en. loa ca1oa e1pecialea en que haya ralWn fundada para· 
el\o, a jplclp do la· ~lreocl6n Gene"! de Poblocl6i>. , 

.\RTlCULO 1ie~La Stcrot••la 4• Qobomocl6n po
dd. cu.anclo lo utlma conv«nltnte y de un modo tranal· 
torio. u.U:Dlr de canntla de repatTiación a loa· turi.t&• 
lJroYeulea~ea de otro• Col\tlne:Q\•a. 

ARTICULO 127. - Eatá facultada la Seéretana de 
Gab9nutci6n para c,oncedcr a 1~ turista• el _mayQr nd
'mero d1 facllldadea poalb1et, dentro do 1u esfera de ac
c.16n; paro 101 lntet-es~~9.a tienen la obllC!Ción de no 
1¡n·~v.1chs~t dt eu1 f~ntdad'' para lntemarM al pata 
con m6¡ylln diferente.• de loe que deben tener como 'tu· 
rbta:i qu• ion. · . . 

ARTICULO 128-Los turista. no podriln dedtcai-ae 
a nlnsuna actlvldad Temunel'•da o lucrativa durante su 
permasiencla en el pata. 

ARTICULO 129.-X:oa turistas c¡ue pennaner.can en 
•1 p.U por· mú tltmpo que el a~torisado, 1ufririn la 
anciOn pecunh.ria ~ue dispone e1ta ley y ae les "'ºe
rlrá para que abandonen el pat. en el plaso QlHI lea fi
jt la Dlrección . GrneTal de Población, .la c¡ue ?ft01Veri. 
11 ademis dt la multa procede exls\rles de1161ito o fian
za de tepatri.aclón. 

En ca10 de c¡ue e-1 Infractor se niegue & u&facer 
e! importe de I• n1ulta y 101 .Jem•s requisitos que en 
·au caso 11!! le fijen, podrá conmut.6nele aquélla por el 
arrrato corrupondiente y en cuanto lo cumpla, seri 
deportado. 

ARTICULO 135.-La ta'TJeta de tuTllt~ dorá dere
cho d RU poseedor para manejar IU propio auioiñ,~ 
dentro del pala durante el tiempo que se hubit:-fe &utotj,
zado au permanencia, 

CAPITULO 11 

ARTICULO 1a6.-El·a.erviéio d~ pi.. de turi•ta .. 
considera como un servlclo au]J:lliar del oficial fedtt:al 
du tur.ismo; en conll~cuenda, .eólo c=o.n atttorti.d6n M 
la Dire~c,ón Qeneral de. Poblec\Pn H podci ~~ cll ... 
ch~ acti.vlqd.. . ... ..· ·: .. ·,t-:r.. ·>." . 

ARTICUU> 1a1~~ _nireeclón Gentnl, al _.u.., 
las aUiorq.~élol\4s m;ietiiv"'' aot\&lar• lof· 'lusaill·-: a· .... 
z~na• en Que los pla'1 deben préatar Bus ae"lcioa., p*'·· ' .. 
t~ir~ndo hacer u~ distJibu~ón eq~\~tiv.a 1 W'.'T~ ~:' ·, 
pr,ctlc'.{t\ente el «'º'1º~~1~ ~· .~lH "ctll.y~ •. .. : · --~~ · 

.. AR'l'llp"Uµ> ~ant ~r· ~utonz~~o r:o~~ · &ft · 
d1> ~t.,., soro, ln:ll~p~Dt~ble 1\e'l"r 16' _J'f'lqlf.I~,; .r;: 
.;.u.ie~kf: .. :. .. -· , ... ·"1"!'~=1'~:-.,·*: 
· ·_·: 1--!!"l' de rtconoclda bQn°ol'!b\111iad f 1'•!4111'' ~°"" 
du~ta¡ · . · .. . · · , . .:··· -· ·~._,.1: ·oi1a.~ 

II~No ~adeeer enfermedad contael•1111 .n! -.,._.., 
freto• .. (l•\fO•. o fun~onJl)ea que in~p!'cit"1 ~'1' -~ ~ , 
ciclo de la .,~\v~d~ ..• .... . ........... :.,_ • :~~\;.;¿, 

l~.-PoteF 1~ conocldlle~W. necnariqf; •. · . .,:tf: ..... ,;. · 
IV .-:.O torcal\ ... fianza por la cantidad c¡Ue a~; .el 

te¡¡rla~tn~o.. : . 
/ 

, .......•. · .. ~:.. · ~. 
. ARTIQULQ 139.~EI TOe'U¡mento Tflpe<f.\'(Q. ~-: 

rá la fQnna.¡d.e. co~prQ~ar lo~ ~~iti>a !11~~~~· 
Satl:docl¡os é~t•• " exv•dlrá al :.~do ll"'I-~ 
C'iat señalando ·la zona- c¡ue comp~iaa. ta· a~tor~ ;f. 
comunicándolo •· lo• Gobiernos de lu entidac.'ea -~e eom-
¡.rcnda dkha zona. 

1 
• • • ., 

ARTICULO ao.-~ falta de eumplimlmto a 'los 
obligaciones contraldaa por loa acentu1 a.al como . cual
c¡uier a<:to de éatoa CNe reauJ,~ ~terial o monlment.e 
•~C1:ivo pnra el Servicio de Turismo, ameritarin la. can
c-rlac:ión de la credencial ¡¡. que alude el art(culo ~\.o:rior, 
Er los té1·mh1os que señale el Rea:lamenta de esi., ley, y 
dn exclusión· de otras sanciones. 

ARTtCHLO 130.-Los turistas que deseen dedicar- CAPITULO 111 
ff a la caza Y a la pu::a deportivas, debed.n satls!acer ARTICULO lU.-To:Jas las a¡ren::ias de turismo qu~ 
101 requ\Altot ctuc señala el Departan:ien.to FoTestal Y !l.: c!ltablez:an en l:a. República, deberán ngiatranoa en 
e.e Cu.a Y Pesca y, en su caso, las reglas para porta- b. Dirección General d2 Población. 

~:~ert:r :;mpª:bta~;:n ~:~::~:s .;:~-::~o~ t=~s~::V::!~ ARTICULO U2.-Para obt~ner el .me~on~do ~ .. 
mitando la• autor1zaciones que neceslten. tro, deber¿n otorgar fianza por la cantidad que ~ 

el reglamento, para ttaponder de las obUjaciOnm ci~ 
ARTICULO 131. - Los turistas podrán Internar al cuntrai¡r:an con los turistas y con la Direl"Ción General 

i:ah1 loa vchtculos en que ...-lajen, sujetándose a las di!i- de Poblac!On. 

posl:ionea aduanalea. ARTICULO U3-Las agencias de ·turismo deberán 
ARTICULO 182.-Los turialu potlriln tomar !oto- tener oftcinlls con direc:ión perfectamente definida, ptlff 

ara.flas y pelk:ulas clnematogrlifieu que no estén des- de ninguna manera s.e reconocerán las agencias ambu ... 
linadaa a finu comerclale,. ni acusen• propósitos de dea... b:ites. Lns agen:.'iu de turismo, radicadas c.n el extranjero 
prestl1lo al pah. e.u .. Ejerznn actividadet> en el pafs, deberán tener en la 

ARTICULO 133.-Lo!I tud~tu que vengan al pai!J: u.¡1ltnl di;! la Repúb!i:a, un repre!lenlante debidamente 
en su11pos organizado!! i:ozarW.n de las fnc111dndes que . ;.:.'! ~·ditndu. 

sef\nla el nglamen'.o reitpecth•o. f ARTICt:LO 144.-Pat·a garanlit.ar, tanto loa intf'· 
ARTICULO 134.-Í.Os turistu deberü.n cubrir el im- rctoc'° de los excursionistas como loa de las agenclaa de 

11ortt de las tarjetas QUl' ae les expidan para su debida. '¡ turismo, al otganizarse una excursión fuera del pala, ·1~a 
Identificación. pero quedarPn exento.a de cualquier otro agencias firmarán con los interesados un contrato a 
tmpuuto de migración, . los términos que señale el reglamento, . . . 
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ARTICULO 146-Si PBI• proteger sus intereses una 1 IV.---Coordinat, mediante disposiciones ~glam~}:-
prea., O?'Kanlzadora de excursiones ne ve preciai:.da a 1 rías, los usoa, métodos Y medlm actualmente dilpcrsci. 

nce\a.r un viaje anunciado, ocurrirá a 1a Direccié>n Ge-! "J en vigor en las diAtintas dependencias de la adminta.. 
eral a 40Ucitar permis'l para dicha can:elaclón, mani- trnciún pUblica para instituir un solo si3tema elaborado 

tanda de una manera clara los motivos que teng:i cicntlfkamente~ 

. ello y acreditando haber devuelto 'Previamente to- 1 v.-Cenlr3.\iznr este ~et· ... icio público en un :s 1 . 
• l&s ~tldades recibldas a cuenta de la e~cursión. \!!e.no con facultn:les p:ira ir amp!iando paulatin:r:e::; 
• esa ao.lcttud no es presentada por lo menos ctnco dla,c: 

1 
su jurisdicción has-";a l\¡!Jar comprendidos dentro d 

tes de la fechn en que debh.re iniciarse el viaje, Is dlepo11iciones B• todos los habitantes del pais y e sus 
.ncelación :será nula y la empresa s.eró. ob\iga~a a cum· VI.-Constituir. mediante 111 ¡:oncentrac;ón de lodos 
hr el contrato de que habla el artu:ulo anterior. . !os dato3 Telativos a la identificación de los habitantes 

ARTICULO 148.-Los organl·ndores de excursionfs uc la República la base para per!e:cioRaT la reglam 
eberán en cada caso dar nviM> a la Direccl?n ?eneral tación d:? ¡03 d:!~echos y oblignclones de los mismos, p;:: 
ey 

0

P"'!_laci6n, a ~n de que se llenen los tern:imos de critas por la Constitución Ge~eral. 

ARTICUL-0 1~7.-La Dirección Gcmral d:? Pobln· ca.d¿~~;~¡:¡~~s ~~~~\;~~ e;:~!~~: ~alc~o;:~it:~ d~U~:t;{;-., 
c!ón comuni:ará • l.u B&:encias ferrocarrileras, navierH, ~·ública. HahTá, además, ofi:inas dependientes diret"ta .. 
de avlac:lón 'I en gen!ral ª todas las que se dediquen.a rrent!. de lo. Secreta.ria de Gob2rnación, en cada capital 
medloa; de tnnsporte, los norobres de laa agencias de de Estado y Territorio Federal y en las demás ciudades 

=~:: ~~=n~ºs :U'::n~ 1;ir:C~ln~~::.~udee c;:~~=!~óa:, que se estime conveniente. 
que le. cancelará au reeistro de acuerdo con el reglamen.. ARTICULO 15.t..-S'on funciones del Servicio N'acio.. 
to. de ata 1.y. · nal de Identificación: 

: ABTIOULO 1"8 • .:-..s. pobUcai-An en la prensa. loa • 1.-En la capital de la Rep6blicsi.: 
nombres de la• acenctu de turismo Teconocidas, ul co- .a).-L& dirección general de los servicios de idm.. 
1110 loe de · aquélb.a a las Que 9e les cancele el n- tific.aci6n Y la vigilancia sobre las oficinas de las cap¡. 

~., b'o. • ;.T·l~'LO. 1 .. "" -T -- ·.-genclas coop;era~n a' la pu. tale& y los territorios¡ 
>ft,.l,'I, ~"" ~. ,....... ..,,.. b).-La expedicl6n de eúlulas d~ identidad¡: 

.bJlcidad que ha¡¡a el Departamento de Turismo editan- c)-El archtVo de fichas indivtdualea del sistema 
•• Y dbtribuycdo monocr-fias, gulas, mapas 7 planoa o c!actili»c6pico y d!Dib documentos ident\ficativ09; 
.ñ~GClendo srillcu J" .fotognftas que puedan servir d).-El servicio de informes 11obre ideñtUicación; 
~ri. ~-pl-opapnda. · e).-El canje ·d~ fichas dactlloscópicas¡ 

'DTULO QUUrrO · 
·-·· ' .1 

· ' B.e la ldetiUf!caclón personal 
'l.-:a•. r:· ~ 1- .. • ... 

. ,¿ , . ,.,... . . ....'.CAi>lTULO 1 . ' 
:;,..:: k'&"l'llCULO 150_...para coopenr al cumpliin\entb de 
t9_: q~• .dl~e la fraccl6n l ~~ articu1Ó 86 constitucio
~ en. relacláQ, con la \ntcripclón catastral a' que es
~#in 'Óf>1ítrado8 • todoe 1lom ~ciudadanos me~icano1 manlfea
:tedo1·cl ·traDajo;"·tn.dustrüi. profcsi6n ·o·'blenM q,ne cons
~ 3\ia medios de- vida,: se• establece,· con el cad.cter 
-a1r:,Mmcio 

0

'¡Wblfeo naclon&l, la identificación para todos 
lóa ~ltantéa· del pe.&, ..;, la forma y' térmln°'i que •e-

.'!ale "et · reslalpeñto. respectivo. · . 
·: :A.BTxcu.Lo )..5i_.;Loe empleados ; funcionarios· pú

blicos fedft'lllea, utin oblipdos a inscribinM!I en el Re
~-de .~ntlftc.ci6n. 

A.BTlOULO 162-El Servicio de Identificación ten
dri por objeto: 

1-Fa.cilltar, en forma práctica y cientiCica,"' el Te· 
· C'QOOCimiento e identidad, de los habitantes del pais, pO't' 
~ de Mis caractérlsticaa fbi<:Jus y aoeialea¡ 

IL-Ctaaif\cnr a esos mismos habitantes, atendiendo 
a .r.J nacionalidad, sexo, edad, ocupación, estado civil, 
~.danbr. y lugar de n:sidencla ¡ 

m.--Creat un , documento especial de cost.o mtnimo 

f).-La enseñan:ta de la ldentUicación; 
g).-La organización de un laboratorio técnico de 

idcntiflcad6n; · 
b) • ..:.:..La& dem~ furi.c~n~ pi-opias de .µ natnraltna 

y dutlno que al reglamento Señale. • 
U.-En las oficinas. x:egionales de las capl.t..le.5. ;dg 

los Estados y .TerrltoriOs: · . ;,' 
.... a):-La direcci6ñ. ·tnmlidinta" di! 185' ofiC:ihasqdenti~ 

r1C·auoras toc81eS; · · · · " · ·. :i · ·· n·~•:";. ~1 1 • .. 

·. -.b).-La exp~dicJó0n de cédu.las· ci~· tdenttdád; u:··.-~ ' 

c).-EJ · 1Lrebl~9. de 
0

fi:ibas .• ~lY
0

id~ái~s. ~-~c!~t~·~.;APi .. 
cas y dem1\3 dC>C'Omt.nt95 identific:ativi;is 4e ;su -~iJ'c:Uns-
cripción: , . :. 1 • ..: 1 

d).-La remisión inmedia.t.a, de loa. docume~ res
pectivos a la Oficina Central: 

e).~Las demáa que s.eñale el reglamento. 
111.-En las oficinas locales: 
a).-La expedición de cédulas de identidad, en Ía. 

{orma y modo que esta ley y su reglamento e3-tablezcan; 
b).-El archivo y custodia de las fichas dactiloscó

¡:.icas de hs person•s identificadas en ellas; 
<!l.-La remhión hlmediata a la o(icina re(ríona\ 

de que dep~nda, de los ejEmplares de fichas dactilollo
ctl~>it.'U!. que ?~s ord:nc h Direcdlin GPneral o la Oficina 
'i:tcc-ionol. 

~· '!ácil manejo que con el carácter de instrumento pú. d).-Laa dem~ que Mñale el ug\amento. 
t:&.:. ai:rva en .. todo momento de prueba fehaciente, jus-- A RTlCü~O 155.-Laa autorici.des todas ~ la Fe. 
·~va de loa dat.os que contenga en relación con su 1 doraci6n y d'! los Estados, serán auxiliare& del Registro 
"S~r: , Nndonnl dP Población para el cumplimiento de e'la. ley 
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s au reslanu;nto. Esped•lmente se .mcarprAn de hacer 
el servido de ldrnUfica.cl6n los Jueces u of'iclalea del Re· 
s:i•tro ClvU, salvo en l.u ciudades en que haya oficlRa 
dtl Servido de Identificación dependiente directa de la 
~tarla de Gobernación. 

A.BTICULO 166.-La Secretarla de Gobernación pro
veed a las Oficinas del Resistro Civil encareadas del 
Servicio de ldentlficaci6n, de las formas.. modelos, ims
trmnentoa y útiles upeciales que ac necesiten para ha
cer la iclentifl.caci6n ele 1.-. penonaa. 

ARTICULO l.60.-En lo• actos 7 eontratO. en que 
intervengim las peraonns qu.e porten cédula de ldentifl- . 
cacl6n personal, ae conalgno.rú el número de ella. 

ARTICULO 161.-Loa Secretarios de Estado y Jdu 
de Departamentos Federa1es, culdarin de que los fun
cionarios y empleados de au dependencla cumplan con 1aa 
disposiciones del Registro. lcual encargo tendrin loa je
fes de los reapectlvoa Podere-. ~e toa Estado& y l~a Ayun
ta~ientoa, por loa empleados de su dependenc:la. ... 

CAPITULO II CAPITULÓ ID . 
ARTICULO 157-El rea:stto ea ohUgatorio para las " ARTICULO' 182._:.Lo, mexicano•, p&'h Co..;i~;oÍ>ar ~1u. 

pe.nones Q.IJO aeftala ata ley, Y potellt.ativo o voluntario nacionalidad, presentarAn: cerllflcadot d8 au· partida de'. 
pu& lu dcimás. · naclmlooto expedida en el Bi!:glatro Clvl11 ·al ta tuvieren; 

ARTICULO 168.-Se abriri desde luego el regiatre y a !alta de eato. condtancla qde" espedldn de ~O.''. y_·· 
para: • · . sntult:Amcnte laa oficlnu del Rwfatro Cl~.·:í'Obre qo«:~ 

I.-Lo• funcltmarioe y empleados federales, loa del la penona de que 1e tr•ta nó utá inacrit& en·~~ ]k:.i· ' 
Dbtrito Federal y Territorios, y loa de la.a Beneficencias cieno; y a falta de uta constancia. lnfor:ui,.c16il .. ele .. 
PGbllca 7 Pri'Yada; · dos persanaa, di¡rnaa de cr6dlto, a jWclo cid ~Qnelo~o · 

Il.-Loa fu11donar!oa Y empleados de lOtl ¡coblernoa. o empleado q11e M.p la ~en~~~n.: .. · ~ ~: ·. · ... ~·:~IF : 
de lo& Ett.adoe y de los Munidploa; l...a oficina encarsada de efectuar el ftir'istto; ut.A·, 

W.-Loa mtembroa del EJérc:ao y· Armada Nacio- facultad para inveatJpr la l'Udsd.de ·101 d,atos··qw11:.1a · 
DOIH· aport<>n, cuando haya· ru6n lund..t. para ··elJp.·' · •·' • 

Ív.-Loa tripulantes y empl~dos de la marina mer- ARTICULO 163.-El realm"O. d9 1lDa pÜáoni.. H: hf~ 
·cante; · · · d sólo un. ves. aunque ae ..CUeatft Comprendida: .n:.dos 

V.-Lotl eJidatarios y loa campeainos que soliciten 0 más de loa caaos que prnitne ~ tt!7; y la ddola de 
tlerrP; · · tdentificacl6n que ae leº di6 por cualquiera ,de é~ ~· , 

,h~:=~ :.!:=~~i:::.ie:od::ej::~ic;t:.:-ioa aer\'lrá para justllicar au. re1btro ·ea 101_ demú.- - · .. :· 
empleados y funcionarios di! laa instituciones públicas de ARTICULO l&&.-La ~ de Gobemaci6n ~ 
cricffto o· de emp.resaa: de servicios pdblleos que tengan iialari, por dillposic1enea de cib98rvancla pneal, .ta 4poea:~ · 
eonceai6n del Goblf:rno Fede.al, de loa de loa Eate.doe o en que debe llevarse n cabo et n(il;Wo ·de 1aa pe:raonaa 
de loa Municipios; · en tu oficiaas depeiadientea de la mtarna Secr1tarfa 1 im 

VIIL-Loe que ostenten titulo profesional erpedido lu dependleatee de loa ~ • 
en el pala o en el extranjuo y toa que ejen.an cualquiera ARTICULO 165.-Uaa ves .hecho el nciatro en ~Ja 
profesión liberal, ain titulo legalmente recOnocklo; é~ fijada por la Secretaria tle Gobernación, tal ~· 

IX.-Loa miniat.ro:1 de loa cultos en general, aue aux.i- trO Y la cédula de identidad, que llCI expida, aeri.n. v6Udae 
l,i,area y loe vecinos encargados de loe templos en las RO- por diez. aft.H, tran.BC1U:l'ido? los cuales, debe.ni reno~ 
biacionea en que no baya sniniatros; la tarjeta. 

X.-Los propietarios de bienes raicea; 
Xl.-Loa mayores de dieciséis n.ñOf\ que reciban aais

t.encla pública en establecimientos dependientes de la Fe· 
deración y de loa Estados, y los que la reciban de eata
bleclmientos particulares de beneficencia, a.al como los 
jetes, directores y encargados de esoa establecimientos; 

Xll.-Los que trabajen como contratistas en obraa 
públicas; 

XIIJ-Los que tengan o soliciten nutoriz.ach'n p~a 
portar armas; 

XtV.-Los choferes, los automovilistas y los conduc
tores de cualquier vehicuto; 

XV.-Los mayores. de dieci!ll!is nños que se dediquen 
al servicio doméstico en ca!lns pnrtlcula 1·es o en hoteles, 
restaurantes o en cualquier c~tablecimiento abierto al pú
blico: 

XVl.-Laf' s.JemUs ]lei>IHlllPto qur dc~igne la Secretaria 
de Gobernación uportunamente, por dil!.poaición de ob~er

CAPITULO IV 

ARTICULO 166.-Ln cédula de idenLidad tendrá la 
validez de un documento público y pr<>Wcirá· prueba .,,e
na Teapecto a la identidatl del titular, en loa casos en. q,ue 
éste tenga que acreditar su penonaltdf,d, ante cuaJqo.i~r 
nutoridad u. oficina ndministratlva o judictal. 

ARTICULO 167.-Queda expreaament.e prohibido coa
&tgnar en la cédula de identidad, pa?nbraa, inicialea o ai¡r
nos que puedan deniarar al Identificado. 

ARTICULO 168.-En ningún caao aera de'negada la 
cédula a la persona que In 101icltc, si satisface loa requi-
sitos legales. ' 

ARTICULO lGU.-Ln cédula de itlentidad ea nula: 
1.-Sl aparee~ raspada, enml'ndada, con señales de 

adulteración o dutcrioreda de tal modo que !{e haea dudo
sa 9U identidad o In clara intcllgencia de aús atest.aclo-

vancia R"eneral Y a mctlida que el dcYun-olto de Ja Ley nea, Y 
Generul de Publac!ón lo voyo pl'rmhiemlo, en lo <1ue u. 11.-En loA cuso!\ que prevengn el reglament4 •. 
identificación se refiere. ARTICULO 1 iO.-La cCdula eG inl:-ana!eriblc; ·perte-

ARTICULO 159.-Las autoridades s.Jel pnls están en¡' ne.:c únicn y cxclusi\'omenle a la persona a·cuyo nombre 
la obligación de hacer vor a todoR loa hu.bit.antes las ven· ha trido conccdicln. Los tnmbio• de nom1-e .a.utorlxadoa 
taJu qui! implica :11 JlOP.calón rle la ol-dulll rl<" identifica-! por Ju-c:t competente no modifican la identidad .declarada 
ci6n p('rannn1. rn ln r;..:¡_.~ '"• · ~ . 



·:u-···•··. 
ARTICULO 1'11.-La cédula de ·~¡en¡l~ se~,-~:¡·~~:cla -~;~:~.· ~. l~at:.UCcionea nece~ariaa para la 

no~: organización Y el funclonamitnto Interior del Relrfst.ro 
t.-En los casos de cambio de nombre; · Nacional de Identificaciión y de la» o[iciN• re:spectiYaa. 

ll.-C'uando se extinca el pinzo de su vigencia, tlc I 
q>nfonnidad con el articulo 165. 1 

ARTICULO 172.-En caso de renovación de la có· ~ 
dula de identidad; deberi. llevar et mismo número de ma.-1 
tdcula, pero con la anotación clal-amente visible de ha-1 

DINpoelcioncs l(rtlc>tal<'H 

CAPITULO UXICO 

ber sido renovada. En caaoa. de pérdida y reposición, las · ARTICULO Ul2. - Las infntcciunc» a cst:L tey •iuc 
nuew·oa ejemplares tle'\-...aráD la ~otación de ser duplica- consliluyan delitoa, se sancionar.i.n con arreglo n.1 Cü:iip 
dos, tripticadM, etc.. Penal. 

ARTICULO \73.-Cuando fallezca u~a persona que 
•tuviere i-e1rlstrada. el médico que expida el certilicado 
de defu.:l6n1 deberá mencionar el número de la matricu
la de la cédula de id.nt.\dad del fallecido, recabando loa 
d9.tos necesarios de la familla; y loa ·¡:>arientes má:. cer
canoa ~ll la obUsaclán de avbarlo a la OflcitUl de 

· ldentlfLcación inmediata. 

ARTICULO l~.-1-'uera de Jo¡¡ cnsos n (\UIJ l'C n:fie
re el articulo onterlor1 las inlracc:ones a la presente try. 
no Nlncionadas especialmente en este capítulo, ae euti
ga1·án admlnistrutivamente con multn de uno a mil pe
soa o arresto hasta pcr tr.?:nta y seis horas: pero 1iÍ el 
infractor no paéare la multa que ae le hubiere impuestn. 
se i>ermutarti. ésta por d arresto correspond~ente, qae no 
ucede~ en ninsún caao de quince dlas. ARTICULO 17'.-Los oencaraadoe de lrt !<lenllIIC1'C16n 

eQ Ju oficina'! loe.ale•, ~U~n a ~ Otlcina central ARTICULO 18'.-La, iafracciones por parte de W5 
de rt&btro, ~Dt;ro ~~· mj.s bl'Jl:VC plazo. loa Cambioa de autoricfadp O empleados del servicio de población, a Jus 
estallo civil que ~te .UQS ae juetlfiquen Y .registren, de· diapostCionea ·de esta ieY, ae ca11tiprún con amonestación. 
~qclo en 1' ~la ~~ id8n~ld•d re!P.eetlva, la d~bida_ cona· aul!!:~~~~n de empleo o ~titución, o con multa de uno tmmc+ ~l f:!:bl!~~!' · ~rán los j\lece.s Y of1ciaten a n1U puo11, o arrnto basta por· treinta y seta horas. Si 
4f1 ~!;r<> Civil.. el 11>f~ J!lO PfflU'<t la inulta que ae l~ hubiere lmpu ... 

. . to, ae permu~ áta por el anat.O correapondlente. que 
~~tj~ V en n~~ ~9. ~ ~ced~r de ~ince dia.a. · 

..... ABTlCULO 111<--~'-'!~ll "1 aG~\!BIDll~n"!> 4•1 aeryl~lo ARTICULO 186.-EI extranjero que entre ileplmen-
..du~. de f4ep~i9n, ·~!' crea ~ ·d~~o de cobrar te al pala, o contravmsa las dlspoa!cionea quo dicte ta 
~-cada~ tM. ~~. ~ qio?- ~ ~tf cen~voa~ .Secretaria de Gobernacl6n, pagará la multa que ae le im· 
~.Ja que VU-. C9.w».r~ido ,_1 ~~or d~ 1' ~lf!-~ ~ulL ponga y, ademú, 1erá deportado, si la Secretarla de Go-

. :ARTICULO l'ÍU.-Qued&n e.'<ceptua'.doa del P•&• do ~ bunaclón lo determina. 
nDta a qne .. l'.Oficre el utlcul9 ant,rlor, los campea!- ; J\.BTlCOLO 186.-La deJl!!rlAc\?.n nq ~ llev~ne 

, ·~ ~ :1os ao1d•~• ·de "'la·~ ci. ~pa. . · a cabo al. d. el!'ita~ro 1'!< adqu\l'ld,o ~~ttehoa do ;ealden· 
.:". -AJtTJCULO 17'l.~ cuo de ln.olvencla ilehldameu· cla ddlnitlva. · 

io·i:óiiijiio"liédii;'i&. eX¡jedfc1.sn: de la ddula .., harf. ¡¡Ta. · · Eata prUcrlpclón debe enwn~em •In xrjulcio de ~ 
tuitaJDaiie.. · · · . . -.·z~ ~ ~.:- ... ·.· · t:acultad que al Ejecutivo de k U(li~a conee'11! el ~\~ 

"'-~ ..... .t\RTICU.t.0 :17&-u,;,~ j~ y Óflciales óel R.e~istro 33 conatitucio~l. · . · 
~ .· ~ui •• ~~~ .e~!}aa ~c;l~ 10c,1ea. d' I~ ta· .. , 

1 
. ARTICULó lB'i.-Coando ·10. 'extr9nJÜoa. 's"ujet.oa A 

~ ~ ~~~n,, ~~~~ -~ '~rtlc1po.ci6n del ciepo~óa .~ b.iÍteij .Ometidos ~un jtiicio, o·aea n'eceu.· 
~Ue!J~ m e:\~~ éf~ l~. ~f.it~do v<>r esto cone\'pto. ri~ sÜ

0

pen:D~nenCia.~n-~l pala, la ~reiaria de _Goberna· 
.~.-·~ "9f'rmtf. Cl'!~-~~\~re. ~ ~P.~to. hecha la de-- ción podrá auspenderla por el tiempo indispensable. 
·ch>Ccl6n anlérlyr, ~~ni ~I · ~>?rlo ~!"1•ral. · AR'Í'ÍCU-~O .188:...!.La l'"~na qu~ visite un· bpque, 

· '>::· ~·;:. ·• ·' • ·• • • • Sin cOnsentimlento·de la" ·autoridades de·migración, M:rá 
~ • - -·. 'f':-!1 ~ ... "-.--w .. •-:,(!APITULO""lI cytl.ada con mul~ ~~ ~inco a• e~e!' pesO!J. • ·: 

.. ~ . A~.r;~· i1u:·::::.:k¡' _,;;¡v~ el!' 14f,atl!!.a;.cl6n so~ . ÁRTICUI:O '189.-LU empriQs detTails¡ió~O. aéreos 
·~ ~ ~ ~~ l aua datos a o ~r~~lm~s que ~~ou~n en nu~ ~t'ritotjº ~je
. ~-iU~.· ..,~~ de 'P:9.~~C~.~ro~~ f~elo~rioa r.oa o tripulantes retbar.ados o no iP.dmitidos poi- nuestras 
admlnlatraU•os qae ~ficlalmente to .. sollciten. Sólo se ex- autorida~e• de m,i~ac\ón, serán multadaa Con ci!n •'mil 

hibi~- ~ O~!ª~ pe~Q&S, c~n aut~r~~aclón de la Secreta- ~~:t::~o:~n f=~u~~~ !:n~:~t;c~:c7a::.. eo!lla a dichos !n-

~ªct~~~ern~;i6n, pa1·a fines de carácter cientffico o ARTICULO 190.-El desembarque o aterriujc e~ec· 
ARTICULo 180.-El laboratorio de criminaUstica e tundo por siti~ 0 , • horas que no sean señalados legal~ 

~t.ificación de la Jefatura do Policta y del servicio mi·¡ mente, se castig.o.nt. lmponien~o ª la emp""ª rcspon~ble 
lit:a.t- de identificación di! la Secretaria de Guerra y Ma· o ~ los represento.nle.s o comngnntarlo::1, la ponn Je cien n 
riI:ok.. remitirán ni Gabinct1: Nacional de ldentificucaün, mil pe3os, salvn caso" di! fu~n:u. mayor. , 
una C"1..~uln Jactil•i!ico1ni:n (fot·mn 3), de lo~ delincuentes¡ ARTICUL~ ~91.-~ ~1111na. pena a que se re!1ere 

~llogrnfiado~: . ~!n::.::~c~~: ~~t:i~~::~~~c~~~~:Op~~s~ .. st:, ~ª~Je e:~~rr-= :i~ 
A.RTJCUT.O lRJ.-Ln Sc<.·ntnrln tle Gobernnctii"m que-¡ J<Ün ¡ia!lajt-a·n o tripulante antes de que las autoridade.• 

da f-=icuha1la pura e~dlr, por me-tilo de ncuerdos tle ob-1 do mlgrnciOn les ¡1rnctiquen la vi!iftn curre ... pondit'nte. 
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,\RTICULO I02.--La 5 C'mprca.IU" na\'icra•, aua Hpre- ARTICULO 200.-Lo!I que Be' regl~tte~ o pÑtend .. 
untartt.ea o con!'!i;na.tnrio, cuando los capitanea de los resi.!lt.rarie con document.o1 ap6crU011 y lcia que al uem .. 
huQ.ues desobedezcan "iµna ortlen de conducción de pasa- po de rc.-latrane mlnL~tren informes falao1, aerAn caa.
jer\Js qbe les boyan 1oruo rechu.adoa, aerAn multados con tipdos por el delito de falsedad, confonne al C6digo 
cien a. quihlentos pesos, y el trant•port.e no será deapncha- Penol. 
do huta que 9e cntl!rc la multa Y se cumpla la orden de . ARTICULO 2oi.-Lo11 que fal!liflquen las «dulas de 
t'OnducclOn. salvo casos de fuerza mayor, de acuerdo con identidad, loa que utilicen en 1u provech" c~uloa aj•i:ia• 
Ju disposiciones de M"rina. de identklad, serán ca.atigadoa igua.1mente como reos del 

ARTICULO 193.-Lns emprc&as aeronáuticas, aua re- aelito de falsedad. • 
preaentantes o consignatarios, cuando loa pilotos de lila ARTICULO· 202:._Los encargados del Re~~. N.,. 
aeronaves ó 101 ~prtiMritantea de aquéllas cometan !al- clanal de JdentlficaC:l6n., qUe a·a· tilbetihl "a ~ la c6-
t.a tsaal a la consignada en el artfculo ant.erlor, serán dula de identidad a. la persona. que se .Pre&4?1lte con. 109 
caatigadas con la multa señalada ~n el mismo articulo; documentos requeridos o retenpn indebidamente ·d!chai 
pero el transporte no podrá aer détenldo; limitándose la cbdula una. vez expedid~ aerátt cutlcatl!Js con multa.cM. 
tñUirttnt:;6n, eh hat.e caso, a teVantar un ac~ ~etallada, clriCuenta .. e1en ~o• "! d8:5:1~~~~. d~ • . ~J:nf~~-~-·~.· ~~:1. 
en que se conaigMn todas las cire~tanclaa:". . .' ARTICULO 203.-Los" empleados qUe espidart C6dulaa 

ARTroUW 19,.-Lus em"pre&aa d~ tra.til!.~1& aéreos Je idehtidad, alri · llenllr · 1011 reciats1tóa··~rl80s; ilie:n\ll 
o 1'1~tlmo9 que no tengan repreaentant .. ..a léplea. en la cAstig•doa adminislñ. · Uvá.nnW, Y .. tba· ~ ~tr~~· ~! 
capital· d9 liL RepúbUCa, nl haYan conatitUfdo fianus • porclonen cl:dulas de ld~tltlad en· b"tarlCbt-~11 Jl~!B.ltsa~. 
U~n do Ji Secretarfi·du Gobema<:l6n,_.a"""1. re- de do• asela alldll • lnhabnlta.!lat. ¡ia.a·ot:r<j_·uspléij;.lle·· 

• qU'1t-hbf• pttr tli Pl'OPia Secretarla, para efectuarlo, dentro cinco a dles af\q,a. - . . ~.~- ~· ... : . .- .. ·. _. . . :- ... :J'::·,;I.·~~":. 
dlil .i)blz.o Que Ja. ·mtama 'dob!imlne, .Y. de no cumplirlo, .. . . . : . . . . . .. "'" ,· .. 
¡111j11,rin ulla m\ilta ci. tlen á ·qulr¡lentos pe909. En o;aso ARTICULO 21M.--I.Oa éml>l~d~a .,cM R..11:,~:.~a-
di rdnc111ehcla, .., dli1>Ue&r11 la multa. • . ciónal do ideritlflcacl6n que dob lbfon)iei t,, ~él!'b e_x-

. · traiiU i. !& oficlha. eobre áñt.KeMnw.· &i t>mOJW' ..... 
Df: uepne definit.ivamente a cump~ir con tales re-. ¡rist:rado 0 proporcionen coplu lig .. ·~\"Mi, ·~li.i-b~ ·• 

qu:fl!lltoe, M lea auapenderA la autorizaaioa. p~ra los via- auperlor, serán auapendidoe en· .sn· empleo_ 0 d~tul.~. 
ju a~tes..por lo que ae refiere a la conduccl6n aetrt\n la gravedad del cuO. · ... :- · > : 
d• penonaa. 

· ARTICULO 19~.'--Él capltllll de un buque o el 1>!
foto de WUl ll\m>fulvo· que em¡irenda ui\ viaje de aAtlda, 
Rhtn de ser inspecciOna'do el pasaje Poi' iaa autoridades 
de. irilgrac:dn y d'e recibir de ellas la· aUtorlútrl.6b coneá-

• j>ondiente, Mt"á inultndo cott. cll?il. a Jt\11 ~sos. Cuan.do el 
capitán o el plh>lo, según el caso, DO cabr&n la niUlta, se 
hai-á ~ata e!ectr.-a a las en\presU reap'ecttvaa, sus ril:p.'"é
aentadtes O consii:natnrios. 

ARTICtiLO 196.-La inftacci6~ a Jos artlculos 100 'Y 
107, será CR&Ugada con multa de quinientos a mil pesos. 
y,· en caso de reincldenei8, se dará a conocer a io• Cón
sulH Mexicanos e! nombre y la matricula del 'barco jn. 
irnctor, a efecto de que no se. le extiendan deapa.chos pa
ra puertos mexicano~. pur lo que ae refiere n la conduc
ción de penonafl. 

ARTICUW 19i.-Los enganchadores, agentes Y. en 
general, tpdos Jos que por cuenta propin o ajena -eelebren 

. contratos para CDya ejecución se requiera la emigración 
de trnbajadorea mexicanas, que no se sujeten a )as dia
posiclonea de esta ley y •u reglamento, serán castigados 
con multa de cien a mil pesos. 

ARTICULO 198.-Los inüividuos nuc auxilien o acon
aejl!n a cualquiera persona para ...-iolnr laa diposiciones de 
esta ley o reglamentos respectivos·, o las disposiciones mi
¡rratorias de paises extranjeros, en materias que no cons
tituyan delito, serún caati~ndas adminlalrati...-amcnte con 
multo hasta de mil pe'!O!!, o arresto hofito por treinta y 
~e:s horai:;. Sl el infruetnt· no pns::ni-c la multa, se per
mut.urH. Cita por el arrep;to <:orrcspondiuntc. 

ARTICULO 10U.-Ln11- Jlt'I"Monas c¡ue conforme al nr· 
tlt'ulo 151 c~t.ún ohli¡rnda~ n inscriliirse en el Rogistro 
Genero.1 de ldent.ificocil1n :.· no cumplan con este 1·equi
sito, Pet'i\n cnstlg-adns con multa de uno a \'Cinte pesos. 

ARTICULO 206.-En todOa·loa Cllao·s.en que no aea · 
pAgada desde luego la multa ltnpueata,. H bañ electha 
por el procedimiento ·econ6mtCO-CO&ct.l•o, 7 al &te no die
re resuUado, ae permutarin aqui6Das Por tl atieSto co- '· 
rrespondlente, quQ ·~ el ~liponaable de la fnlrac- _ 
ci6n, el cual aeri detenido desde lueeo, comunlc6.ncleae 
et caso a la Secretarla ele Gobern&cl6n, por la V1a tele.o 
sriflca. . - '. 

ARTICULO 206. - ~ empleados pibllcoe que no 
cumplan con lo quo dispone_ el artfculo 9! de esta lq, 
serán ca•tigados con amonestación, auspensl601 destitu
ciQn de empleo, o multa, a juicio de la S~etarla de 
Gobernaei6n. En cuanto a los Notarlos y Corredores Pá-
blfeog que no acaten la propia diSposici6n, aerin casti~ 
gados con multa de cincuenta a quinlctltoa pesos_. 

ARTICUl.JO 207.-La Secretarla de Gobttnaci6n, la 
Dlreeción General de PQblación y los jefes de laa .. oflci-
nas de Migración impondrin lae penai: admhdatrattvas 
establecidas en eate Capitulo. Cuando u.an impuestas por 
los diehos jefes. de tas oficinas, la aplicaci6n ·aerá revt--· 
aadn, a petición de parle, por la Secretarla de Gober .. 
nación. 

Si la pena fuere pecuniaria, deberá haceTse efectiva 
inmediatamente, y. en caso de int'onformidnd. su. monto 
~e consUtuirú ~n de¡,ósito en ln Jefatura de Hacienda 0 
nduana respectivo, mientras reauolve lo. Secretarla. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1 r:i - Lo. pre!lcnl.c le)' entrará en vigOt" 
deHde l'l Jiu si~uientC'" ni do su publloodón ~n el "Dia-r!o 
Oficial." 

ARTICULO 2'·'-Se üeroga ln Ley de Mi¡:-rnci6n do 
30 de ns::i:osto de lH~lO. y lnp: dcmtis disposiciones en vigor 
fl.Obre In materin, en cuanto ;(.' opongan a lo p-rcsente. 
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.• ARTICULO :r-Entretanto ae expid~n 103 reglamen· Unte.lo" Mexicnnos, y para su debida publicación y ob1er .. 
toa correapondientiea1 continuarán obaervdndose los vi· vancia, promulgo la presente Ley en lo. residencia del 
gentes, ui como las instrucc'.oncs gh·adas por la Sen-e- Poder Ejl!~utivo Federal, en la ciudad de México, D. P., 
tar(n de Gobernación, en lo que no se opongan a es· o. los veinticuatro dlas del mes de a&'Dl\to de mil nove. 
ta ley. , c:-icntos treinta y seis.-L. CárdetUlft.-Rúbrica.-Et Se· 

En cumplimiento de lo dispueato en la fracción I del 1 cratarlo de Estado y del Despacho de Gobernación, Sil· 
articulo 80 de la Constitución Politicn de los Estados ,·ano Barba Gon&álex.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL OISTRITO FEDERAL 

nESOLL!ClON en. el cxp«d.lc-nk de dotación de ejid'ba al nio de lt:'35, en cuyn púcina 531 se poblic6 Ja solicitud 
pobl•do Santa RoA Xochiac, D. F. de dotncldn. 

• Al mar¡¡en un sello que dice: 'Poder Ejecutivo Fede
ral.-Eatados Unidos ?dexic.,nos.-Mb:ico.-Departamen
to del DisKlto Federal.-Oiioina. Consultiva y de Legis-
1ac!6n.--Secei6n Con1ultiva-Expedl~nte D.3/305¡12. 

Adolfo Buiz Cortinra_ Oficial Mayor del Departamen· 
to ~ Dii;trito Federal, certifica que en el expediente 
número U.3/306/72, formado en la Oficin:1. Conaultlv~ y 
de.lqU.laci6n del prop!o Departamento, obra, entre otru, 
la t.igu.iiento coN1tanci.a: 

· VISTo ~n revisión para loa efectos del nrtfculo 68 del 
· C6dl&o A.erario en vlaor, el expediente de dotación 

de ejidos al pueblo de Santa Ro-. Xochiac, Delega
.. :cf6h de VUla Alvnro Obreeón, Distrito Federal, for

··- '"inado por la Comiclón AaTaria Mixta del propio Dla-
tril.O; y • 

QUINTO.-Por escrito de 8 deJ mi.amo junio, el r.e
i\or Luis \Tázquez, pOr sl y en represeñtac16n de Fausta 
Vá:r;q•.Jez, se hicleron sabedores de la notificación que se 
·es hizo, C:e acuerdo con el articulo 27 del Códlao A.era· 
do, manifHtando que la hacienda de Buenaviata perte• 
~ecl.a al st:ñor Je!Ú3 Vézques, quien la habla heredado 
-Je Antonio Vá:z.quez y Micaela Gonú.le:r;, setr6n consta 
te la ~!'in. autorizada de la escritura de protocoliPCi6n 
'ie la división y partición de lo• bienes de loa int"8tados 
ie Anton:.O Vásquez y M:icaela. Gonsáles; que aL falleel .. 
miento <le Je::úe Vázquez, la finca de Buenavist& paa6 
~or · herl!ncia a Antonio V'uiuez, Fauata Vizquez, hoy 
•Uce11ión, re,i.resentada por Manuel H. Mijares Y por el 
ocunante; que' en virtud de haber heredado la preéitada 
~acienda, los citados Antonio Vázquez, Fausta Vá:z.qun_ 
hoy 9u aucu16n, y el ocursante Luis Vázques. y ten!endo 
dich& hat°!E.nda una euperfic1e de 600 bectireu, corre• 

.. ·. ·t RESULTANDO: pondl6 a cada uno de los herederos un lote de 16& bfc:. 
·· · · · tá1-eas, aproximadamente; que loa vecinos del paeblo de 

· .,~. ~:..~.i1!:#ijR0;-por e~iio d~ 2 de -in.ayo de 1935, va .. San Mateo Ttaltt·."!lango, solicitaron reatituci6n Y dota .. 
rioa TCCinOs del pueblo de Santa Rosa Xochiac, acud!eron ci6n de t!ernis ··ante la Comisión Local Astn:ria del Di .. 

. dte até 1>epartami!nt0 del "'Distrito . Federal, manlfes.. lrito Fedtora1 y tramitado el expediente por dicha Coml .. 
üridd ··ar·· éain!>Wno8 7 Carecer· de •terrenos propios pa- eión y revif.ado luego por. la Comist6n Nacional A¡raria, 
.,_::~~;·~r_·lo .qu!l·.soli~ita~B;n ia dotación correspon· por resoluci6n presidenc!al d~ 23 de noviembre de 1922, 
41~~~.-~¡<~~~o com~> flncas afe~tabl~a la haciend¡ de publicad.A er. el Diario Oflcial.df! diécinueve de didernbre 
-~~v.~~ .. CJ~i~~-.. ~e~.tro ·d'é loa a~ete kll6mc.tros a que del mismo afio; se dotó al pueblo de S.ii.n Mateo Tla1te-

. : se":Ttrtrere ·el articulo M _del C6dhro Arrarto, propiedad nango -:dn 260 hectáreas de terrenos laborables Y mon• 
del a.efior Luis Vazquez. · tuosos qua .. e tomaron de"la hacienda de Bamavista, cuya 
'·· · ·SEG~Do;.~ ··9· 1d8 in~yo. de 1935, el c. Je!e del suped:cic qued6 reducida a 260 hectáreas y correspon• 
:Pf~r~íri~~- de~:·DistritO ;red.e~al, aco.rd6 con apoyo en diendo ia. cada uno de los herederos 83 hectáreas, de lo 
el art1culjl !2. del C6diSo Agrario, mandar publ!car la ·~ cunl resulta, en concepto del ocuraante, la inafectabill· 
lfcitild- ~en "e'l · Dt.rio Ofíéiat y tornarla a la Comisión aad de· ta finca, por ser Pe<tueiia propiedad: atentO~ lo 
·~P--iltfa .Mixta del D .. F., deai~dose a los ce. Jo::o6 dtspue:!to en el ~tfculo 51, f'raccl6n II del Código A¡rra· 

: "tbim'erO, Jeaós Ramlrez G. y·Greaorlo" de la Rllsa, como rio vigentt>; que a mayor abundamiento, según" consta en. 
·P'iesidente, Secretario y Vocal, reapectivamente, del eo.. el ejemplilr del Diario Of!cial de 26 de (:pero de 1~4, 
mi~ Ejecutivo A¡¡rario, quo deberla intervenir en el asun.. otrn .resol~ci6!' presidencial" pronunciada en el expedien· 
to, d9 acuetdo con el articulo 16 del propio ordenamiento. te de restitución Y dotación de tierras promovido por los 

... ·, TERCERO p ne· d 7 d d "·ecinos del pueblo de San BArtolo Ameya1co. Dicho pue
·. · ·- 0~ 0 10 e e moyo e l~:15, ~ 

1 
blo fue dotado con terrenos que se tomaron de la hac~en

notlfie6 al propietano de la hacienda de_ Buenavia!ª• d_e c!.n de L."\ Cañada, en atención a que habiendo quedado 
contormhh.d. con el atrUchlo 27 del Código Ág"!"ar10 :'1- reducida la hAcienda de Buenavista a 250 hectáreas, se 
gente,. quo: disponla de un plazo de cuarenta Y c1ni:o d1a11 ; conl'iderú lnafectable por ser pequeña propiedad; que 
para que dentro d~ él presentara la~ pruebas y. n_legatos i¡tunlmento consta en el ejemplar del Diario Oficial de 
.f1ue ~ath11ara .pcrtmentes con relacion n _la so1lc1tud de !JO de e:lero de Ul30, la resolución pres:dencial pronuncia· 
dotac16n dt: ej1dol'C, formuladn por los vecinos del pueblo dn. en el expediente de reatitucl6n y dotación de tierr83 
mencionado. \del pucbln de San Pedro Cuajimalpa, negando la dotad6n 
i : 1 f;UAR.TO • ..-De fojas '12 a 10 del expediente, ohra un pOl" considerarse inafectable la hacienda de Buenavista; 

,ejumphlr .:icl Diario Oficial corrctJpondiente al 12 de ja.. que, por tihJmo, en el ejemplar del Diario 0.ficial do 8 de 
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mano de 1930: apattee la re1olucl6n pre1idenclal de .23 1 del of!do. 19~0..tl820 Y 403 que con fecha 29 de . abril 
de enrro cil!" 1!:130, en el expediente de restitución de t1e- de 1936 d1l'ig16 al Jefe del Depnrtamento FOTeatal y de 
rra!I de t" rancheria de El Contadero, Delt'gación de Cua- C~z~ Y ~esca, el Jete ·del Departamento .~ario y el 
jimalpa, n1:¡:-ando la dotación a dicho. ranchcrlu, por con- 0C!c10 011glnal de 16 de mayo de 1936, d1ng1do pOr el 

Id ar inafeclable a dicba hncienda de Bucnnvistn¡ que mismo Ji!Ce del Departamento Forestal y de Caza y Pa
:orerotra. parte, de!lde hace tres años el ocursante vendió ca al aeí1or Alberto Len21. 
a los vecino• del pueblo de Santa Rosa Xochiac, 40 hec- Expresa el ocursante que de esas pruebas se d.ea
tareaa du las que están en posesión, estando pendiente prende que la arboleda del rancho de La Venta Be ap~
de fir:nane la escritura ante el Notario José Anl1ano, vecha exclusivamente como matt',-la prima para la fa
por todo Jo cual pide que se dec1are improcedente la do- br!caclón de papel en las fábricas de au representada, pqr 
tación .:te t:erras a Jos vecino• de Santa Rosa XocMac, todo lo cunl concluye pidiendo que se d~e inafectable 
por ser inafectable la hacienda de Buenavista. In hacienda de La Venta.. · · 

SEXTO.-Por oficio de 3 de julio de 1036, se orden6 OCTAVO.-Por oficio de 18 de octubre de 1936 ... 
a Jos ce. inl'eniero' Ca.rloa de la Peña y B-., y Salvador notificó a los propietarios de las haciendas de La Venta 
Castro Arfas, que procedieran a la :for~ci6n de loa cen- y Buenavlsta. que· designaran. un ftpresentante cotiitii 
aos asropeeuar~oa:, a.si como a la veriflUCián de loa tra:- que interviniera en Ja formación del censo local V •~: 
bajos topocri-ficoa necesarios, con relación ª la •1'.>llcituCl NOVENO;..-Por esCrito de 21 de octubre de 1'4~· 
de que H trata. ' · · · , · ." . Jo·a repr"esent&ntes' de Jo3 propletarlO. de ias hael~ 
• SEPTDIQ.-Por oficio de 8 de jcllo dé" 1935 •. se ne>-: cit.adai de,~gnarOn al aeñoÍ' Eduardo Bottuer, para que ~ 
tlficó i.J .P~plefuio de. ~a h&clend&. IA_ yen ta, de ~o~o'r- t.ervinlc-:.:~ ~ la fO~~ei.~n '.del ~enao menclon&do. . ·,-~~;. 
midad con el "articulo ~7 del <?6d~go Agrario vi~ent;e, DECIMO.-A fojas 196 del expediente aparece el -4e
que dentro d;el pluo de 45 dlas_ presen_tara 1~ prue?>~ ta ·tevantil.da en el púe"blo de Santa Rosa Xoeblac,''el .ÍI 
"S" aleP~ ~ue estimara pertiJ?~tea. eci. <l:c;.¿:

1
:e:: de ot:tubre de 1935, en la <¡ué ae. con.siena la ·eiecc16'ñ · ~ 

derechos,. como propietario de esa °P"fl 1 P represenlación censal de loa vecln09 del pueblo salid~ 
afeetabl'- te, habi.mdo recafdo esa 'elece16n en faYor del aeft.Or · Df-

Por escrito de 11 de julio da 1935, el licenciado .Tos6 niel Guti,rrez; el 24 de octubre de 1935 ae.. tiiatal6 .. J.S 
E.trada .Otamendi, en Tepresentaci6n de las f'bricas de Junt.a Cenaal. · " ~ 
papel Loreto Y Peña Pobre, S. ,\.. propietaria de la . DECIM.OPRDIERO;_De tola.• 193 a 200 obra el cen
b.aclenda La Venta. señala las siauientea conatanclu que so general y agropecuario del pueblo solicitante y el Z8 
obran en el expediente de dotación de terrenos aLpoeblo do octubre del citado afio se levantó acta de clauSl;lf& 
de San llateo Tlaltenango, como preubas de su represen- de loa trabajo9 de la .Tonta CenaaL Do dichos trab4Joa 
tada: ' resultaio:i 273 habitantes, 68 jefes de famlUa y 105 JD-

Primero.-Testimonio de ·ta escritura del aumento de dividaos ecept4doa por la Junta Censal con fjerecbo a d0.-
capital •ocia) de sU representada, de 28 de diciembre dti w.ción. ": 
1929, ante el Notario licenciado Manuel Borja Soriar;o, DEClMOSEGUNDO.-De fojas 211. a 218 ob?'& ~pi.a. 
para comprobar que la mencionada sociedad es propie- eertifica<b del certificado expedido por el C. D~r .~ 
tarla de la hacienda de Lo Venta: Registro Públi_co de la Propiedad y del pomerclo d~ P.~ 

Se1t11nd?~Pia certlf!eada ~e ~a :reao}uci6n d.ictB.! tr:to Federal, en el que se hacen con.atar loa antecedtntf'a 
da por )a.'Comisi6n ~al AL?11rla .el dla 9 ,Oe .a~osto d~ de propieds.d 'de la hacienda' de La venta, j. de foJi. 21..' 
~~',•In ~e~lr ~ 9-ué:; expediente; . · . - . : . a 216 obra copia certificada de diverso certificado ·e~ 

. .T..ercero.-Diario Oficial de u de septiembre. de 1929; dido por e} Director del Reg.istro Público· de Ja· Propiedad, 
c:t ln qui? constan Jos antecedentes de 'prop~edad de la blt.-

Coar~.-Copia certificada de otra resolución d!c- cicnda de Buenavista. · · . ·~.. ~ 
tada por la Comisión Local Agroria con fecha lO de DECIMOTERCERO.-Por oficio de 25 ·de abril d• 
agbato·de 1920, sin decir·tampoco en qué expediente; 1936, el in¡!eniero Cortos Ramos rindió i~orme ·al c. 

,:Qulnto.-biari~s OiiciaÍ~!I de 31 de enero Y 8 'de Presidente de la Comisión Agraria ~ixta del. D. F., "áé,e.ºr .... 
marZO ¡te 19~0J _13 de octubre de 1927, 20 de noviembre en de los trabajos a que se refiere el" articulo 63 fracc'6n 
de 1929 y 24 de junio de 1933, documento.c!ón que en con- 11, del Código Agrario vigente. De dicho informo tesulla 
cepto. del '.;curSante comprueba quo la hacienda de La que el puebJo de Santa Rosa Xochiac poseln actua1meft'-• 
Venta ha sido dccl:.rada pequeña propiedad. Ofreció, asi- un fundo 1egal de más de 700 hect.6rens de superfide 
mismo, como prueba, copia íotostática del oficio de 24 I comprendiendo en ella terrenos de cultivo (temporÁleS de 
de abril de 1935, diric!do a lns fábricas de Pª!H!l Lorcto , buena cniidad), monte alto y agostadero, collndnndo por 
y Pei\a Pobre, S. A., por e: Departamento Forestal Y : el Nortt' C'on la hacienda de BuenavJata; por el Sur, con 
de Ca.za y Pesca, y copia también fotostática del informe, terrenos de) pueblo de La. Magdalena; por el Este, con 
rendido por lo!I in~cnicro~ Sergio Barajas Y Femonclo ! tcl'rcnoi; del pueblo de San Bartola Amcyaleo, y pOT el 
Rios Laurenunn n los Jefes dt'l Departamento Agr111fo , Oei;tc y en una lon¡:!tud ap1"0ximadn d'? 5 kilómetros, 
y Forest:i.l y de Caz.a y Pesca, C'on motivo de la inz1.pl'c- con t.'l Ih·~ic1·to de los Leones. Po!lee, además, el pueblo, 
clón que prncticaron a lo" bosques de los predios de Ln 1 -40·57-rill hect:'1ren~ de terreno de temporal de but'na ca
Vcntn .,. hnciendo. tlc Duen:n·í~ta, pnrn diclam:na·r a.cer· '. lidod. ~upctCicíc ci·.:,_,. fue adquirida por compro, por ve
cn de Í:i omplinciOn de- ejidoi'I rolfritadn por lo~ '"·ecino~ · cinn9 dd put>Llo, quiencfl no Ciguron en el cen!!D 1~a-n
del pueJ,to de Snn MntC'o TlallL•nani::'>, lnforme:s :of'i:Un tndo por con.'>ider:irt>c:h·t> pequcñof; propietario~. · • · 
Jo" ru"Jc.&, In hociendn Ji: l..n \'u1t:.l l'K prqul•ñn ywnpk-; ~iJ:?U!• fiicicn1ln t>l lnCormnntt', riue file(:6n rrrlirlrc.ñn 
dud; phrno tu¡m¡:rf.~',,;u tli;l roncho de l..n \'nqu:ta, Y l'Ollia, rll'I Uirf'dM' tlt·I }:(•l:istro I'úb1ico de In l'ropiet1nd, :11uc A 
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J'esó.a Visques, Maria Doria y Maria Prisciliana Váiqun, En sHión di:l 18 del misn10 mAyo, hL H. Comisión 
R le• adjudicaron loa bienes de las 11uce11lonea intestadas Agraria Mixta aprobó el citado dietnmen. 
y acumulac!a& de don Anton!o Vázquez: q~e dlchsa per~o- ¡ CO:-lSIDERASDO que ju9 tamente se dice en el con .. 
nas ae uGCi~ron para f_ormar una compania 11 fl~ de ex- sidera.ndo cuarto del dictamen que se i·evisa. que estando 
plotar lo.s bienes adquiridos -~uc fueron. la hacienda ~I:? vh·a en el Registro PúbEco de Ja Propiednc.l la eacritura 
Nuestra Señora de la A:5unc1on Buenav1ata Y i:;1 -~atnn de ndjudic:ac-ión de bienes de lu succaionea intestadas y 
de H.ueyatla (hoy ~:c.onualca)_; que en su ~escnpc1on 

1
el ncumulndll• de Antonio Vázquez y Micaela Váz.quez, por 

C. D1rec't0r del Registro Púbhco de la propiedad mene.o- virtud ,\e la cual .Je~ús Vázquez. Maria Doria y Prisci· 
na las tierras_ de labor Y de .monte de que se co!"poní.I. 1:.ana. V:\zqucz adquirieron proindiviso en la tercera parte 
entonces la !mea de Buenav1sta, pero no se refiere en de s:.i ,·a!ur u cada. uno de ellos, la hacienda ff Suestt<a 
ni~pna p1u-te de eu tnf'orme a .ta .venta hec~a con ~ostc- Seiiora c..1~ la Asunción Buenavl!ta y su anexo Bueyatla~ -
riorlda~ a l.a ~~ha. de la .in~npc1.6n. qu.? fue el ano ele y dem:is ran.chos que en Ja misma. c:1critura se e:1pecif\ ... 
1883, iru:cr1pcton .que esta viva hasta la fecha, !'~r lo can. :tscciándo!'e para formar una compañia con objeto 
que continúa la fmca como propiedad de la auce31on de de e:c.plotnr dicho:1 bienes, por todo el tiempo de su vida 
don Antonio Vá~quez, representada por su albacea, Luis y convin!er.do en que a la muerte de '!Ualquiera de loa 
Vllzqu~; qúe dicha fin~ª·. que es la señala~a ¡:ara 5U aso.::iados la continuo.rhln .cun los bienes y sucesores 'del 
•ftctact6n, ae encuentra ubicada en ta Delegac16n de. Cua· desapare.::iao; el predio de que se trata pertenece a va· 
Jhnalpa, D. F., colindando con terrenos del pueblo de S~n· i:io:: dueílos prolndiviso y, en com:ecuencla. de conformi .. 
ta Roaa y

1 
del pueblo de San Mateo Tlal~ennn~. hallan· t.:ad con el párrafo sesundo del u.rticulo 37 t no 2í como 

d.ose dlvtd.da: en doa fracciones cuya~ cohnda.ncias se ~n· segui-antc:nte por error se dijo en el dictamen que se Te
dican en al informe; que la superficie de ambas !racc10-- visa), Jebe ser a:íectada. pues aunque tos párnltoa ter
nes es de 273-8~76 hectáre~s,. de las cuales corrcspon~en cero y cuarto del mismo articulo' 37 disponen que au:rti-
163·7'1~6 hect4reas • ta fracc16n denominada Buenavtsta nin efectos en materia i.KTaria los camb!os que en el 
~ 118·~·h.cb\reas a ta trs.c:i~n denominada ~omialc3; régimen de propiedad de una tinca sean consecuencia de 
que existe t.t:lemás o~a fracc1o.n que según afirma el se- aPlicaCión de los bienes de una sucesión a los herederos, 
!or Lul» '1bquez ftie vendida 8:1.pueblo de Santa Rosa a condición de que ta muerte del autor de b. herencia ha
e~ el_~ft.o. da 19_32, c_on una supéd!~_lt! de 40-67-59 hutá· ya sidG -.nterior a la publ!caci6n de la aollcitud y qoe el 
nu; p.!ro como dicha v~ta no ftpra t~scrl~ en el Re- i:ambio de régimen de propiedad u haya tnscrlto uttes 
aistto N~llco de la ProJ>:led~~· debe ~nsldernrse en con· de la Rcba db la r~olutl6n pnsidendaJ, también es 
cepto dol u:l.fórmante, l& pn:Jp:edad mendonada como par· cierto qoe 1~ e1u10& a que se refieren lba citados pArra... 
te in~grante de la hacienda de Bu~aviata. fos san aq11~Uos en qaa al hacerte la apllcac!ón de lo. 

Que el aeñor. Lui.t. VA.cquf:!; paüe también dentro del bienei de la 11ucesi6n a lo& herederos, dicha aplú:ación 
f'lii1d~ lep~ de Sah J.t.ateo· Tlal~h¡¡:~. tlÍla superficie se baga a cada uno de ellos y no cómo b sido, en el 
de &let.e béttAteas·de t.erreno de latiOr de riego que com· caso, proindivüo a los tres herederos, pues precisamente 
Ph?ñde.n lU tablas de Zaca.eteñc:O. M.ilpa.Grande. La Huer- por la indiria!ón el párrafo segundQ. del citado articulo 
ta y San .Juan. Dice e.1 informante que lo& CC • .Taan Zn· treinta y siete considera a laa ~ropled•des de varios due-
mora 7 Ladialao Nava ·te úianif'Mtánm -que- estu: "tablas ños proindivbo, coma un solo predio. 
JQ fUeti)ú vendlda.s por el señor Luis Vaizques hace un , Habiéndose cumplido con todas las fonrtat:dades pre-
ifio jproxltdat:lainitnte,, ,pero Cbtno ésu ventas tampoco venidas en el Códi&tQ A&T&rio en vigor, es de :regolvers.e 
flaatstt ~n til RelPstro P6tillc:o de la Pi-opiedad. no sur- y se resuel'\"e: · 

· ~ tfttto1' l~tea respecto a tirCeros. · PRIMERO.-Se aprueba el dictamen de 18 dieciocho 
·~· · 'Í'ór 'iodo lo añterior. conal¡¡na el .informante como de mayo del corriente año, Omitido p0r la Comisión Agra· 
aUpeificia total par& la baclenda de BuenaCisla y ~ne. r!a M'ala del Distrito Federal en el expedleñ\.e 110.I, 

\:ü.á;' li. de 321-47-34. httt.Areas. · relativo • la aoUc:itud de ejidos formulada. por lbA vecinos 
. Después de enumerar claaifi~ción. de tierras, expre-- de Sánta RhS.11. Xochl•c, De1e¡ad6n de Vllla Alvaró Obre-

aa el infónnante qtle sumadas. las superficies que detalla, gón, Dbtrit.o Federal. -
reaültari. !29-40.-66 ñ~táreas de riego teórico. por lo que SEGUNDO.-Q,°ie en cor\secuenc:ia, 'y ~n loa tArminoai 
~Petindo ·al propietario las· 100 hectáreas de r!ego a del punto segundo del dictamen ·que se revisa, se mande 
i¡ü9 U ene derecho de acuerdo con !A frac:cl6n U. del arttcu.. dotar y dar poses!6n a los ~inos de Santa. lloaa. Xo-
·1~ 5Í del Código Agrario en visar, pueden tJectane a chiac, de 8-21 hectáreas chi tierru de temporal para in• 
esta proplednd las 29-(()....66 hectA'reas restantes, equiva .. legrar 1.02 parcelas individa.alea, mh 19 hectáreas de 
ten~en 11 58-81-32 hectát""eaS de terTenos de temporal. monte alto para usos colectivos, qae se tomarin lnte-

grnmente de ta hacienda de Bucnavistn, perteneciente pro-
DECIMOCUARTO.-El 6 de mayo del corriente año indiviso 8 los señorea Jesds, ?tfarla Doria y !llarla Pria-

!:ut!gs;Íc~~;-:oc~~~::::~nt;~!:,::n!:s ;:m:::~~~n ro;; c:iliana Vár.quez. 
ejidos aolicltada por ¡09 V«:inos de Santa Rosa Xochinc• TERCERO.-Notüiquese, pubUquesc )- devuélvase el 
declarando que era de-dotarse 8 los vecinos del citado pue: e~pedlente a lfl Comisión Agraria. Mi:Ua para su ejecu
bli> con i\·21 Hs., de temporal para integrar 1.02 parcelas ción. 
tndividua.lei;, asl como con 19 Ha. de monte nllo para uso~ 1 Asi lo resolvió el _c:!u~adano Cosmc Hinojosa, Jefe 

· colectivos, cuyos superficies debcrlnn tomarse íntegra- del Depar!nmento del D1atr1to Federal. 
mente do ln hacienda. de Buenavtat.a., dejando a sah·o los 1 M.éxico, Distrito Federal, a 13 trece de junio de 1936 
derechoB dt: lo5 individuos que no fueren beneficio.dos mil novecientos treinta y scis.-El Jefe del Departamento 
cnn la doloción, para que los cjercilllren en '!iempo y for- del Distrito Federal, Cosme HlnojMa.-R\1brica.-El s~ 
ma que estimen conveniente. cretario General, .Antonio Viltalobos.-Rúbric:a. 
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NAUGURARA 
LA "LEAR" SU 
. NUEVO LOC-AL 

-11Cillo Festivai. Mañana, en 
Honor del Escritor Cuba· 

no Juan Marlne11o 

.a [,lq'a .... Es~.rltorea y Arll1'ta.~ 
voluclonarlaa <LEAR1, va. a con. 

desde mariana, 1une:i, con un 
ivo local para. ~us reunlone&. El 
l\"u centro de reunión Uene AU 
ilcillo en el numero 70 de las 

:~od~co~0~'":: 1~~Jc11v1~ "ie~~fv~~·~~ 
or del escritor cuba.no de lz
irdl\- Juan . MarlneUo. 11.ctual 
fpcd de Mblco. 

las 19 horas dan\ principio el 
. y en 61 tomaré. pft.rt.e la or-

•cue f'n la 111., PAJI. llla. Oo1,1 

CIRCULACION 
E VEHICULOS EL 
'RO XlM 0: DIA lo. 

CD 

"El Hacional 11 

Reanuda desde hoy la pu
bllcacl6n ·de los cuentos 

. que· salieron premiados 
en su Concurso. Búsque
los en el SUPLEMENTO 

• 
1PROT:ÉSTAS POR EL

'ATENTADO HECHO 
A LA UNIVERSIDAD 

10 se Efectuaré. Durante Se Levantaron en loa Sectorea 
• Apertura do· Ambas Eatudlantllea y Obreroa 

Cárnaras Federaloa de Esta Capital 

· .. : 

Quedó Fijado con 
Claridad Todo 

su Aleo nce 

PRIMERAJUNTA 
CELEBRADA POR 
EL C. DEL P.N.~: 

Lo Efectuaron en Educación, Se Oesa-rrollará una Labor da 
Pidiendo en Forma Violenta Positivo Servicio Pare. 

se les Diese Empleo la Colectividad 

LA SE~ORITA PROFESORA 
PALMA OUILLEN SALIO 
l. Y E R PARA DINAMARCA 

f3eS'l1n tntormirKlonM redbidu el 
di• de 11t.:rer cm la. Stcntarla d .. 
-.;t,.1 ...... - ... - ' • 
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; BUENOS AMIGOS 
personan que visitan le. casa P'ra.nlc Broa, en Sa.n An
ea.bon que en ello. oncuen~ran a. tren vendedores cuya 

facilita a. nu clientela. do habla. espa.fiol.a, las ventaja.s 
3. existencia. do los a.lme.cenes de ropa. más populares 
nio. 

.eyee, RomJl.n So.ntos Coy y Ramón P. Borja, están 
is órdenes para moetra.rle cuanto la. Moda hn. crea.do 
i. el guardarropa. de damn.e y caballeros de buen 'gusto. 
cer su vfoita, le aeoguro.mos 'la l!atiafa.oción que sólo 

la adquisición de artículos de Calidad y estilo, a. pre
dos. 

Plaza San·Antonio, Tex. 

o pfdanos nuestro .catd.fogo Ilustrado A-in c-ntn 

AL CONTADO Y EN AH 

"LA H (J R M l G A '' /,n que 

LEY GENERAL 
OE POBLAG 1 O N 

PARA ATAGAR 
EL PALUDISMO 

GVATF-MAl,A 22. (BSPAU>A C.11'1 

Fue Reformada la L 
Timbre con Ventajas 
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